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INCIDENTE JJE INEJECUCJON /JE SENTENCIA.\' l>E Af,f PARO. 

INTRODUCCIÓN. 

En el presente trabajo, trataremos de explicar a groso modo lo que ocurre 

una vez que en el 1uicio de garantías se concede a la parte agraviada o 

peticionaria de garantias el Amparo y Protección de la Justicia de la Unión contra 

los actos que reclama de una autondad judicial, laboral o administrativa. 

Para lo cual dividiremos el presente estudio en cuatro partes en las cuales, 

dentro de la primera revisaremos los antecedentes históricos del juicio de amparo, 

desde los orígenes de nuestro México Independiente y al efecto haremos un 

repaso por las diversas constituciones y leyes referentes, como son la 

Constitución de 1812 rn1sm<:l que aún siendo un antecedente hrstónco de suma 

importancia el mismo curcce de antecedentes del amparo o de algún medro de 

control de los actos de las autoridades en relación con los derechos 

fundamentales del hombre, rnrsmos que ignoramos s1 se encontraban 

contemplados en dicha const1tuc1on De igual forma revisaremos const1tuc1ones 

tales como la de Apatz:ingan de 1814. la de 1824, en la que se consagraron 

algunos derechos importantes tnles como que el Presidente no podía privar a 

nadie de su libertad. o imponer pena alguna excepto en resguardo de /a 

segundad, la pena de infamia no p.Jsaba de quien la mereciere. se proh1b1ó el uso 

de los tormentos entre otros más. asimismo reconocia como atnbuc1ones de la 

Corte Suprema entre otras el conocer de las mfr<:icc1ones de la constrtuc1ón y 

leyes generales. según previniera la Ley. También encontramos a las Siete Leyes 

Constitucionales de 1836, la Constitución de Yucatan de 1841, cuya importancia 

radica en haber introducido el JU1cro de amparo, concebido con la estructura que 

fundamentalmente tiene en la actualidad, dando al Poder Judicial la atribución 

fundamental de declarar mediante sentencia limitada al caso concreto Ja 

inconstitucionalidad de una ley amparando a los particulares por violaciones a la 

Constitución emanados de actos de una autoridad judicial o administrativa. De 

igual forma se sigue hablando de diversos preceptos legales tales como las Actas 



de Reforma de 1847, La Constitución de 1857, la Ley Organ1ca de Urbano 

Fonseca, la Ley Organica de los Tribunales de la Federación de 26 de novie1nbre 

de 1861, la Ley de 1869, así hasta llegar a nuestra Ley de Amparo de 1936, 

pasando por diversas reformas, dicha ley prevé dentro de sus articulas del 104 al 

113, la forma en que las autoridades responsables deben dar curnplimiento a la 

sentencia ejecutoriada. otorgando a las responsables un térn1ino de veinticuatro 

horas, para hacerlo. poniendo de manifiesto la responsabilidad en que incurren en 

caso de que se nieguen a cumplir la ejecutoria, determinando así hasta el archivo 

del expediente de amparo. 

Una vez que ha sido concedido el amparo la autoridad responsable que 

insista en la repetición del acto reclamado o tratare de eludir la sentencia de la 

autoridad federal. puede hacerse acreedora a penas tales como la destitución de 

su cargo y hasta un arresto. 

Siguiendo el orden del trabajo realizado en el capitulo segundo podemos 

apreciar un punto trascendental como lo es la sentencia de amparo, tratándose de 

desarrollarlo de una manera próctica estableciendo puntos básicos corno lo es la 

sentencia de amparo, desarrollándolo de una manera practica. estableciendo 

puntos básicos como son el significado etimológico de sentencia, su significado 

doctrinal y su significado legal, puntualizando así que la fracción 11 del artículo 

107 constituc1onal establece que la sentencia únicamente deber.a ocuparse de los 

individuos en particular, llmitandose a ampararlos y protegerlos en el caso 

especial sobre el que versare la queja, sin hacer declaraciones generales sobre la 

ley o acto que la motivare. Por su parte la Ley de Amparo, al referirse a las 

sentencias en el juicio de amparo establece los principio que deben seguirse al 

dictar una resolución. más sin embargo no se advierte una definición de 

sentencia; pero los artículos 76 y 78 de éste cuerpo de leyes. señala a las 

sentencias de amparo corno decisiones judiciales; por su parte el articulo 77 

define a las mismas como documentos dando los elementos que deben contener. 
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por Ultimo el articulo 80 al referirse alas mismas usa indistintamente los vocablos 

sentencia y documento. Aunado a esto trataren1os la naturaleza juridica de las 

sentencias de an1paro, n11sma que se refiere a su objeto pr1nc1pal el cual consiste 

en definir lo controvors1a const1tuc1onal para salvaguardar el orden juridico 

consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

otorgando nsí scgur1d3d JUridtca at gobernado. proteg1éndolo de los actos de 

autoridad que seon contrarios al derecho. Por otra parte, nos rcfenmos a la 

clas1f1cac1ón de \a sentencia encontrando de este n-1odo que las mismas se 

clas1f1can por la controversia que re"Suelvcn en def1n1t1vas e 1ntcrlocutona. siendo 

las definitivas aquéllas que ponen fin a un 1u1c1J, en una mstanc1a. en un recurso 

o en un incidente que resuelva la controversia principal Por 1nterlocutar1as se 

entiende a aquéllas resoluciones que son pronunciadas entre el pr1nc1p10 y el fin 

de un Juicio, sin prejuzgar el fondo de la cuestión debatida, es decir en ellas se 

deciden cuestiones 1nc1dentales Otra clas1f1cación n1as es por sus efectos. y en 

estas encontramos dentro del amparo las de sobrese1rn1ento que son aquéllas 

que ponen fin al 1u1c10 sin resolver sobre la const1tuc1onal1dad o 

inconstitucionalldad del acto reclamado, es una resolución declarativa que se 

concreta a puntua\tzar la sin ra:::ón del JUtcio de amparo Sus ofectos consistente 

en dejar las cosas tal como se encontraban antes de la mterpos1c16n del amparo, 

facultándose así a la autondad responsable a actuar conforme a sus atnbuc1ones 

Sentencia de Negativa const1tuc1onal, son aquéllas que constatan la 

constitucionalidad o legalidad del acto reclamado. determinando su validez. por 

tanto la autoridad responsable podrá continuar con la ejecución del acto 

reclamado, sin que incurra en responsab1hdad Sentencia que conceden el 

Amparo y Protección de la Just1c1a de la Unión, mismas que constituyen típicas 

sentencias de condena, dado que fuerzan a la autoridad responsable a actuar de 

determinado modo; es decir, son aquéllas en que el juzgador estima procedente 

la acción constituc1onal, restituyendo a la parte quejosa en el goce del derecho o 

garantía violada, volviendo las cosas al estado que guardaban antes de ta 
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violación constitucional, declarando nulo al acto reclamado respecto del cual se 

inició el juicio de garantías. Ahora bien, la sentencia que concede el amparo a su 

vez se divide en: Amparo liso y llano, que es aquél que restituye al gobernado en 

el goce del derecho o garantia constituc1onal v1olados. volviendo así las cosas al 

estado que tenían antes de la violación constitucional. declarando nulo al acto 

reclamado. Así pues el amparo para efectos es aquél que se concede para que la 

autoridad responsable o bien su mfenor subsanen fa falta en que incurrieron 

durante Ja tramilación del procedimiento y una vez t1echo esto se dicte una nueva 

sentencia, el amparo para efectos no se encuentra regulado no obstante toda 

sentencia debe ser clara en cuanto u su sentido y alcance, por lo que el Juzgador 

debe puntualizar sus efectos contnbuyendo con esto a darle mayor claridad, de 

ahí que en el punto resoluto correspondiente deba ser redactado en el sentido de 

indicar que se ampara y protege .:JI que1oso para los efectos que se puntualizan 

en el considerando respectivo que en el propro documento se precisa. 

Por su parte el capítulo tercero, se refiere al cumpl1miento de la sentencia 

de amparo, estableciendo la ejecución de /as sentencia de amparo, poniendo de 

manifiesto conceptos tales como e1ecuc1ón. misma que procede exclusivamente 

respecto de aquellas sentencia que concedan la protección constitucional: esto 

significa que cuando léJ sentencia de amparo concedió la protección federal al 

quejoso las autoridades responsables estiln obligadas él reparar el agravio 

inferido De tal manera que la ejecución se trCJduce en la orden o prevención que 

se dirige a las autoridades responsables, para que cumplan la sentencia de 

amparo, de acuerdo a lo establecido por los articulo 104. 105 y 106 de la Ley de 

la Materia. En este orden de ideas se establece que la eJecución procede en dos 

supuestos tales como son por Ministerio de Ley o por Declaración Judicial, como 

ya se ha dicho la ejecución procede respecto de aquéllas sentencia que conceden 

al quejoso o gobernado agraviado el amparo y protección de la Justicia de /a 

Unión y que además han constituido cosa juzgada, es decir han quedado firmes. 

Es importante poner de manifiesto que no todas las sentencia son firmes desde el 
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momento en el cual son pronunciadas dado que las mismas pueden ser 

impugnadas por la parte q quien perjudiquen y como consecuencia de dicha 

impugnación, pueden ser mod1f1cadas. revocadas o confirmadas. Para que una 

sentencia produzca plenamente sus etectos es necesario que cause e1ecutoria, es 

decir, adquieran firmez3 de cosa 1u::gado De lo anterior se advierte que la 

sentencia de amparo que ha causado c1ecutoria y que conceda la protección de la 

Justicio Federal. es l<J. que deberá ser cun1plida y de no hacerlo así se procederá 

a su e1ecución, lo cual no es susceptible en la sentencia que sobresee o niega el 

amparo. En esta tesitura, llegamos a encontrar el concepto de cumpllmtento, y 

entre otros el de e1ecución. realización o efectuación, de lo que se advierte que 

las sentencias sobre las cuales habrá un cumplin11ento son aquéllas en las que se 

concedió el amparo y protección de la Justicia Federal al quejoso y que 

previamente al cumpl1m1ento hayan causado e¡ecutona. dado que dichas 

sentencias son sentencias de condena 

Por otra parte. se advierte que corresponde dar cu1nplim1ento a una 

sentencia a la parte que resultó condenada; es decir, a 13 parte contra quien se 

dictó la resolución. por tanto. en el amparo es la ~1utondad responsable qU1en 

debe dar cumplimiento a la sentencia que concedió el amparo y protección de la 

Justicia Federal. As1m1smo, es 1mportontc poner de 1nan1f1esto que la ejecución la 

debe cumplir la autoridad seflalada como responsable. o bien oquélla que por sus 

funciones deba intervenir en dicho cumpl1m1ento 1ndepend1entemente de la 

persona que la represente, por lo que no es legal. const1tucional, n1 legítimo que 

los funcionarios que integran el tribunal responsable, se excusen de conocer 

respecto del cumplimiento de una sentencia. 

Así pues, llegamos a ver quienes pueden pedir el cumplimiento de la 

ejecución de la sentencia. para lo cual se establece primero las partes en et juicio 

de garantias, que de acuerdo con el articulo 5º. de la Ley de Amparo, se señala 

como tales al agraviado, a las autoridades responsables, al tercero perjudicado y 
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Al Agente del Ministerio Público; adviertlendose que en cuanto al curnplimiento 

corresponde al agraviado a quien también se le ha llamado quc1oso y que se le ha 

concedido el amparo y protección de la Justicia de la Unión y mediante sentencia 

que haya causado ejecutoria solicitar que la misma se cumpla en todas y cada 

una de sus partes, cuando la responsoble no ha procedido a cumplir con esa 

sentencia de amparo Por su parte al Agente del Ministerio Público quien es la 

parte reguladora del procedimiento, en términos del articulo 113 de la Ley de 

Amparo, corresponde v1gtlar de que ningún 1u1c10 de amparo sea archivado sin 

que quede enteramente cumplido L::l sentencia concesoria del amparo; 

especialmente tratandose de resoluciones dictadas a favor de los núcleos de 

población ejidal y comunal; es decir el Ministerio Público interviene como defensor 

de los intereses de la Const1tuc1ón. los cuales son de orden pUblico e interés 

social, aunado a que es el representante de la sociedad, la cual esta interesada 

en que no se entorpezca b observanc1a de los fallos que establecen la verdad 

legal. Ahor<J bien, en relación a lo antes expuesto llegamos al punto en el cual se 

trata del cumpllmiento de la sentencia confiado al Juez. Federal o a la autoridad 

que conoció del amparo, el cump11m1ento forzoso es una inequivoca referencia de 

la 1ntervenc1ón de los propios org3nos de amparo, para dar total validez. y 

satisfacc1on a lo resuelto en un:i sentonc1.3 Por lo tanto, una vez que el órgano de 

amparo ha dictado sentencia dof1nit1'.".3, se procede al debido cumplimiento de la 

misma. el cual corresponde .:J l<Js autoridades responsables, a qu1enes se les 

remitira mediante oficio copia de la resolución de mérito, para que dentro del 

término de veinticuatro horas s1gu1entes a la notificac1ón informen sobre el 

cumplimiento; sin embargo, ante la falta de cumplimiento el agraviado, lo debe 

solicitar a través del incidente de incumpl1m1ento de las sentencias de amparo, el 

cual se encuentra regulado en los artículo 1 07, fracción XVI, constitucional 105 y 

106 de la Ley de Amparo. Este incidente se tramitará independientemente de lo 

dispuesto en el articulo 11 del ordenamiento legal citado anteriormente. Así las 

cosas se establece quienes son las autoridades que deben dar cumplimiento a las 
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sentencia ejecutoriadas, lo cual considerando que las sentencia que conceden el 

amparo son típicas sentencias de condena, son las autoridades responsables, 

quienes deben destruir el acto reclamado si éste es de carácter positivo, o a 

realizar una conducta determinada st lo que se les reclama es una abstención de 

actuar, en caso de que el acto reclamado sea de carácter negativo. Por otra parte, 

la jurisprudenc13 establecida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 

advierte que toda autoridad que tenga conocim1ento de las e1ecutorias de amparo, 

deben cun1plirlas inmediatomcnte. s1 en razón de sus funciones tienen que 

intervenir en su ejecución, atento a lo dispuesto por el articulo 1 O de ta Ley de 

Amparo; es regla constante que la sentencia obliga únicamente a las po.rtes que 

litigaron, sin embargo, la e1ecutona de nrnparo surte sus efectos primero contra 

todas las autoridades que por cualquier C<'"lUSa hayan intervenido en la ejecución 

del acto reclamado y segundo, aquéllas que por cualquier motivo tengan que 

intervenir en la c1ecuc1ón de la resolución que concedió el amparo a la parte 

agraviada. 

Para finalizar en el capitulo cuatro, se anal!Za al incidente de e1ecuc1ón 

propiamente dicho, estableciendo de esta manera que se entiende por incidente 

de inejecución de sentencia, et cual se encuentra previsto por el artículo 107, 

fracción XVI de la Constitución General de la República, mismo que procede 

cuando las autoridades responsables no da cump\im1cnto a la ejecutoria de 

amparo, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación de la ci\._da 

ejecutoria, o bien no se encuentran en vías de cumplim1ento, lo cual deben hacer 

del conocimiento de la autoridad que conoció del amparo, quien a su vez tiene ta 

obligación de solicitar a las autoridades responsables dicho cumplimiento y en 

caso de no obtener respuesta, deben requerirlas por conducto de su superior 

jerárquico y a su vez por conducto del superior jerárquico del superior jerárquico, 

pero si a pesar de estos requerimientos la ejecutoria no es cumplida, los órganos 

de control constitucional deben remitir el expediente a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, para los efectos previstos por el artículo 017. fracción XVI, 



constitucional. En resumen el incidente de ineJecución o incumpl1m1ento de una 

ejecutoria de amparo procede cuando la auloridad responsable se ha abstenido 

de manera absoluta a acatar la sentencia, dado que si existe algUn indicio del 

cumplimiento por defectuoso que sea lo que procede es el recurso de queja. Es 

decir, dicho incidente procede cuando las autoridades responsable que han sido 

notificadas de la sentencia de amparo y protección de la Justicio Federal, no dan 

cumplimento dentro del término de veinticuatro horas que /es es concedido pc.r Ja 

ley, ni tampoco la autoridad tiene conocrm1ento de que se encuentre en vías de 

cumplimiento Al efecto encontramos tres supuestos de 1ncumpl1m1ento que son: 

incumplimiento por ausencia u omisión en la rea/rz.ación de actos tendientes a 

acatar la ejecutoria; el retardo injustificado de le e1ecutoria por evasivas o 

procedimientos Ilegales y el incump/1miento por repetición del .'.3Cfo reclamado 

De igual forma se analiza fa responsab1/1dad en la cual mcuffen las 

responsables en virtud del incumplimiento en e1ecuc1ón de sentencia de amparo, 

uno de los ternns pnnc1palcs sobre los que versa el presente capitulo es el saber 

a que autoridad compete l<J cons1gnac1ón y destrtuc1ón de la autoridad 

responsable, cuando esta incurre en incumplrni1ento de la resolución 

constitucional. encontrando del anéllis1s efectuado la drscrep<:Jncia que exrste entre 

la Constitución y la Ley de Amparo; sin embargo, en n1ngUn precepto se establece 

el procedimiento que se debe seguir en caso de que In nutorrd.:id responsable 

incurra en repet1cion del acto reclamwdo o bien en caso de que no de 

cumplimiento a la sentencia concesona de nmparo. Advertimos asimismo, que 

corresponde al Pleno de la Suprema Corte de Just1c1a de Ja Nación, la facultad de 

separar de su cargo a la autoridad que incumple con la sentencia de amparo, aún 

cuando no se haya establecido el procedimiento judicial o administrativo por el 

cual deberá llevarse a cabo dicha destitución. El agraviado a quién se le concede 

la Protección y el Amparo de la Justicia Federal, puede demandar la 

responsabilidad penal de la autoridad que realizó el acto violatorio de las 

garantías constitucionales. Ahora bien, en relación a la consignación la Ley de 
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Amparo establece que ésta deberá hacerse ante el Agente del Ministerio Público 

y por su parte la Constitución dice que debera hacerse al Juez de Distrito que 

corresponda, sin crnbnrgo, se hace la aclaración que la Corte, no actUa como un 

acusador público especial, ya que lo que hace es consignar a la autoridad 

responsable al Juez de Distrito que correspondn para que este lo de vista al 

Ministerio Público y éste a su vez e1erc1te In ncc1ón penal correspondiente. Otro 

tema importante es el desafuero dado que no basta con que la Corte lo solicite. ya 

que esta por ser una facultada exclusiva de la Camara de Diputados. es la que 

decide si hay o no lugar a proceder en contra del acusado. Por Ultimo, hay que 

hacer un enfásis en resaltar el hecho de que la autond;::id responsable cumpla con 

la sentencia de amparo en todas y cada una de sus partes, sin pretextos, 

tendiendo siempre en consideración la responsabilidad en la cual incurria y las 

sanciones a las que puede hacerse acreedora. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES. 

1.1 CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ DE 1812. 

ANTECEJJENTE.\: 

La Constitución de Cád•z de 1812 es el documento más importante en fas 

ideas constitucionales mexicanas, ya que a las Cortes de Cádiz, asistieron 25 

diputados mexicanos representando a las provincias, siendo un personaje 

importante Miguel Ramos Arizpe. 

Sin embargo, no obstante la 1mportanc1a de esta Constitución, en la misma 

no encontr"3mos antecedentes del amparo o algún medio de control de los actos 

de las autoridades respecto de Jos derechos fundamentales del hombre, 

encontr<3ndonos ante la ausencia de elementos para saber si éstos se 

encontraban contemplados en dicha Constitución. 

1.2 CONSTITUCIÓN DE APA TZINGÁN DE 1814. 

Este documento fue dado a conocer con el titulo de "Decreto 

Constitucional para la Libertad de América Mexicana·', en octubre de 1814, 

aunque también es conocido como "Los Sentimientos de la Nación" o 

"Constitución de Apatzingan", por ser el lugar donde fue elaborada, ternendo 

como pieza fundamental para su ex1stenc1a a Don José Maria Morelos y Pavón, 

generalísimo de la Nación, de igual forma encontramos a Don Hcrmenegi/do 

Galeana. Nicol.3s Bravo. José Joaquin de Herrera, Cornelio Ortiz de Zárate, y 

otros más, este documento es e/ núcleo de la 1deo/ogía independentista. 

Esta constitución no entró en vigor, aunque podemos sintetizar los 

principales capítulos de la siguiente manera: 

Se dividió en dos partes, comprendiendo la primera Jos llamados 

elementos constitucionales, en Jos cuáles se encontraban las garantías de 
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igualdad, seguridad, propiedad y libertad, y pese a que contenian estos derechos 

para los individuos, no otorgaba a los gobernados, rnngün medio legal para 

hacerlos respetar, ya sea evitando su violación, o restituyendo al individuo en el 

goce de la garantia violada, por lo que para nosotros este decreto no constituyó 

antecedente alguno del JUicio de ~m1paro como m~dio de control. 

La segunda par-te se encontraba integrada por la org.::inización del Estado, 

y lo dividía en tres poderes, que fueron el Lcg1slativo, Ejecutivo y Judicial, 

otorgando al Legislativo, las funciones politicus y las propias de leg1slación, al 

Ejecutivo le dio los funciones estnctamentc administrativas, el cual se encontraba 

integrado por las Secretari<Js de Guerra, de Marina y de Justicia. El Poder 

Judicial, estaba integrado por un Supremo Tribunal de Justicia y un Tribunal de 

Residencia. 1 

Es menester destacar que dentro de este ordenamiento se creó el Tribunal 

Supremo de la Nación, que empezó a operar el 7 de marzo de 1815, en Ario de 

Rosales. Michoac.:ln. 

El licenciado H1lano Medina constituyente en el Congreso de 1916-1917, 

citado por el maestro Burgo;:i, en su libro El Juicio de Amparo. acerca de la 

Constitución de Apatzmgán. nos dice 

"No busquemos en ta Constitución de Apatz1ngán el cuadro completo de 

una organización politica perfecta, porque no era este su objeto primario; era 

ante todo un instrumento de lucha. la oposición armada. la antítesis politica. 

Contra la monarquía la República; contra et despotismo la libertad; contra Ja 

sujeción la independencia; contra la conquista la reivindicación; contra el derecho 

divino la soberanía; contra la Sujeción de la corona por nacimiento la elección 

democrática ... Es pues, inútil hacer un análisis de ella, pero basta decir que es 

una Constitución republicana, democrática, central, representativa y congresional 

que estaba destinada a desaparecer tan pronto como terminara la lucha para dar 

1 Floresgómez. Gonztiilez Fernando y Carva¡al Moreno Gustavo, •Nociones de Derecho Positivo Mexicano·. 
2s·. Ed .• Edil. Pom:.a. S. A., Méx .. 1986, PP 25-26. 

2 



ANTECEl>ENTES. 

lugar a la reunión de un congreso constituyente que dictara la constitución 

definitiva"2 

1.3 CONSTITUCIÓN DE '1824. 

La única diferencia fundamental. entre este histórico documento 

constitucional mexicano y las grandes constituciones, la Liberal de 1857 y la 

Política Social de 1917, es que en la Constitución de 1824, no se reconocían de 

manera e.xpresa los derechos del hombre que después se han dado en llamar 

garantías individuales. Sin embargo, en todo su articulado, por ser una 

Constitución extensa. podemos ir\as encontrando, y auxiliando nuestro camino de 

interpretación entre esta lucha frontal entre et gobernante y el gobernado que 

tiene su punto de crisis en el derecho mexicano con el JUICIO de garantias 

Algunos de los derechos que contiene esta const1tuc1ón se encuentran en 

los artículos 112, 146, 147.148.149, al 156 y 161, los cuales podemos resumir de 

la siguiente manera restncc1ón de las facultades, entre las que encontramos que 

el Presidente no podia. privar il nadie de su hbertud o imponer pena alguna 

excepto en resguardo de la segund<Jd pudiendo imponer algún arresto, y poner a 

las personas arrestadas en el térm1r:o de cu3renta y ocho horas ontc el tribunal o 

juez competente. la pena de 1nfarn10. no posaba de quien l.3 rnerec1ere. es decir a 

la familia; se prohibió la conf1scac1on de bienes, así como la ley retroactiva o el 

juicio por comis1ón. se proh1b16 e! uso de tormentos. no podía ser detenida 

persona alguna sin que existiera algún 1nd1c10 de que se tratora de algún 

delincuente; de igual forma nadie podia ser detenido más de setenta horas por 

indicios; por otra parte. encontrarnos dispos1t1vos muy importantes como aquel 

que prohibía el que se registrasen casas, papeles u otras pertenencias 

personales de los habitantes de la República. salvo en los casos expresados por 

la ley en la forma que ésta determinaba, los Estados tenían la obligación de 

proteger el derecho de sus habitantes para escribir, imprimir y publicar sus ideas 

2 Burgoa, Onhuela Ignacio. ·E1 .Ju1cm de Ampare·. 23ª Ed Ed1t Porrúa. S A. Méx, 1986. pp 106-107. 
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políticas sin necesidad de usar licencia o revisión antes de su publicación. 

Ahora bien. e>..iste una disposición importante de Ja constitución que nos 

ocupa en el artículo 137, fracción V, inciso sexto, última parte, la cual 

textualmente dice: 

"Articulo 1 37 Las atribuciones de la Corte Suprema de 
Justicia. son Ja s1gurentes: 
V. Conocer.. Jncrso Sexto. Y de las infracciones de la 
const1tuc1ón y leyes generales, según se prevenga por la 
ley" 3 

Esta atribución de la Corte Suprema de Justicia, formó un antecedente del 

juicio de amparo. yn que el constituyente lo que pretendió fue que se respetaran 

las disposiciones de la Constitución y leyes generales. y en caso de no cumplirse 

la Corte Suprema de .Justicia reso/veria respecto de esos conflictos, aún cuando 

no se expidió Ja ley regléJmentaria de este artículo, no dementa el hecho de que 

haya contenído un pnnc1pro de control de la constituc1onalldad y de legalidad 

Existe un acontec1m1ento 1mpor1unte de mencionar que se desenvolvió en 

el Estado de Ver;icru;z.. la leg1sl.:Jtura local presento una 1n1c1atrva af Congreso 

General el 2 de diciembre de 1830. en el que se propusieron mod1ficac1ones a la 

Constitución de 1 824. y un.J. de ellas decia que se suprimiera de esta Ley 

Fundamental, l.:1 fcicultad que d.:1b;;J el articulo 13/, fraccrón V, inciso sexto. a la 

Corte Suprema de Justrc1a. que anteriorr11ente hemos transcrito. pero esta 

propuesta fue rechazada por el Congreso Federal manifestando parG tal efecto 

que la Federación estaba interesada en que su Tribunal Supremo de Justicia, 

conociera de las mfracc1ones del Código y de ras leyes que en aquélla se 

sostienen, lamentablemente no encontramos que se hubiera expedido esa ley 

reglamentaria para que diera el procedimiento por el cual se resolvieran las 

controversias suscitadas por vrolaciones a la Constitución y leyes. que 

seguramente existieron. • 

3 Burgoa. Onhuela Ignacio. Op C1t p 188 
• lbfdem. p. 110. 
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"1.4 LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836. 

No es en sí, una Constitución Centralista, sino un conjunto de leyes 

constitucionales de la época de López de Santa Anna, cambiando el régimen de 

federal a central. Desde un punto de vista histórico, son relevantes para entender 

a plenitud las estructuras y derechos fundamentales del hombre, de ahí que esta 

Constitución tiene ideas relacionadas con ciertas instituciones que actualmente 

nos rigen. 

A la caída de la monarquía surgieron varias tendencias ideológicas, de las 

que emanaron dos nuevos grupos: 

a) El liberal; y 

b) El conservador. 

El grupo liberal pugnaba por implantar un gobierno republicano, 

democrático y federativo; el programa del partido conservador diferia 

completamente del anterior, ya que pretendía un gobierno central, la oligarquía 

(poder ejercido por un grupo de personas en razón de su posición social) de las 

clases superiores, inclinándose después a la forma monárquica. Los principales 

representantes de estos partidos fueron· Del liberal Lucas Aleman y del 

Conservador Valentin Gómez Farias 

Las llamadas Siete Leyes Const1tuc1onales. fueron expedidas por el 

Congreso General en el mes de diciembre de 1836, cambiando el régimen 

federalista implantado en la Constitución de 1824, por el centralista 

Esta nueva Ley Fundamental se dividió en siete estatutos, razón por la 

cual se le dio ese nombre, pero también se le conoce como Constitución 

Centralista de 1836. 

La primera de estas siete leyes fue expedida el 15 de diciembre de 1835. 

Las seis restantes no se publicaron por separado, sino todas al mismo tiempo y 

fueron publicadas el 6 de diciembre de 1836. En esta Constitución se adoptó la 

forrr.3 de gobierno republicana, democrática y centralista; los Estados cambian su 

nombre por el de Departamentos, con pocas facultades y sujetos al gobierno del 
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centro. 5 En la pnmera de las siete leyes se establecieron los derechos y 

obligaciones de los mexicanos y habitanles de fa república 

En el articulo 2, fracción 111. se consagró el derecho del mexicano de no ser 

privado de su propiedad, uso o aprovechamiento, cuando existiera una 

equivocada calificación de utifldad pública. es decir una expropiación . 

.. Articulo 2 Son derechos del mexicano 
Fracción 111 No poder ser privado de su propiedad ni del 
libre uso y aprovechamiento de ella ni en todo ni en parte 
Cuando algún objeto de general y pública utilidad exija lo 
contrario, podrá verificarse fa privación, si tal circunstancia 
fuere calificada por el Presidente y sus cuatro ministros en 
Ja capital, por el gobierno y justa departamental en los 
Departamentos, y el dueño, sea corporación eclesiástica o 
secular, sea individuo particular. previamente indemnizado a 
tasación de dos peritos. nombrado uno de ellos por él y 
según la leyes el tercero en discordia. en caso de haberlo. 
La calificación dicha podrá ser reclamada por el interesado 
ante la Suprema Corte de Justicia en la Capital y, en los 
Departamentos ante el superior tribunal respectivo. El 
reclamo suspendera la ejecución hasta el fallo·. 6 

Este artículo se encuen_tra relacronado con la Ley Quinta articulo 12, 

fracción XXII, que a la letra dice: 

"'Articulo 12. Las atribuciones de la Corte Suprema de 
Justicia son· 
Fracción XXII. Oír y decidir sobre los reclamos que se 
interpongan, en la capital de la República, acerca de la 
calificación hecha para ocupar la propiedad ajena, en los 
casos de que trata el párrafo tercero. articulo 2 de la 
primera ley const1tuciona1·_ 7 

No puede ser comparado este derecho de los mexicanos con el amparo 

que con posterioridad surgió. ni tampoco lo consideramos el antecedente del 

mismo, sino tan sólo fue un recurso, debido a que el amparo tiene un enfoque 

5 Floresg6mez. González Fernando y otro. Op Cit. pp. 31-32. 
8 Tena. Ramlrez Fellpe_ ·Leyes Fundamentales de Méxtco. 1808-19a9·. 15a Ed .• Ed1t. PorrUa. S. A Méx... 

1~:,~·:.· ;:s;;~234. 

6 
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mucho más amplio, tiene la función de vigilar que se cumplan las disposiciones 

constitucionales, y en este caso se protegía una garantía de mnnera restringida, 

por la ausencia de un procedimiento para lograr el respeto de la misma. 

El maestro Carlos Arellano García, sostiene que la última parte del artículo 

2, fracción 111, de la primera ley, que dice "El reclamo suspenderá la ejecución 

hasta el fallo". podría ser considerada como un antecedente de la suspensión del 

acto reclamado. 0 

El Dr. Burgoa Orihuela, refiere que se pretende descubrir en la facultad 

controladora del Supremo Poder Conservador un fundamento histórico del actual 

juicio de amparo, consideración que es veraz, en atención a la teleología 

genérica que se contiene en los mismos, como medios de protección de un orden 

jurídico superior no obstante que específicamente sean d1st1ntos 9 

Es decir, el juicio de amparo, específicamente es distinto de la facultad del 

Supremo Poder Conservador, ya que esto facultad de derogar las leyes 

anticonstitucionales y de anular los actos v10latorios de la Const1tuc1ón, sólo 

podía hacerse mediante promoción de ciertos órganos del propio poder público y 

no de parte agraviada, como acontece en el JU1c10 de amparo, cuyas bases 

procesales se consagran en el actual articulo 107 de lu Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos y, que establece corno partes del mismo: al 

quejos-o que es la persona física o moral que sufre las violaciones previstas por el 

artículo 1 03 de la Const1tuc1ón; al demandado que es la autoridad responsable o 

sea la que ha violado una o vanas garantias individuales; y al juez, que es el 

órgano encargado en su caso de declarar la restitución en el goce del derecho 

violado. Estas partes, no se advierten en la Constitución Central de 1836. 

'1.5 CONSTITUCIÓN DE YUCATÁN '184'1. 

Su importancia radica en que se introdujo el juicio de amparo, siendo 

ªArrellano, García Carlos, "El Juício de Amparo·. 2a. Ed. Ed1t. PorrUa, S. A.., M6x., 1983, p. 558. 
9 Burgoa. Orihuela Ignacio. Op. Cit. p 99. 
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desarrollado plenamente por Mariano Otero en la Constitución de 1842. 

El proyecto de constitución presentado a la legislatura de Yucatán por la 

Comisión de Reformas para la administración interior del estado, de 23 de 

diciembre de 1840, fue redactada por Manuel Cresencio Rejón, y aprobada por el 

Congreso del Estodo el 31 de mayo de 1841. Otorgó al Poder Judicial del estado 

el control de la constitucionalidad ejercida por vía jurisdiccional. 

El proyecto de Manuel Crescncio ReJÓn, concebía el JU1c10 de amparo con 

la estructura que fundamentolmente tiene en la actualidad. atribuyendo al poder 

judicial la facultad de declarar mediante sentencia limitada al caso concreto, la 

inconstitucionalidad de la ley y amparar a los p;:irt1culares por violaciones a la 

Constitución emanados de actos de una autoridad. ya sea judicial o 

administrativa. 

La Constitución de Yucatán de 1841 consagró el sistema de amparo al 

utilizar por primera vez el tórmino amr>arar, sentando las bases de dicha 

terminología, misma que caracteriza en lo futuro al Juicio de amparo. El control 

constitucional ejercido mediante el amparo en el sistema concebido por Rejón 

operó sobre dos pnncipios que caracterizan a nuestro actual JU1c10 de garantias; 

el de iniciativa de parte agraviada y el de relatividad de la sentencia 

MArt. 53. Corresponde a este tribunal reunido (la Suprema 
Corte de Justicia del Estado): 1.- Amparar en el goce de sus 
derechos a los que les pidan su protección contra las leyes 
y decretos de la legislatura que sean contranos a la 
Constitución. o contra las providencias del Gobernador o 
Ejecutivo reunido, cuando en ellas se hubiese infringido el 
Código Fundamental o las leyes, limitándose en ambos 
casos a reparar el agravio en la parte en que éste o la 
Constitución hubiesen sido violadas'"_ 10 

Además estableció un sistema de control de tipo jurisdiccional, a través del 

cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación podía amparar en el goce de sus 

derechos a los particulares que solicitaran tal protección: a) contra leyes o 

"º Burgoa. Orihuela Ignacio, Op C1t • p.116. 
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decretos del Poder Legislativo que sean contrarios a la Constitución; y b) contra 

las providencias del gobernador o ejecutivo reunido, cuando en ellas se hubiere 

infringido el código fundamental o las leyes Dicho control constitucional y legal 

se encomendó al Poder Judicial, el cual dentro de la Constitución de Yucatán se 

encontraba integrado por la Suprema Corte de Justicia y por Jos juzgados 

inferiores establecidos por las leyes 

"'Art. 63. Los jueces de primera instancia amparan en el 
goce de los derechos garantizados por el articulo anterior a 
los que les pidan su protección contra cualesquiera 
funcionarios que no correspondan al orden Judicial, 
decidiendo breve y sumariamente a las cuestiones que se 
susciten sobre los asuntos indicados" 11 

Contra los atentados cometidos por los Jueces de primera instancia que 

violen las garantias 1ndiv1duales de todo ciudadano que soliciten ante dicha 

autoridad el amparo, conocerán sus respectivos superiores. asi lo establece el 

articulo 64. 

-Art 64. De los atentados comeltdos por los jueces contra 
los citados derechos, conocerán sus respectivos superiores 
con la misma preferencia de que se ha hablado en el 
artículo precedente, remed1Dndo desde luego el mal que se 
les reclama y enjuiciando inmediatamente al conculcado de 
las mencionadas garan1ias·· 1 =' 

En conclusión, Don Manuel Cresencro Rejón quien es el precursor de 

nuestro Juicio de amparo, puso en manos del Poder Jud1c1al la salvaguarda de 

las garantías individuales que se encuentran enumeradas en el artículo 62 de la 

Constitución de Yucatán de 1840. dicho ju1c10 operó sobre dos principios: 

iniciativa o instancia de parte agraviada y relatividad de la sentencia. 

Más tarde, en el año de 1842. se designó una comisión integrada por siete 

miembros Antonio Diaz Guzmán, Joaquín Ladrón de Guevara. José Fernández 

Ramirez, Pedro Ramírez, Juan José Espinosa de los Monteros, Mariano Otero y 

" Burgoa, Onhuela Ignacio. Op C1t p 116 
12 ldem. 
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Octaviano Muñoz Ledo, cuyo cometido consistió en elaborar un proyecto 

constitucional para someterlo posterionnente a la consideración del congreso. 

Dentro de dich;:i comisión figuraba Mariano Otero, este proyecto se caracterizó 

por ser individualista y liberal. en el se declaraba que los derechos del individuo 

debían ser el objeto principal de protección de las instituciones constitucionales. 

El proyecto de Otero concedía competencia a la Suprema Corte para conocer de 

los reclamos intentados por los pnrticulares contrD actos de los Poderes Ejecutivo 

y Legisla tivo de los Estados. violalorios de l<:!s garantias individuales, esto es. 

dieron al hombre el derecho de quejarse de actos de los Poderes Legislativo y 

Ejecutivo de los Estados ante la Suprema Corte, siendo este el órgano encargado 

de proteger las garantías individuales de los particulares 11 

El precepto que organizaba el sistema de conservación y respeto a la 

constitución era el artículo 81, que estableció que para conservar el equilibrio de 

los poderes, así como prever los atentados que se dingian a su destrucción o 

independencia, o a confundir sus facultades, se tenían que adoptar medidas 

como que cualquier persona que fuese privada de alguna de las garantías 

establecidas en la Constitución por alguno de los poderes de los Estados. podía 

reclamar sus derechos ante la Suprema Corte de Justicia, quien decidia sobre el 

mismo con una mayoría obsoluto, una vez interpuesto el recurso podian los 

tribunales suspender la eJCCuc1ón, dicho reclamo se interponia dentro de los 

quince días siguientes a la publicación de la ley u orden, en el lugar de 

residencia del afectado. Lo.s leyes del Congreso Gener.31 podían ser reclamadas 

en un término de treinta días, las legislaturas en un término de tres meses debían 

dar su voto decidiendo si eran o no constitucionales, dichas determinaciones 

eran remitidas a la Suprema Corte de Justicia y ést::J publicaba los resultados. 

De lo anterior se entiende que la fracción 1, previene la suspensión de la 

ejecución y, en la fracción 11, se pennitia la impugnación de una ley del congreso 

pero de manera híbrida frente al sistema anterior se da el reclamo ya no por el 

13 Tena. Ramlrez Felipe. Op. Cit., p. 345. 
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afectado, sino a un órgano político como: el Presidente de acuerdo con su 

consejo, 18 diputados, 6 senadores y 3 legislaturas. 

Ahora bien, el reclamo se presentaba ante la Suprema Corte, pero la 

decisión sobre la inconstituc1onalidad no se entregaba a ella, sino a un órgano 

político como las legislaturas de los Estados 

Se consagra el principio de instancia de parte ofendida, ya que el reclamo 

contra actos v1olatorios de garantías individuales lo pueden hacer valer los 

afectados, este reclamo sólo controla actos de los Poderes legislativo o Ejecutivo 

de los Estados, y no actos de cualquier autoridad federal, estatal o n1unícipaL 

Por último, la aportación más importante de este proyecto y que subsiste 

hasta nuestros dias es la fórmula Otero, que encierra los efectos de la sentencia 

recaída en el juicio de amparo, que implica un régimen de control jurisdiccional y 

que es la siguiente: La sentencia sera siempre tal que sólo se ocupe de 

individuos particulares, l1m1tándose a ampi3rarlos y protegerlos en el caso 

especial sobre el que verse la ley o queja, sin hacer una declaración general 

respecto de la ley o acto que la motivare 

~.6. ACTAS DE REFORMA DE ~047. 

En ellas se restaura la vigencia de la Constitución de 1824, 

restableciéndose por tanto el federalismo, emergiendo la idea de crear un medio 

de control constitucional El Congreso designó para integrar la Comisión de 

Constitución a Espinosa de los Monteros, Rejón, Otero, Cardoso y Zubieta, según 

el orden en que los favoreció la votación. terminando de discutir el acta de 

reforma el 17 de mayo de 1847, fue Jurada el 21 y publicada el 22 de mayo del 

mismo año. 14 

Este documento es de vital importancia ya que en él don Mariano Otero 

expuso sus ideas sobre un sistema de defensa de las garantías individuales que 

dio lugar al juicio de amparo, institución que se caracterizó fundamentalmente por 

,. Tena. Ramirez Felipe, Op. C1t . p. 472 
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la intervención de la Justicia Federal en los casos en que fueran violados los 

derechos del hombro consagrados en la Constitución, contra todo acto que sea 

del Poder Ejecutivo y Legislativo, ya de la Federación, o bien de Jos Estados; 

fijándose además un limite a la protección que se considera. dado que ésta 

tendria efectos particulares para el quejoso que lo hubiese solicitado de acuerdo 

al caso concreto de que se tr.:itara, s1n h.Jccr una declar<Jc1ón de carácter general: 

"Art. 25. Los tribunales de la Federación arnpararán n 
cualquier habitante de la República en el eJcrc1c10 y 
conservación de los derechos que le conceden esta 
Constitución y las leyes const1tuc1onales, contra todo ataque 
de los poderes legislativo y CJecutivo, ya de la Federación, 
ya de los Estados lun1tándose dichos tribunales a impartir su 
protección en el caso particular sobre que verse el proceso, 
sin hacer ninguna declaración general respecto de Ja ley o 
del acto que lo motivare" 15 

La disposición antenor tiene dentro de si al sistema de control 

jurisdiccional ideado por Otero, esto es. un sistema de defensa de las garantías 

individuales, combinandolo ademils con el sistema de control politice inst1tu1do en 

los artículos 22 y 23 Fue confrado el control de la constitucionalidad de las leyes 

expedidas por el Congreso General a las Legislaturas de los Estados y el control 

de las leyes eman<:1das de las Lcgisl;:ituras de Jos Estados al Congreso General, 

estableciendo así un 1usto equllrbrio 

Los artículos 22 y 23 establecían que toda ley que atacase a la 

Constitución o leyes generales. era declarada nula por el Congreso. drcha 

declaración era inicr<Jda en la C3mara de Senadores y, una ley quedaba anulada 

cuando ésta fuere reclamada de inconstitucional, cuando el Presidente o diez 

diputados o seis senadores dieren su voto, el cual se emitía en tres meses y en 

un mismo día. Sin embargo dicha acta de reforma no tuvo aplicación y práctica 

alguna, dada la inestabilidad social y política que imperaba en aquélla época en 

el país, de tal manera que el Juicio de amparo creado en dicho documento no 

u Barragán, Barragán .Jose, ·Pnmera Ley de Amparo. de 1ss1·. 1 era Ed .• U. N. A. M .• Instituto de 
Investigaciones .Jurfdicas. Móx 1980. pp 195-196. 
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pudo desenvolverse de acuerdo con tos ideales de su creador, aunado a esto ta 

falta de una reglamentación del articulo 25, quedando tan sólo como un 

antecedente en la historia del juicio de amparo. 

Aún cuando dicha acta de reforma no tuvo aplicación y práctica alguna, 

hubo reclamos soltcitando el amparo y protección de la Justicia Federal contra 

violaciones cometidas a las gorantins 1nd1vidua\es. Estas demandas en su 

mayoría no fueron tramitadas porque se ndujo que no había ley reglamentaria del 

juicio de amparo. sin embargo los Jueces de Distrito, de San Luis Polo5í y de 

Sattillo tramitaron 1uic1os const1tucionales y concedieron el amparo a los 

quejosos. 

El Gobernador del Estado de San Luis Potosi, Don Julián de los Reyes. 

expidió un decreto por el que s0 ordenaba el destierro de Manuel Verástegui. 

quien inconforme con el mismo sollc1tó el amparo y protección de la Justicia 

Federal, al cual le recayó la sentenc1a que a continuación se transcribe, misma 

que fue pronunciada por el Juez Pedro Zámano y su Secretario Manuel Arriola: 

.. San Luis Potosí. o.gasto 13 de 1848 Visto el antecedente, 
dictamen y teniendo presente que el articulo 25 de la Acta. 
de Reformas, 1mpone 3\ ¡uzgcodo de tnt cargo la obligación 
de amparar a cu'3lqu1er c1udo.d;::ino contro o.taques violentos, 
ya sea de los supremos poderes de la Nación. ya de los 
Estados. que la c11cunstanc1a de no haberse reglamentado 
el modo y términos en que to\ protección debe d1spensarse, 
no es n1 puede ser obst<:~cu1o par<:i cumpllr con ese sagrado 
deber, porque a nadie pu0de ocultarse el modo de 
sustanciar un expediente y que, de no d3r cumpltm1ento al 
citado articulo, resultaría una contravención del objeto y fin 
que los \eg1sladores se propusieron. no menos que una muy 
notable infracción que inconcusamente haria responsables 
al que ta cometiera. que una ley desde el momento que se 
publica debe ser obligatoria; no expresándose en ella lo 
contrario, como dice muy bien el asesor, y que por lo mismo 
no se ha podido ni puede dejarse de cumplir con la referida 
disposición const1tuc1onal a pesar de las razones que 
expresa el Sr. Gobernador del Estado en la comunicación 
que dirigió a este juzgado el 4 del corriente, por conducto de 
su Secretaria por no ser suficiente para no observar lo que 

13 
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manda la ley con el objeto de proteger las garantías 
individuales y siendo como es cierto que el mismo Sr. 
Gobernador expidió contra Manuel Verástegui la orden de 
destierro que motivo el ocurso que hi3 dado lugar a la 
formación de los antecedentes actuaciones, contraviniendo 
lo dispuesto por el supremo Gobierno de la Unión a 
consccucnci3 de 13 Ley de 24 de abril del corriente año, y 
cometiendo un vcrdi3dcro atnque a li3s garantias 
individuales que deben respetarse siempre por cualquiera 
autoridad, por estar nf1anzadas en la Const1tuc1ón y ser esto 
conforme al buen orden y comunal provecho de la sociedad 
por tales fundamentos y demás que se contienen en el 
precitado dictamen a que me refiero, se declara que este 
juzgado dispensa a D. Manuel verastegui la protección que 
solicita, en conformidad de lo dispuesto en el repetido 
articulo 25 del Acta de Reforma p.::1ra que no pueda ser 
desterrado del estado sin que proceda li3 formación del 
juicio y pronunciamiento del fallo por la autoridad judicial a 
que exclusivamente corresponde por la Constitución; 
debiendo quedar entre tanto en el pleno uso de los 
derechos y llber1.'.:ld que la misma Cnrta fundamental le 
concede y como ciudadano mexicano Comuníquese esta 
disposición al interesado para su inteligencia, dó.ndole copia 
testimonial de ella si pidiere. Hági3se igual comunicac1ón por 
medio de la correspondiente nota al Supremo Gobierno del 
Estado, para el debido acotamiento de este fallo y sus 
efectos, manifestclndole a la vez que el juzgado en manera 
alguna espera se le obligue a usar de los recursos que le 
ley ha puesto en sus manos para hacer respetar y cumplir 
sus disposiciones. estando como se halla dispuesto a 
conservar la dignidad de este tribunal, y hacer que sus 
fallos sean debidamente respetados. y dese cuenta con 
todo al Supremo Gobierno de fa Unión pnra los efectos a 
que hiciere lug;::ir. El Sr. Pedro Zámano, primer suplente del 
Juzgado de Distrito en el actual ejercicio por ausencia del 
propietario, así lo decreto, mando y f1rmó por ante mí. de 
que doy fe, Pedro Zámano, Manuel de Arriolan. 16 

El 13 de agosto de 1848, Pedro Zámano, juez por ausencia del titular y 

Manuel de Arriola como secretario del Juez. dictaron la primera sentencia de 

amparo, en la que se concedió al quejoso Manuel Verástegui el amparo y 

18 Briseflo, Sierra Humberto. ªEl Amparo Mextcano'", 2da. Ed .• Ed1t Cárdenas. Méx 1972, p 153 



protección de la Justicia Federal, a efecto de que no fuese desterrado del 

Estado, sin que previamente hubiese sido oído y vencido en juicio, mismo que 

debería ser tramitado por la autoridad judicial que correspondiera, de 

conformidad con lo establecido en la Constitución, por lo que hasta en tanto no 

se llevara a cabo dicho juicio el promovente quedaba en pleno uso de los 

derechos y libertades que la Carta Fundamental le confería como ciudadano 

mexicano. Además a la autoridad responsable Supren10 Gobierna del Estado se 

le hizo de su conocimiento dicha resolución Esta sentencia es considerada como 

una de las primeras figuras de mayor trascendencia y tradición en la evolución de 

nuestro juicio de amparo. aun cuando en aquélla época se negara la vigencia de 

un princip:o constitucional ni no existir un procedimiento que lo reglamentase. Sin 

embargo en las consideraciones vertidas en dicha resolución, se manifestó que 

eso no era obstáculo para cumplir con la ley, puesto que desde el momento en 

que la misma se publica es obligatoria 

1.7 CONSTITUCIÓN DE 1857. 

Es la primera Gran Constitución Liberal, el primer Código Político 

Mexicano, en donde se consagran de manera categórica los derechos del 

hombre, y en la que ya se hablaba del juicio de amparo. que fue reglamentado y 

regulado hasta el año de 1863, en que surge la primera ley formal de dicha 

materia. 

Emana del Plan de Ayutla, implantando el l1beralismo e individualismo 

como regimenes de relaciones entre el Estado y los gobernados. La Comisión del 

Congreso Constituyente de 1856-1857, estuvo integrada por siete propietarios: 

Ponciano Arriaga (como Presidente), Mariano Yáñez, Isidro Olvera, José María 

Romero Díaz, Joaquín Cardase, León Guzmán y Pedro Escudero y Echánove; y 

dos suplentes: José Maria Mata y José Cortés Esparza. Posteriormente Arriaga 

logró que se agregaran otros dos miembros Ocampo y José Maria del Castillo 
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Velasco. 17 

Esta Constitución consagró el juicio de amparo en los artículos 101 y 102, 

que a continuación se transcnben: 

.. Art. 101.- Los Tribunales: de la Federación resolverán toda 
controversia que se suscite: 1.- Por leyes o actos de 
cualquier autoridad que viole las garantías individuales; 11. 
Por leyes o actos de autoridad federal que vulneren o 
restrinjan la soberanin de los Estados; 111. Por leyes o actos 
de las autoridades de estos. que invadan la esfera de la 
autoridad federal" . 

.. Art.- 102. Todos los juicios de que habla el articulo anterior 
se seguirán a petición de la parte agraviada, por medio de 
procedimientos y formas del orden 1uríd1co. que detern11nará 
una ley. La sentencia será siempre tal que sólo se ocupe de 
individuos particulares, limitándose a protegerlos y 
ampararlos en el caso especial sobre el que verse el 
proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto de 
la ley o acto que lo motivare" 16 

De lo anterior se advierte que el ci.rnparo se amplió a los actos de cualquier 

autoridad que violaran las garantías individuales, adernás esta figura se 

estableció como un medio para controlar el ámbito de con1pctenc1a const1tucronal 

federal de los Estados, evitando asi una invasión de competencia de autoridad 

federal a una local y viceversa Asimismo, se aplicó uno de los prmc1p1os que 

rigen actualmente al ju1c10 de amparo y es el de iniciativa de parte agraviada, asi 

como la Fórmula Otero, que no es más que la forma o partes que debe contener 

una sentencia de amparo. 

Una vez que comenzó u hacerse uso del Juicio de garantías por parte de 

los particulares, surge un problema. la aplicación del articulo 14 constitucional; el 

cual establecía que no se podia expedir ninguna ley retroactiva Nadie podía ser 

juzgado ni sentenciado; sino por leyes dadas con anterioridad al hecho y 

exactamente aplicadas a él por el tribunal que previamente haya establecido la 

u Tena. Ramlrez Felipe. Op Cit., p. 606 
18 lbfdem, pp. 62i-622. 
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Este articulo estableció esencialmente que nadie podia ser juzgado ni 

sentenciado, sino por leyes expedidas con anterioridad al hecho y exactamente 

aplicables al caso. Al respecto don Alfonso Noriega dice que tanto los litigantes 

como algunos junstas comentaron que el aludido artículo 14 constitucional 

consignaba la garantía de legalidad, es decir, la garantia de que la ley debería 

ser aplicada exactan1ente en las resoluciones judiciales. 

~.O LEY ORGÁNICA DE URBANO FONSECA. 

El primer proyecto de Ley Orgánica, fue elaborado el mes de febrero de 

1852, para reglamentar al juicio constitucional, siendo Ministerio de Justicia y 

autor de ese proyecto José Urbano Fonseca, quien presentó al Congreso de la 

Unión una inic1at1va de Ley Reg/amcntana del articulo 25 del Acta de Reforma de 

18 de mayo de 1847, y aUn cuando no alcnnzó la aprobación legislativa, 

constituye un antecedente importante 

El amparo procedia contra actos de los poderes Ejecutivo y Leg1slat1vo de 

la Unión que vulnerasen alguno de los derechos que otorga a tos habrtantes de la 

República la Constitución Federar. el Acta de Reforma y las Leyes Generales de 

la Federación Se planteo el problema de f<=:! personalidad al dP.terminar quienes 

podían interponer !31 recurso de amparo, los interesado!:. mismos, el padre en 

favor de los hijos no emancrpados: el marido en favor de !:i 1riuJcr y si se diere el 

caso de que el pGdre o el marido se cncontrar~Hl 1rnposibil1tados fisic.:imente, la 

mujer podia hacerlo en favor del m.:irido Existía una clasificación de los an1paros 

contra actos v1olatorros de f<Js garantias ind1v1duales. por cuanto a las 

autoridades que lo ejecutaban, de ahi que se derive la doble competencia de los 

órganos que conocian de tal recurso 

Por su parte los artículos 4, 5, 8, 9 y 11, de la Ley Orgánica de Urbano 

Fonseca establecían que correspondía a la Suprema Corte de Justicia en tribunal 

' 11 Nonega. Cantú Alfonso. ·Lecciones de Amparo· 3era Ed. Ed1t. Porrú<t, S. A., Móx 1991, pp. 111-112. 
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pleno conocer del mismo si la violación hubiere sido cometida por el Poder 

Legislativo de la Unión; o en su caso a la Primera Sala de la misma Corte si la 

violación procediere de la Legislatura o del Poder Judicial de algún Estado. En 

este último caso, si el interesado no pudiere por razón de la distancia presentar 

su demanda ante la Pr11nera Sala de la Suprema Corte de Justicia, podria hacerlo 

ante el tribunal de circuito respectivo, quien lo enviaba o la Sala corrcsrond1ente, 

dado que era ésta quien resolvia en definitiva Oc igurll forma otorgó el término 

de ocho dias p'-lr'-1 que las autoridades (gobcrno.dorcs de los Estados) remitieran 

sus informes o documentos por el primer correo y en pliego certificado: le 

concedió al fiscal (hoy Agente del Ministerio Público Federal) cinco dias para que 

rindiese su dictamen sobre el particular, una vez transcurrido dicho plazo se daba 

un margen de nueve dias para que el autor del recurso o sea el quc1oso y la 

persona nombrada por el gobierno respectivo pudiesen imponerse del expediente 

en la Secretaría y, t1nalmento el tribunal pronunc1;::ib;::i el f3\\o on definitiva dentro 

de los ocho dias siguientes. rnb.ma que se l11n1tabo a otorgar o negar la 

protección solicitada en el caso particular sobre el que vers~re el ocurso. 

absteniéndose de hacer declaración alguna sobre la ley o prtvac1dad que lo 

hubiere motivado. 

El efecto que tenia In sentencia que conccdin el amparo y protección de la 

Justicia era que se tenía por inexistente et acto que se reclan1aba respecto del 

agraviado al que hubiere favorecido el fallo. Contra t;::i\es resoluciones no se 

admitía recurso alguno, es decir, la resolución que se pronunciaba en el recurso 

de amparo tenia et carácter do definitivo, articulas 12 y 13. 70 

1.9 LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN QUE EXIGE 

EL ARTICULO 102 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA LOS JUICIOS DE 

QUE HABLA EL ARTICULO 101 DE LA MISMA, DE 26 DE NOVIEMBRE DE 

1861. 

Es esta la primera ley que estructura el procedimiento del juicio o recurso 

20Burgoa. Orihuela tgnaeto, Op. Cit.. P- 136 
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de amparo, en la formación de esta ley influyó considerablemente el proyecto 

elaborado en ese mismo año por Oubl8n, como lo confiesa el señor Mariscal al 

intervenir en la sesión del 19 de septiembre de 18G1, al manifestar que dicho 

proyecto fue elaborado en forma inteligente, dado que la d1ficultod que se tuvo en 

esa época era al entrar al estudio de una materia desconocida. 

Dicha ley tuvo def1c1encias, JUStificab\es por ser el primer intento que se 

hizo para reglamentar una materia dificil y poco conoc1da hasta ese momento 

Ahora bien, el mayor problema se presentó, en cuanto a la forma de hacer 

efectivas las resoluciones judiciales, es decir, a que estas fueran cumplidas 

obedecidas, es un conflicto conocido desde aquel entonces 

Con la discusión suscitada al examinar el proyecto de Ley, se ve 

claramente que fue uno de los puntos que más llamó la atención del Congreso y 

que más preocupó en la ley que 1bu <3 expedirse, la forma en la cual se cumpliría 

con las sentencias. en la ley que se promulgó fueron dos los articulas 14 y 15 los 

que se ocuparon de l.3 eiecución de las sentencias 

"Art. 14 El iuez de Distrito cuidará de la ejecución de su 
fallo requ1r1cndo formalmente a nornbrc de l<J Unión al 
superior de la autoridad responsable, siempre que éste al 
tercer día de haberlo rec1b1do no le hub1ere dado 
cumplin11ento por su parte. S1 a pesar de ese requerimiento 
el fallo no hubiere sido ciecutado, el ¡ucz dará aviso al 
gobierno supremo, pura que drctc la prov1denc1a que 
conven~a" 

En ésta ley se encargó al Juc.;:: de Distrito lo v1g1luncia del cumplimiento de 

las ejecutorias. Cons1deróndose que la vía 1dóne3 para lograrlo en caso de que la 

autoridad responsable no cumpliera dentro del tercer día, era requerir al superior 

jerarquice; y si a pesar de esto no se obtiene el cumplimiento. se de aviso al 

gobierno. sin precisar a que órgano concretamente. Respecto a las sanciones, el 

articulo 12 de la Ley de Amparo, señalaba que la sentencia se publicaría en los 

periódicos y se comunicaria oficialmente al gobierno del Estado, para que 

pudiera exigirse la responsabilidad respectiva a la autoridad que dictó la 
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sentencia. 

Vista la insuficiencia de los artículos citados con anterioridad de la primera 

Ley de Amparo, la Secretaria de Justicia expidió el 8 de junio de 1868, una 

circular en la que estableció l.:1 obligación de cumplir los fallos dictados en el 

juicio de amparo p.:lra todas l.:is autoridades 

"En vista de que los jueces de D1stnto se extrc:ilimitaban en sus 

atribuciones la misma Secretaria expidió una segunda circular el 22 de agosto de 

ese mismo año. al en que se les conminó w que únicamente se l1rn1tara a 

conceder o negar el an1paro y estar al cu1d.:Jdo de la e1ccuc1ón de la sentencia" =-'
1 

En esta ópoca, empiezan a presentarse en la práctica problemas de 

cumplimiento de las sentencias por p.'.::lrtc de las autoridades responsables, al 

grado de que el Min1stcmo de Gobern.::Jc1ón expide la circular número 63G2 del 1 9 

de junio de 1868, en ta que manda cumpl1r las scntenc1;:is d1C!<'.:ldas en Jos 1urc1os 

de amparo. El problern.:J que dio origen a estél circul.:Jr fue el 51gurente 

"El juez de D1stnto de Ta1naullpas an1paró a los cornerc1antes de 

Matamoros en contru de un<l contribución del dos por ciento sobre c.<ipitales que 

impuso un decreto expedido por la legislatura de ese estado. vrolando las 

garantías que la Const1tuc1ón les otorg;:::tba; en dicha c1rculnr, el Secretario de 

Gobierno, por ind1cac1011cs d·~I Presrdente de la RepúblrcZJ ordena 3.1 gobern.'.Jdor 

del Estado de T¿¡rn.:iul1p<'.ls, o cU1npl1r con l<:.1 sentencia de <"3n1paro refcnda. para no 

hacer uso de /<.)s medidos previstas, en la ley, como es el auxilio de la fuerza 

pUbltca previrnóndolo de lus snnc1oncs que S(~ le pueden imponer en caso de 

insistir en el desacoto a la ejecutoria y . asim1sn10, se le ordena que informe a la 

Secretaría de Gobierno de las provrdcncras que d1ctcM i':. 

Hay que destacar, que el hecho de que el Congreso de la Unión, no 

expidiera la Ley Reglamentana del Juicio de Amparo, que señalaba el artículo 

101 de la Constitución de 1857. motivó que las v1olac1ones a las garantías 

21 Rojas. Isidro y Pascual Garcla Francisco. -El Amparo y sus Reformas·. Ttpografla de la Compal'ila. Méx. 
1907, pp. 73-74 
Z2 Oublán, Manuel y Lozano Jase Maria. "Colección Completa de las 01spos1c1ones Leg1slat1vas·. T X. 
Imprenta del Comercio de Oublan y Chávez. Mex. 1878, pp 384-386 
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individuales fueran consumadas, por falta de una ley que estableciera los 

procedimientos a seguir; por cuatro años no existió esta Ley Reglamentaria, de 

1857 a 1861. 

Francisco z redactor en jefe del periódico Siglo XIX, solicitó al juez de 

Distrito, se le amparase en el ejercicio de la garantia concedida por el artículo 7º. 

constitucional, misma que habia sido violada por el licenciado Arteaga, a quien 

había opuesto la declinatoria de JUrisd1cc1ón, 1ns1st1endo en llevar a cabo el juicio 

intentado en contra de un articulo publicado en el periódico antes mencionado, 

aduciendo además, que el citado artículo 7º establecía que los delitos de 

imprenta debían ser juzgados por un Jurado que calificase el hecho y por otro que 

aplicara la ley y des1gnartl la pena, que la Constitución estaba vigente en todas 

sus partes y asi los 1ueces de lo criminar no tenian 1urisdicción alguna en los 

delitos de imprenté:l, rn pod1an invocar d1spos1c1ones que tiabian sido derogadas 

por la Ley Supren1a del pais, que en caso de duda era al legislador y no ha 

dichos juzgadores a quien correspondia resolverlas, siendo este el fundamento 

que tenía para acudir al Juez: de Distrito, con apoyo en el artículo 101 

constituc1onal, para que fuera el Juez: citado quien resolviera respecto de la 

controversia que se suscitaba por el acto de un Juez. que violaba sus garantías y 

en su caso se re concediera e! 3mrioro en e! uso de sus derechos n 

Al ser proveido et cscnto de Fraricisco Z s~ mandó correr traslado al 

promotor fiscal. quien rnanrfestó que no habia lug.::ir n la solicitud, dado que al 

someter n los Tribunales de lu Federación. !as sentencias de las controversias 

suscitadas en los tres casos previstos por e! articulo 101, del ordenamiento antes 

citado. no eran determinadas de manera alguna las atribuciones de cada uno de 

ellos. de tal modo que mientras esto no se hiciese, ni el Tribunal de Distrito, ni el 

de Circuito. podían abocarse al conocimiento de la prrmera, segunda o tercera 

instancia de los casos previstos en el citado articulo. dado que, efectivamente los 

legisladores constituyentes era lo que tenían previsto por el artículo 100 de la 

23 Barragán. Barragán José. Op. C1t. p 108 
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Constitución de 1857, dejaron a una ley futura la tarea de graduar las 

atribuciones de los Tribunales do Distrito y de Circuito, y mientras no estuvieran 

deslindadas por la ley cuáles fueran los casos cuyo conoc1m1ento correspondería 

a dic-.,os Tribunales, ninguno de ellos tendría facultad para conocer uno de esos 

casos. En consecuencia, el 1uzgador no tenía facultad para conocer de las 

controversias motivadils por leyes o actos que contravinieran las garantías 

individuales. El artículo 1 02 del ordon<:Hn1ento leg3I CJntes citado prevenia 

expresamente· 

'Art. 102. Todos los 1u1c1os de que habla el articulo anterior. 
se seguirán a petición de la parte agraviada por rned10 de 
procedimientos y formns del orden jurídico que determinará 
una ley. Que por esta disposición se exigía que esa clase de 
juicios tuviera trámites y procedimientos especiales que no 
estaban fijados aún, pues no h.nbia expedido para tal CbJeto 
ningun.o ley. y que mientras esta no se diera ningún iuez 
podria conocer en un negocio de esta especie, por carecer 
de regla que marque el procedimiento y forma del JU1c10" 

'Por este motivo el promotor fiscal, adujo que el ¡uez de Distrito no debía 

de conocer del recurso que en su caso intentó promover Francisco Z. y, además 

adujo que en caso de que procediera corno no ex1stia ley que regulara el 

procedimiento debia declararse que 'ha h;:ibia lugar" pi3ra dicha solicitud, esto 

originó que se dictara una sentencia la cual causó e¡ecutona en virtud de que las 

partes no hicieron manifestación <J/guna, es decir. lw consintieron" 24 La misma en 

su parte fundan1ental establecía- México, octubre trece de mtl novecientos 

cincuenta y siete Visto el ocurso presentado por el señor Francisco Z., 

solicitando se declare no tener 1ur1sdicción el señor 1uez Sexto del ran10 criminal 

para conocer de la denuncia de un artículo inserto en el periódico titulado Siglo 

XIX; los fundamentos aducidos y lo pedido por el M1n1steno fiscal, teniendo 

'presente que aunque el articulo 101 del nuevo Código Fundamental, su1eta al 

conoc1miento de los Tribunales de la Federación las controversias que se 

~·Barragán Barragán .José. Op Cit .• pp 109-110 
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susciten, sobre las leyes o actos de cualquier autoridad que violen las garantias 

individuales, tal disposición no puede tener aún, su debido cumplimento, 

supuesto que el artículo 102 del misn10 Código establ~ce, que los juicios a que se 

den lugar tales controversias. se sigan por medio de procedimientos una ley que 

no se ha expedido; considerando que depositado el ejercicio del Poder Judicial 

de la Federación en la Suprema Corte de Justicia, y en los Tribunales de Distrito 

y de Circuito, sin esa ley reglamentaria no pueden tales tnbunales normar sus 

procedimientos en la substanciación y secuela de los juicios a que se refieren los 

ya citados artículos; y teniendo presente por último que entre tanto. no se hayan 

organizado dichos Tribunales asignándoles sus atribuciones respectivas, no 

están expeditos para ejercer en casos como el presente la jurisdicción que la Ley 

fundamental les ha conferido. se declara sm lugar la solicitud del señor Francisco 

Z., redactor en .Jefe del Diario Siglo XIX. lo que se le hara saber. Lo decretó y 

firmó el Juez de D1stnto Doy fe" 75 

1.10 LEY DE 1869. 

Debido a las def1cienc1;::is de la primera ley, fue necesana la promulgación 

de una segunda Ley de Amparo. en la cual se corngieron los defectos de la ley 

anterior. Esto fue lo que se manifestó en el dictamen de las Comisiones Primera 

de Justicia y Puntos Const1tuc1onales. la cual se leyó en el Congreso de la Unión, 

durante la sesión de 1 9 de noviembre de 1 868, en la iniciativa de ley expedida en 

1861, misma que debido o la invasión extranjera no pudo ser aplicada sino hasta 

el año de 1867, a partir de entonces pudieron experimentarse los efectos en la 

práctica: las quejas de la prcns<J, asi como a la voz .'.:lutonzada del Poder 

Ejecutivo, no permitieron dudar de la satisfacción de sus resultados. 76 

El Presidente Benito Juárez a través del Ministro de Justicia e Instrucción 

Pública, Ignacio Mariscal, mondó ul Congreso un proyecto de la ley reglamentaria 

que aun cuando no fue adoptado en todas sus partes, lo discutió, modificó, 

~Barragán. Barragán José. Op Cit., pp 111.112 
:os Barragán. Barragan José. ·Prot;eso de 01scus16n de la Ley de Amparo de 1869-. 1ra. Ed. UNAM, lnstrtuto 
de lnvest1gac1ones Ju1id1cas. Méx, 1980 
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aprobó y promulgó el 20 de enero de 1869, bajo el rubro de Ley Orgánica de los 

articulas 101 y 102 de la Constitución": En este ordenamiento se per1ecciona el 

sistema de cumplimiento de las ejecutor-ias dictadas en los juicios de amparo, los 

artículos de esta ley que se ocupan de esta materia están contenidos en el 

capitulo IV, que se denomina 'Sentencia en Ullima Instancia y su Ejecución· 

artículos 15 a 22. 

"A.rt_ 18. Luego que se pronuncie la sentencia se devolverán 
al juez de Distrito los autos con testimonio de ella, para que 
cuide de su ejecución·. 

En este precepto se reitera la obligación que tenían los Jueces de Distrito 

para cuidar que la ejecución de las sentencias se cumpliera como lo establece et 

artículo 14 de la Ley de Amparo de 1861. Uno de los problemas que presentó el 

articulo 18 de esa ley fue, no precisar si podía la Suprema Corte intervenir en las 

determinaciones del Juez de Distrito al ejecutar la sentencia o si estaba prohibida 

dicha intervención Esta cuestión fue resuelta por Ignacio L. Vallarta, al 

manifestar: 'Sería absurdo que una ejecutoria de la Suprema Corte, quedara 

enteramente sometida en su e1ccuc1ón al capricho de un juez inferior, no dándose 

recurso alguno para impedir los excesos que éste pudiera cometer S1 esto fuera 

así, si el juez pudiera h<Jccr lo que mejor le pareciere sin que la Corte pudiera 

evitarlo, este Supremo Tribunal Const1tuc1onal londría unn .nutondad 

verdaderamente irnsono. cond0nando a presencinr la burla que sus inferiores 

hicieran de sus resoluciones Por más que In ley no lo haya reconocido 

expresamente, no se puede decir que no exista. porque fuera de !ns otnbuc1oncs 

que la Corte tiene como Tribunal Supremo para vigrk.1r que se administre JUSt1c1a, 

basta que pueda revisar la sentencia definitiva del Juez de Distrito para deducir 

que puede igualmente revisar los autos dictados por él, para ejecutar la final 

resolución del superior. En nuestro sentir para negar aquel principio se necesita 

desconocer no ya las reglas triviales de la jurisprudencia, sino aUn ta 

organización, la jerarquía de los Tnbunales, la misión de los superiores, el objeto 
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y fin de los recursos que ante ellos se llevaran" _27 

Par ejecutoria de fecha 6 de diciembre de 1880, la Suprema Corte, adoptó 

dicho criterio, mismo que en su segundo considerando en su parte conducente 

estableció: 

1-a Suprema Corte tiene el deber de velar por el 
cumplimiento de las sentencias que dicta; y que no 
determinando en forma alguna bajo la cual, esta vigilancia 
debe ejercerse, la Corte Suprema debe dictar todas las 
providencias encaminadas a la correcta ejecución de las 
ejecutorias, desde que bajo cualquier forma jurídica tenga 
conocimiento de que las sentencias que drctó no son 
ejecutadas en arreglo a derecho" 28 

Por supuesto que se presentaron otras srtuac1ones irregulares que con el 

tiempo originaron el perfeccionamiento de dicha institución, tales como que el 

juez de Distrito no cumplia con lo ejecutoria. la interpretaba mal o bien, o incurría 

en exceso al ejecutar la sentcnc1<l Por su parte el articulo 19 a la letra dice: 

'Art 19 El 1uez de Distrito hará saber sin demora la 
sentencia al que1oso y la autoridad encargada 
inmed1atarnentc de ejccut<:ir el acto que se hubiere 
reclamado. y s1 dentro de veinticuatro horils esta autoridad 
no procede como es debido en vrst<J de la sentencia, 
ocurnrá a su superior mmed1ato, requ1r1óndole en nombre de 
la Unión, paril que haga curnpJir la ~entcnciw de la Corte S1 
la autoridad ejecutorn d0 !Ll prov1denc1a no tuviera, suoerior, 
dicho requenrrnento se entender.a desde luego con ella 
misma" 

Se otorgó un término de 24 hor<Js, para que l<J autoridad responsable 

procediera a dar cumpl1miento a Ja sentencia ejecutoria, por su parte la ley de 

1861 concedía tres dias. Esta medida estaba encaminada a hacer mas rápido 

este procedimiento de ejecución. Una vez formulados tos requisitos anteriores, 

sin haber obtenido el cumplimiento de la sentencia se procedia conforme al 

27 Vallarta, L lgnac:10. -c::1 Juic:10 de Amparo y el 1.Vrit of Habeas Corpus·. Ed1t Porrúa. S A. Méx, 1980. p. 
325. 
2111 lbldem pp 326-327 
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siguiente precepto: 

'Art. 20. Cuando a pesar de este requerimiento no 
empezare a cumplirse la sentencia o no se cumpliese del 
todo, si el caso lo permite dentro de seis días, el juez dará 
aviso al Ejecutivo de la Unión, que cumplirá con la 
obligación. que le impone la fracción XIII del artículo 85 de 
la Constitución Federal" 

Esta era la última forma o rnejor dicho era el últin10 procedimiento que se 

seguía para hacer que las sentencias ejecutoriadas se cumplieran. además se 

solicitaba la ayuda del Poder Ejecutivo Federal, quien en atención al precepto 

antes citado debía facilitar al Poder Judicial los medios necesarios para el pronto 

ejercicio de sus funciones Considerándose que el auxilio que principalmente se 

podía otorgar era poner la fuerza pública a disposición de los jueces de Distrito, o 

sea al ejército, sin embargo, pronto se dieron cuenta que dada la diversidad de 

formas en que se tenia que rest1tu1r al ind1v1duo en el goce de sus garantías 

violadas, no en todas era efectivo el uso de la Fuerza Pública. como señaló 

Ignacio L. Vallarta al rnanifest¡)r que el uso de 13 fuerza pública. no es el mejor 

medio coerc1t1vo para hacer que las autoridades desobedientes cumplan con sus 

deberes; decia además que hay actos cuya ejecución no se obtiene ni con el uso 

de toda la fuerza, quién puede obligar a un hombre a CJeCuto.r lo que se resiste a 

hacer, los soldados no pueden arrancar la firm.:i de una autoridad, el uso de la 

fuerza pública en estas c1rcunstonc1as únicamente pone en ridículo a quien la 

emplea. Sin embargo. es convenrente usar dicha fuerza pública cuando se trata 

de vencer fuerzas fis1c."Js, en co.sos corno el de unn posesión o de s<Jcar a alguien 

de la cárcel, demoler un<J obru Pero no hay nada rnós inadecuado cuando se 

trata de obligar a una autond.:Jd, lo que depende Unic.::lmente de su voluntad 29 

De igual forma que en la Ley de 1861, se estableció en el articulo 27 que 

las sentencias se publicarán en los periódicos, la Ley de 1869 estableció que 

solamente se debían publicar las sentencias definitivas; cuando en el 

~ Vallarta. L. Ignacio Op C1t. p 43 
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ordenamiento anterior se publicaban las sentencias pronunciadas en todas las 

instancias. al referirse a este aspecto José Maria Lozano señaló que dicha 

publicación se hada en el Semanario Judicial de la Federación, pero también 

podría hacerse en el Periódico Oficial del Gobierno o en alguno otro ~0 

La responsabilidad en que incurrían tarilo los Jueces federales, como las 

autoridades al no cumplir una ejecutorié:!. cada uno en 13 esfera de su 

competencia. es decir el primero al no actuar conforme al articulo 18 de la Ley 

analizada y, la segunda al no restituir al quejoso en el goce de la garantía 

individual violad3, el sisten1a de responsabilidades se perfeccionó en esta ley, 

época en la que empezaba .:i tener más arraigo el JU1c10 de amparo en nuestras 

costumbres y en el medio Jurídico Los articulas que regulaban esta materia son 

los siguientes· 

'Art 15. La Suprema Corte. dentro de diez dias. de 
rec1b1dos. 1os autos y sin nueva substanciación ni citación 
examinará. el negocio en acuerdo pleno y pronunciará su 
sentencia dentro de quince dias contados de igual manera, 
revocando, confirmando o mod1f1cando l¡;i de primera 
instancia M<:Jndará al mismo tiempo al Tribunal de Circuito 
correspondiente, que conforme causa al 1uez de Distrito 
para suspenderlo o separarlo s1 hubiere 1nfnng1do esta ley o 
hubiere otro mérito para ello Al us3r la Suprema Corte de 
Just1c1<::i la facultod que se le concede en este articulo, con 
relación al Jue:: de Distrito. tendr.3 presente lo dispuesto en 
la parte final del articule 14 del capitulo 1 del decreto de 24 
de mar::o de 1813" 

En el segundo párrafo de este precepto. se amplió la posibilidad de hacer 

efectiva la responsab1!1dad de !os JU9ces de 01str1to. ya que éstos, debían cumplir 

exactamente lo que la ley prevci3, cualqu1e:- infracción a la misma, podia motivar 

que la Corte hiciera uso de la facultad concedida en este precepto 

José María Lo::ano, al referirse a esta d1spos1c1ón decia que: 'si al ser 

revisada la sentenct3 de primera instancia. se ordena al Tribunal de Clícuito, que 

forme causa al Juez. de Distrito para que se le suspenda o separe, si éste infringió 

30 Oublán. Manuel V otro. Op C1t . p 488 
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la Ley de Amparo. o bien si existiere otra causa para ello, pero no habiendo 

motivo para et enjuiciamiento, la Corte se limitaba a hacer al juez en la sentencia 

o por un proveido una dernostración, advirtiéndole o bien amonestándolo. Pero 

en caso de un enjuiciamiento el artículo 15 antes citado recomendaba a la Corte, 

tuviera presente lo preceptuado en la parte final del articulo 14, Capitulo 1, del 

Decreto de 24 de m3rzo de 1813, que a la letra dice· Pero tarnbién cuidarán los 

Tribunales de no incomod:Jr a los jueces inferio!"es con rnultas. aperc1b1mientos, 

ni otras condenas por errores de opinión en casos dudosos, n1 por leyes y 

excusables descuidos, les trot3.ran con el decoro que merece su clase. y no 

podrán dejar de oírles en Just1c10, suspendiendo la represión o corrección que así 

les impongan" 31 

Estas advertenc1Cls tienen, suma importancia en los omparos dado que se 

trataba de una inst1tuc1on nueva y. la 1urisprudenc1n no vendría a f11arse de una 

manera bien conocida sino pasado rnucho tiempo Entre los f3llos de 13 misma 

Suprema Corte de Justicia. pueden presentarse muchos que deciden 

contradictonamcnte un rn1smo caso 

La responsabilidad ta podia solicitar el que¡oso afectado por el 

incumplimiento del ¡uez en relación con su obllgactón de cuidar que se eiecute la 

sentencia, pidiendo <1 lé'l Corte que procediera conforme ¿JI segundo parrafo del 

articulo 15; pero también lo podía solicitar el promotor f1sc<J.I 

El incurnpl!m1ento a que nos hemos referido se SQnC1ona con las penas 

aplicables al no cumplir con la obligación que se tiene ·en la ley y que sef'iala el 

s1gu1ente precepto 

'Art. 30. Las penas que se aplicaran a los jueces de Distrito 
y a los Magistrados de la Suprema Corte por infracción de 
esta ley, seran las que designa el decreto citado en el 
articulo 17 en la parte que fuere apilcable. con la 
mod1ficac1ón de que un juez de Distrito por el sólo hecho de 
infringir lo dispuesto en la presente incurrirá en las penas 
que señale el articulo 7 del decreto mencionado". 

:n Oubl~n. Manuel y otro. Op C1t . p 492 
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José María Lozano, al referirse al citado articulo 30, nos dice: ·: las 

infracciones de la ley de Amparo cometidas por los jueces de Distrito. se 

castigarán con el pago de las costas y perjuicios y con la suspensión de empleo y 

sueldo por un año: en caso de reincidencia, con el mismo pago, con fa privación 

de empleo y con la inhabilitación para volver a ejercer la judicatura" 32 

La responsabilidad en que incurren los miembros del Poder Judicial de la 

Federación y de las autoridades que no cumplen las ejecutorias y, que están 

obligadas a reponer al quejoso en el goce de las garantías ind1v1duales violadas, 

quedó establecida por el legislador según los preceptos que a continuación se 

transcriben: 

1\rt_ 21. Si no obstante la not1f1cacrón hecha a la autoridad 
el acto reclamado quedare consumado de un modo 
irremediable. el juez de Distrito encauzara desde luego al 
inmediato e1ecutor del acto, o si no hubiere jurisdicción 
sobre él por gozar de Ja inmunidad de que trata el articulo 
103 de ta Constitución dara cuenta al Congreso Federal" 

La autoridad respons.:ible actúa de mala fe cuando habiendo sido 

notificada de la ejecutoria que 13 condena a restituir al que¡oso en el goce de la 

garantía violada no lo restituye, sino que eJCCuta el acto 1nconstitucional, en este 

caso procedía lo establecido en el s1gu1cnte articulo. 

'Art. 22 Si y.:i estaba t1ccho el requerrm1cnto de que habla el 
articulo 19 ~-'. a pesar de él se consumó el acto reclamado, 
ser.:ln encaus3dos la autorid<Jd que lo hubrere e1ecutado y 
su superior· 

Del articulo transcrito en el párrafo que antecede se advierte que se 

encausa no sólo a la autoridad que había ejecutado el acto, sino también al 

superior jerárquico. dado que éste es el que da la orden a su subalterno, al no 

cumplir la ejecutoria de amparo. 

Por último. es necesario hacer referencia a la opinión de Ignacio L 

32 Dubtan, Manuel y otro, Op C11 , p 492 
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Vallarta, relativa a la reforma para el debido cumplimiento a las ejecutorias, en 

que sostiene: 

1-a mas importante reforma, tal vez consistente en que el enjuiciamiento 

de la autoridad ejecutora se haga, no hasta que quede consumado de un modo 

irremediable el acto recbrnado, sino luego que se cometa la primera 

desobediencia al mandato de la justicia, luego que se resista la ejecución de la 

sentencia. El delito que en este caso se comete no esta constituido por la 

consumación del acto, por mas que esto sea una circunstancia muy agravante 

sino por la desobediencia a las órdenes judiciales". 33 

1.11 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS FEDERALES DE 1897. 

El 6 de octubre de 1897, se expidió este Código en él se insenan las 

disposiciones que norman el Juicio de Amparo en su Sección IX, del Capítulo VI, 

denominado De la Ejecución de las sentencias: contiene casi íntegramente las 

disposiciones de la Ley anterior en esa materia, con la salvedad de que no 

señala el tórmino para la interposición del recurso de queja. como se puede 

observar de la simple lectura del artículo 831 de ese Código. Esta orn1s1ón la hizo 

notar uno de los comentaristas de esta ley. el maestro Moreno Cara, quien al 

respecto manifestó que en et mismo se notaba un vncío, el cual se referia al 

término dentro del cual debía interponerse el recurso, el queioso de un caso 

práctico manifestaba que el tCrrnino para interponer su recurso era de 3 dias. 

esto conforme a la fracción V. del artículo 229. por resolución de fecha 24 de 

mayo de 1901, se ordenó ni juez de Distrito que resolviera lo conducente y así, la 

Suprema Corte de Just1c1a e¡erciera la facultad que tenia para revisar los actos 

del inferior. El caso no ha sido previsto en la ley ni ha sido resuelto por ninguna 

ejecutoria que hay<J llegado a nuestros conoc1m1entos :i..:1 

Como ya se dtJO. 3e repitieron casi todas las disposiciones de la ley 

33 Vallarta. L. Ignacio, Op Crt .. pp 375-376 
3"I Moreno. Cora S1IVe$lre. •Tralado det Ju1c10 de Amparo·. Edil La Europea. S A .• Móx 1902. p 616 
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anterior con excepción del artículo 833 del Código cuyo contenido no existía en el 

ordenamiento de 1882, dado que en aquél se establecía que aquél tercero que 

se considerase perjudicado. por exceso en la ejecución de alguna sentencia, 

podía acudir en queja ante la Suprema Corte de Justicia 

Es de destacarse este precepto legal, en virtud de que le da al tercero 

perjudicado intervención para mterponer queja, cuando hay exceso en la 

ejecución de ra ejecutoria de amparo, siendo que el artículo 753 del aludido 

ordenamiento le niega el carácter de parte en el ju1c10, consideramos que esta 

disposición era correcta, ya que un tercero que resulte afectado con el 

cumplimiento de la sentencia mal ejecutada, puede interponer el recurso de 

queja. En cuanto a la responsabll1dad, se repite el articulo 72 de la Ley de 1882. 

1.12 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS FEDERALES DE 1908. 

Fue un error incluir dentro de éste Códrgo l.::i reglamentación del 1uic10 de 

amparo, dado que éste no es de n3tura/eza c1v1I, smo constitucional, fueron 

incorporados los nuevos preceptos a este Cod1go producto ya de una larga 

experiencia practica y 1urisprudenc1a . .:iunada o la doctrina elaborada por Jos 

grandes juristas de la época que p'2ricccJOnuron el 1u1cio de omparo 

Como se hizo con los <Jntcnores orde:i'3n11entos se analizaran Jos nuevos 

preceptos que se incluyeron en eJ Códrgo de 1 908, tendientes ci me1orar el 

sistema de ejecución de los sentenc1¿]S 

1\rt_ 780 Si el retardo r:n el cumplin11ento de le e1ecutona 
fuere por desobcdrencra. evasivas o proceder ilegal. de Ja 
autoridad responsable, o de cu3fqurer<::l aira que intervenga 
en la ejecución, el JU0Z de 01str1to rn:::lru1rá proceso a la 
autoridad responsable del hecho. y, s1 ésta gozare de la 
inmunidad que conforme a la Constitución Federal o como 
consecuencia de ella, trenen los altos funcionarios de fa 
Federación o a la legislatura respectrva para que proceda 
conforme procederá contra Ja autoridad ejecutora, si por 
resistencia de ésta al cumplir la ejecutoria se consume de 
un modo irremediable el acto reclamado". 
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Este precepto prevé que no cumplir con la ejecutoria por parte de la 

autoridad responsable, puede ser no sólo a través de una negativa abierta como 

la desobediencia, sino también mediante evasivas o procedimientos ilegales, 

dando estos hechos lugar a responsabilidad. 

'Art. 781. NingUn expediente de amparo por actos contra la 
vida, contra la libertad individual o por alguno de los 
prohibidos en el articulo 22 de la Constitución Federal, 
podra mandarse a archivar por el Juez de 01stnto, sano hasta 
que la ejecutoria quede enteramente cumplida" 

Es ésta una de las 1nnovac1ones que tuvo este Código al determinar que 

ningún expediente podia ser archivado hasta que estuviere cumplida la 

sentencia, que es de interés público, al h;:iber~e concedido al que1oso el amparo, 

para que sea restituido en el goce de las garantias violadas en los términos de la 

ejecutoria, más ::iún cuando se trata de los .:Jetos prot11b1dos por el articulo 22 de 

nuestra Carta Fundarnentat, sin embargo, a pesar de representar un gran 

adelanto en materia de curnplimicnto de las sentcnc1éls, tení.:J el defecto de 

limitc:1rlo a los c<:isos cxprcs.::iniente señ;:ilados que ernn .-:Jetos contra l<'.l vida, la 

libertad y los proh1b1dos por t.:I .:iludido articulo 22 const1tuc1on<Jl, es decir, 

interpretando a contrario sensu el precepto que se é::Jrl31izn., cualquier expediente 

que no se refier<3 a esos casos si podia nrchzv<lrse ciunque nc1 estuviera 

enteramente curnpl1mcntada la eiccutona. 

Aun cuando fue un gran avance en esta materia, no obstante lo antertor; 

tuvo que aplicarse este precepto en la pr.ó.ctico pora llegar a perfccc1onarse, a 

efecto de que cualquiera que fuese la rnatcriZJ del juicio de amparo. no se 

archivase ningún expediente hasta que l.G sentencia quedase totalmente 

cumplida. Otro precepto nuevo fue el siguiente· 

·Art. 782. Cuando el acto reclamado conste de distinto 
hecho y el amparo se hubiese concedido solamente contra 
uno o alguno de ellos, en los mismos se ejecutará la 
sentencia dejando subsistente el acto en todo lo demás". 
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A nada práctico nos lleva este precepto, en virtud de que si se solicitó el 

amparo contra varios actos y, sólo se concedió respecto de algunos de ellos, es 

lógico que en los restantes se negó Ja protección de la Justicia Federal, pues no 

tiene en este caso materia para su cumplimiento. 

La aplicación practica de este Código fue casi nula, porque se desató 

primero la revolución Maderista de 191 O, luego los acontecimientos de la Decena 

Trágica y, finalmente en 1914, Don Venustiano Carranza con el Plan de 

Guadalupe hace desaparecer los tres poderes existentes, para que la Corte se 

volviera a instalar en 1917''.35 

1.13 CONSTITUCIÓN DE 1917. 

Es esta Constitución la que introduce a nuestro sistema jurídico nacional, a 

las garantías sociales. existiendo hasta la fecha una polémica de si fue primero la 

Constitución de Weimar en Alemania, o si fue la Constitución Mexicana: pudiendo 

señalar que es aplicable la expresión de Thomas Hobbes Huomo homin lupus~ 

que s1gnif1ca que el hombre es el lobo del hombre, siendo un traba10 desarrollado 

excelentemente en el siglo XVII en relación con las luchas de los Estuardos en 

Inglaterra, mcior conocido como el Lcvratéln Pues bien lns garantías individuales 

son así la respuesta del pueblo mexicano al Huomo hom1n1 lupus. es la defensa 

de los derechos de grupo contra J;::¡s fuerzDs de la des1gu<:Jld.:Jd 

Es menester destacar que en este ordenamiento Jurid1co se encuentran 

cimentados los pnnc1p1os fundamentales ael JUicio de garantias, mismo que se 

localiza en el articulo 107, y en la fracción XVI, de este precepto que regula la 

forma en que las autoridades en caso de incumplimiento a las sentencias 

ejecutoriadas pueden llegar incluso a ser separadas de su cargo y consignadas 

ante el juez de Distrito 

35 Padilla. José R. ·sinopsis de Amparo·. Cárdenas Editor y Distribuidor. S A. Méx, 1978. pp. 86-87. 
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1.14 LEY DE AMPARO DE 1936 

El 18 de octubre de 1919, se expidió la Ley Reglamentaria de los articulas 

103 y 107 Constitucionales, conocida con el nombre de Ley de Amparo, la cual 

fue promulgada con posteriondad a la Constitución de 1917. 

Por su parte la Ley Reglomentana de los articulas 103 y 107 

Constitucionales, en su Capitulo XII. intitulodo de la Ejecución de las Sentencias. 

de su articulo 104 al articulo 113, regtan1cnta la forma en que las autoridades 

deben dar cumplim1ento a la sentencia ejecutoriada, el término que se les otorga 

el cual es de 24 horas, asi corno ta responsabilidad en que incurre la autoridad 

que se niega a cumplir con la c1ecutoria y el archivo de un expediente 

El dieciocho de octubre de 1919. se dispuso que la Suprema Corte de 

Justicia comunicaba la .sentencia a la autoridad responsable para su 

cumplimiento; si no lo haciG dentro de las veinticuatro horas s1gu1cntes de 

notificada, se le rcqucrí<'.l por segundo vez y si pers1stia se not1f1caba a 

superior jerárquico. 

Si despuós de concedido el Gn1paro la nutoridGd respons.:ib!c 1ns1stia en la 

repetición del acto reclamado o bien tratare do eludir L=i sentencia de In autondad 

federal, se les podi<l unponer penas. destitución y hast;1 un arresto 

Por su parte el treinta de diciembre de 1995, sn h1z.o un rcforn13 a los 

articulo 95 y 102 de In Ley de Arnpziro, en los cu.31es se cstCJblecio el recurso de 

queja por exceso o defecto en 13 ejecución de 13 scntcnc13 de a~1p~ro Y en otra 

reforma efectuada a los urticulos 104. 105, 10G, 108, 109 y 111 se sentaron 

bases más amplias pnra el cun1pl1m1cnto de las sentf::;nc1;:is e1ccutor1.3das 

Por el decreto del tres de enero de 1963, se roforrnó el articulo 11 3, el cual 

dispuso que ningün JU1c10 de amparo podia ser nrch1vndo sin que quedara 

totalmente cumplida la sentencia, de rnanera lógica por tratarse de quien tiene la 

obligación de velar los intereses sociales responsabd1zó al Ministerio Público del 

cuidado especial que se debia tener en el cumplimiento de las sentencia relativas 

a los núcleos de población ejidal o comunal. Esta afortunada novedad se reitera 
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con los años y se amplió a todas las sentencia ejecutoriadas del Poder Judicial 

de la Federación. 

En el mismo año se reformó el artículo 105, al cual se le agregó un 

importante párrafo donde se dispuso que cuando la parte interesada no estuviere 

conforme con la resolución que tenga por cumplida la e1ecutoria, se enviará 

también a petición suya el expediente a la Suprema Corle de Justicia Dicha 

petición deberá presentarse dentro de los cinco días siguientes a los de la 

notificación de la resolución correspondiente; de otro modo, ésta se tendrá por 

consentida, en este texto quedó configurado el inc1dento de inconformidad. 

Por decreto de treinta de diciembre de 1983, se volvió a reformar al 

articulo 105 mismo que fue adicionado con otro párrafo de gran trascendencia. 

dado que el quejoso podrá solicitar que se de cumplida la ejecutoria mediante el 

pago de daños y pequicios que haya sufrido': este 1nc1dente se promoverá ante el 

Juez de Distrito quien resolverá sobre el mismo, oyendo a las partes. Este 

incidente constituyó una nueva forma de dar cump/1mrento a una ejecutoria, 

estableciendo una interesante y practica modalidad para lograr el respeto de Ja 

cosa juzgada 

Reformas de 21 de diciembre de 1987, las cuales tuvieron vigencia hasta 

el 15 de enero de 1 988. 

"Articulo 83 .111. Contra Jos autos de sobrese1m1ento y 
contr.:i las reso/uc1ones en que se tenga por desistido al 
quejoso, V. Contra las resoluciones que en materia de 
an1paro directo pronuncien los Tribunales Colegiados de 
Circuito, cuando decid¡]n sobre In 1nconst1tuc1onalldad de 
una ley o est8blezcan la interpre1ac1ón directa de un 
precepto de la const1tuc1ón, siempre que esn dec1s1ón o 
interpretación no estén fundadas en la Jurisprudencia 
establecidC3 por la Suprema Corte de Justicia de la Nación ... " 

Es de hacerse notar que en la fracción 111 del precepto legal en cita 

actualmente se suprime la frase ·contra las resoluciones en que se tenga por 

desistido al quejoso·: principio que encuadra en los autos de sobreseimiento. 
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porque si se da el caso de desistimiento por parte del quejoso en un juicio de 

amparo como consecuenq1a de ello se decreta el sobreseimiento. De igual forma 

Ja fracción V, del artículo 83 de la Ley de Amparo, contiene en forma precisa las 

fracciones del anterior articulo 83. 

Por su parte, el <Jrticulo 92 se concreta a establecer que la Suprema Corte 

de Justicia resolverá la revrs1ón únicamente por Jo que respecta a su competencia 

constitucional. de¡ando a salvo las correspondientes al Tribunal Colegiado. El 

articulo 114 ümpliarncnte enuncia los casos en que procede el amparo ante el 

juez de Dislnlo, c0sa que no sucedía anteriormente. puesto que sólo se limitó a 

establecer que el amparo ptoc-edia contra leyes que por su sola expedición 

causaran perjuicio al quejoso 

Con motivo de los sismos .ncaccidos en 1985, se reforma el articulo 35 de 

la Ley de Amparo, ar cual se le agrega un p8rrafo en el que se regula el 

procedimiento del 1ncrdente de reposición de autos. que anteriormente no se 

contemplaba en l<l Ley de Amparo, concediéndose al ¡uzgador facultades para 

investigar de oficio la exrstencra de las piezas de autos desnparecidos. 

valiéndose de lodos los medios existen1es, siempre y cuando éstos no sean 

contrarios a la moral o al derecho. además contra la interlocutoria que se dicte en 

dicho incidente. procedo el recurso de rcv1srón corno lo prevé Ju fraccron 111 del 

artículo 83 de la Ley de Amparo reformada 

Por otra parte, el articulo 12D se Gp/1ca pnnc1paln1ente con referencia al 

incidente de daños y pcr¡urc1os que las partes pueden promover pora hacer 

efectiva la responsabilidad proveniente de l.:ls g,:Jr,:::u1tias y contra garwntias 

otorgadas para que surta efectos la suspensión de los actos reclamados, por 

tanto este articulo es de nplrc<:lción especial para la tram1tac1ón del refendo 

incidente. En tanto al artículo 9°. se adicionó un párrafo que estableció que las 

personas morales of1c1a/es quedan exentas de otorgar la garantias que la ley 

exige a las partes; asimismo el precepto 11 º, también fue reformado, porque 

incluyó entre las autoridades responsables a la que promulga o publica la ley o el 
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acto reclamado, así como a la autoridad que refrenda la ley. 

El título 4°. de esta ley denominado de la jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia y de los Tribunales Colegiados de Circuito, determina lo 

siguiente: A). La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia 

funcionando en pleno o en Salas es obligatoria para éstas, para los Tribunales 

Colegiados y Unitarios de Circuito, Juzgados de Distnto, Tribunales Militares y 

Judiciales del orden común (Tribunal Superior de Justicia), Tribunales 

Administrativos y del Trabajo (locales o federales), de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 192. 

8) La jurisprudencia que establezcan los Tribunales Colegiados de 

Circuito, será obligatoria para los Tnbuna/es Unitarios, Juzgados de Distrito, 

Tribunales Militares y Judiciales del Fueron ComL1n de los Estados y del Distrito 

Federal; Tribunales Administrativos y del Trabajo (Locales y Federales), de 

conformidad con lo dispuesto por el articulo 1 94 

Como ya se vio. el juicio de amparo es una institución totalmente nueva 

tanto en nuestro país como en el mundo, et cual no surge por azar o mera 

casualidad, sino porque la situación soc13J trnpcrante lo dernandaba, esto es, 

surge corno una 1nst1tuc1ón defensora de las garantias individuales que se 

encontraban consagradas en la Cad3 Fund;irricntnl. In cual lleva una evolución a 

la par con las d1st1ntas reformas quG h3 tcnrdo la Constitución Política de los 

Estados Unrdos Mexic3nos 

Ahora bien, .31 hoberse élnéllizudo los .3ntcccdcntcs del JUicro de amparo. y 

algunos de la c1ccuc1ón de Jas sentenc1<:Js, se concluye que por medio de esta 

institución se busca el predornrnio y la supremacía de nuestra Constitución, así 

como el respeto, reconocim1ento y proteccrón de Jos derechos del hombre y de 

cualquier gobernado ante el arbitrio y prepotencia de las autoridades que siempre 

se protegen con el poder públrco de que están investidas. 
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CAPITULO 11 

LA SENTENCIA DEL .JUICIO DE AMPARO. 

1. CONSIDERACIONES GENERALES. 

1.1. SIGNIFICADO ETIMOLÓGICO. 

Sentencia, palabra que se deriva del vocablo sententia, cuya acepción es 

"máxima, pensamiento corto, decisión'.:JG 

Sententia, sentiendo, es decir .. ,o que se siente u opina." 37 

Por su parte Escriche, nos dice que "la palabra sentencia proviene del 

verbo latino sentire en concreto de la palabra sentiendo, porque el juez declara Jo 

que siente según lo que resulta del proceso, refiriendo evidentemente a Jo que 

siente y valora respecto a la demanda, las excepciones y ras probanzas 

aportadas al juicio" ~ 

1.2. SIGNIFICADO nocrnJNAL. 

Para empezar este punto es necesario hacer un pre.3mbulo citando 

algunos conceptos de sentencia en general y al efecto encontramos ros 

siguientes: 

"Es la legitima decisión del juez sobre la causa controvertida ante él. 

Declaración del juicio y resolución del juez. Es la resolución del 1uez. Es la 

resolución más solemne que define las cuestiones del pleito o causa en una 

instancia y, las que recayendo sobre un incidente ponen término a Jo principal 

que sea objeto de litigio, haciendo imposible su continuación, así corno 
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igualmente las que declaran haber lugar a oír a un litigante condenado en 

rebeldía". 39 

Por su parte Carnellutti sostiene que 1a sentencia es aquella que cierra el 

proceso en una de sus fases, además las distingue de las llamadas 

interlocutorias que son aquellas que se pronuncian durante el curso del proceso 

sin terminarlo" 40 

Sobre este tema. se ha establecido una variada clasificación de las 

sentencias en los códigos ad1etivos, observando de este modo el artículo 220 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles las resoluciones judiciales de la 

siguiente manera: 

Decretos. Son aquellos que se refieren a simples determinaciones de 

trámite. 

Auto. Cuando deciden cualquier punto dentro del negocio. 

Sentencias. Las cuales deciden el fondo del negocio. 

Por su parte el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

en su articulo 79, fr.ucc1ones V y VI, establece dos clases de sentencia: 

Interlocutorias Son decisiones que resuelven un incidente promovido 

antes o después de dictada In sentencia, y 

Dcf1n1tivas Que son tas que resuelven el fondo del negocio. 

Sin emb<:ngo, dentro de la doctrina del proceso encontramos la existencia 

de otros sectores en el sistema procesal, mismos que no son contemplados 

expresamente por los cód1i:JOS adictivos onteriormente c1tados, los cuales 

podemos resumir de la s1gu1cnte manerv. 

Sentencias declarativas Son oquellas que dictan el derecho, situación 

jurídica controvertida. es decir. aquc!l3 cuya decisión consiste en una declaración 

o acontecimiento del derecho o de dcterminad;:is condiciones de hecho y, pueden 

ser positivas cuando declar<:!n la existencia de un derecho, o negativas cuando 

declaran que no existe el derecho. 

3'il A1ooowd. Roberto. Op C1t . p 222 
'"°Pallares. Eduardo. Op C1t • p 724 
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Sentencias condenatorias. Oue son aquéllas que indican la conducta 

que debe seguir el demandado o indiciado en un proceso penal, con motivo del 

fallo, contienen por una parte una declaración respecto del derecho del actor y de 

la obligación correlativa del dcrnandc:ido y, ordena la ejecución forzosa para el 

caso de que el demandado dentro de un plazo dctermin<:ido no cumpla con la 

obligación declarada. 

Sentencias constitutivas Son aquól!as por l3s que nace un nuevo estado 

de derecho o concluye otro preexistente y cuyos efectos no pueden ser creados 

de otra manera porque así lo exige la ley; éstas predominan en las cuestiones 

familiares que no han tenido su debido curnphmiento a través del proceso. 

Sentencias definitivas Son aquéllas que deciden la controversia en cuanto 

al fondo y que pueden ser p<:Jrciales dado que úrncamente deciden alguna o 

algunas de las cuestiones litigiosas, o totales aquéllas que resuelven todas, éstas 

admiten medios de 1mpugnac1ón a través de los cuales se pueden mod1f1car, 

revocar o anular. 

Sentenciws firmes. Son aquellas que ya no pueden ser impugnadas y que 

han adquirido 13 calid3d de cosa juzgada 

'Cosa juzgada involucra la ex1stenc1a de una sentencia ejecutona, la que 

se entiende rcsuclt.3. def1nitivzirncnte y sin rnngUn recurso que pueda hacerse 

valer, en virtud de que no se .ngotó en el termino fijado por l<:J lcy" 41 Por su parte 

el Código Federal de Proced1m1entos Civiles en su articulo 354, define a la cosa 

juzgada corno la verdad contr<J 13 cunl no se adrn1te recurso alguno, n1 prueba de 

ninguna clase. estableciendo ademó.s que hay cosa juzgada cuando la sentencia 

haya causado e1ecutoria, el .::irtículo 355 del Código Federal de Proced1m1entos 

Civiles, de conformidad con ro establecido por el articulo 356 en sus tres 

fracciones, establece que sentencias causan ejecutoria 

Finalmente se entiende por cosa juzgada la eficacia que adquiere la 

sentencia definitiva cuando no proceden contra ella recursos ordinarios rn 

•t Burgoa, Onhuela Ignacio, ·01cc1onano de Derecho Constituc1onal, Garantlas y Amparo·. 12a Ed Ed1t 
Porrúa, S. A Méx 1989. pp. 81-82 
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extraordinarios, ni ningún otro medio de impugnación. Además el artículo 35~J. 

establece que hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado ejecutoria, 

entendiéndose que por la sola declaración de que una sentencia ha causado 

ejecutoria no admite recurso alguno. 

Por otra parte, es necesario hablar de los requisitos formales y 

substanciales que contienen las sentencias y al efecto encontramos: 

Requisitos Formales: 

Preámbulo. Son /os datos que debe contener y que sirven para identificar 

el asunto de que se trata, como por ejemplo, lugar. fecha, tribunal, del que 

emana la resolución, nombre de las partes, identificación del tipo de proceso en 

que se está dando la sentencia 

Resultando Son las consideraciones de tipo histórico descriptivo. en ellos 

se relatan todos los antecedentes del asunto, refiriéndose la posición de cada 

una de las partes, sus af1rn1.:icioncs. los argumentos que han esgrrm1do, así como 

las pruebas que ~:unbas partes ofrecieron 

Considerando Es la parte medulnr de Ja scntcnc1zi es decir. las 

conclus1oncs y opiniones del tr1bunul. o sea. las consrdcrDciones de hecho y de 

derecho vcrtid<:ls por el juz9ador :JJ analcz.:lr y resolver el fondo de 18 controversia 

Puntos Resolutivos E"s l.J porte frn<'.:ll de l.:l misma en donde se precisa en 

forma concreto si la rcsoluc1on es favor.:ibíc al uctor o ul demandado 

Rcquisrtos sustanc1~lcs 

Congrucncr.1 Debe haber una rclac1on de concorduncra entre lo solicitado 

por las partes y Jo consider<:Jdo y resuelto por e! JUZQ.:ldor 

Motivación y Fund¿unentación Es Jo ob!1g.::ic1ón p.:ira el tribunal de expresar 

los motivos y fundamentos de su resolución Deben contener los preceptos en 

los cuales está fundando su actuación y cuóles son los motivos que lo llevaron a 

aplicar los mismos al caso concreto Es decir. el juzgador debe examinar y valorar 

los hechos expresados por las partes tomándose en cuenta las pruebas ofrecidas 

en el juicio para estar en aptitud de aplicar los preceptos normativos con los 
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cuales va a resolver el conflicto según lo dispone el articulo 222 del Código 

Federal de P1ocedimientos Civiles, que dispone que la sentencia debe contener 

una relación sucinta del caso concreto, da sus pruebas y las consideraciones 

jurídicas, legales y doctrinarias, entre otros puntos, debe llevar los rnot1vos para 

hacer o no condenación en costas, resolviendo con toda precisión la 

controversia, estableciendo incluso un plazo para curnpl1r con su determ1nac1ón 

Exhaust1vidad. Consiste en la obligación del Juzgador de examinar todas y 

cada una de las prestaciones solicitadas por las p<Jrtes, todos los aspectos de la 

controversia planteados por la misma, esto es. el tribunal al dictar sentencia 

debe agotar todos los puntos litigiosos aduc..;1dos por las p<:lrtes y, referirse a 

todas y cada una de lns pruebas ofrecidas. 

En resumen. las sentencias definitivas son aquellas que resuelven el fondo 

de la controversia planteada dando .::isí fin a un JUlcro. constituyendo una 

conclusión lógica de los antecedentes d3dos p.é:lr3 lleg.::Jr ;'.] resolver la 

controversia sometida al juzg3dor. la cual debe ser congruente, clara y precisa; 

además de estar fundada en derecho. tal y corno lo establece el articulo 81 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

Ahora bien. con10 nuestro tema en estudio con1prende a la sentencia de 

amparo es necesario conocer algunos de los conceptos que de la materia hacen 

distintos autores por ejemplo 

Pallares nos dice· 1a sentencia es el neto Junsd1cc1onul por medio del cual 

el juez resuelve li'.ls cuestiones principales del ¡u1c10 o las incidentales que hayan 

surgido durante el proceso. Sin embargo, npl1cado supletor1nmcntc como es et 

Código Federal de Procedimientos Civiles en su articulo 220. se entiende que las 

sentencias exclusivamente son las resoluciones 1udrc1;:ilcs que deciden el fondo 

del negocio" ... ~ 

Por su parte Octav10 A. Hernández nos dice que "la sentencia de amparo 

es la decisión legitima del órgano de control const1tuc1onaf expresada en un 

0 Pallares. Eduardo. Op Cit., p 724 



documento especifico, por cuyo medio dicho órgano de control constitucionol 

resuelve, con efectos relativos Y. en su caso, conforme a estricto derecho, la 

cuestión principal, sometida a su consideración o a las cuestiones incidentales 

que surgen en el proceso o resuelven en algunos casos que el juicio se 

sobresea". 43 

Para Carlos Arellano García "'la sentencia definitiva de amparo. es el acto 

jurisdiccional del Juez de Distrito, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 

de los Tribunales de Circuito por el que. una vez terminada la controversia 

planteada sobre la violación de garantías individuales o sobre la invasión 

competencia\ entre Federación y Estados, se resuelve s1 se concede, niega o 

sobresee el amparo solicitado por el que1oso contra el acto reclarnado de la 

autoridad responsable" 44 

Mientras que Arturo Gonz3lez Cossio. manifiesta que sólo es sentencia 

"la decisión que pronuncia el órgano 1unsd1cc1onal en la aud1enc1a constitucional, 

por medio de la cual da por terminado substancialmente el 1u1cio, de acuerdo con 

las pretensiones puestas en juego por las partes en el proceso" .i'.:> 

Ahora bien, el órgano iurisdicc10na\ a través de la sentencia aplica la 

norma jurídica al caso concreto, es decir, I~ sentencia es la culminación de la 

actuación de este órgano al eliminar la incertidumbre 1urid1ca que corresponde a 

un interés concreto, es decir, es el fin del proccdirniE"Jnto, el resultado de todos 

los elementos que inten.tinieron en un proceso, poniendo fin a una controversia y 

dando una solución a un caso controvertido concluyendo asi que el principio 

general de toda sentencia es dar término a una controversia. 

1.3. SIGNIFICADO LEGAL. 

Una vez hecha la referencia de diversas acepciones de sentencia. es 

0 Hernández, Octavio A., ·curso de Amparo. Instituciones Fundamentales·, 2a. Ed , Edil. PorrUa, S. A.. 
Méx. 1983. p 292 
.w González.. Cosslo Arturo. •El Juicio de Amparo·. 3a. Ed, Edil. PorrUa, S A, Méx. 1990, p. 145. 
• 5 Arellano. Garcla Carlos. ·E1 Juicio de Amparo·. 2a. Ed, Ed1t. PorrUa. S A.. Méx. 1983, p. 776 
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conveniente destacar el significado legal de ésta encontrándonos al efecto con 

los siguientes, en la fracción 11 del artículo 107 constituc1onal se establece: 

'Articulo 107. La sentencia será siempre tal que sólo se 
ocupe de ind1v1duos riart1cularcs, lirn1tñndose a ampararlos y 
protegerlos en el caso especi<JI sobre el que verse la queja, 
sin hacer declnrac1ón general respecto de la ley o acto que 
la motivare· 

En cuanto al alcance legal de la sentencias de arnparo el mismo se 

encuentra claramente precisado en la Junsprudenc1a v1s1ble en la págína 2869-

2872 de la Segunda Parte del Apéndice ¿:i\ del Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1988 que expresa lo s1gU1cnte 

'SENTENCIAS DE AMPARO ALCANCE LEGAL DE LAS. 
Para precisar el a1c.nncc legal que tienen las sentencias 
definitivas que se pronuncien en los Ju1c1os de amparo, 
precisa referir ante todo sus efectos y llm1tac1ones desde 
que esta defensa const1tuc1onal extraordinaria fue 
establecida por pnmer3 vez en nuestro régimen juridico 
federal, hasta como estan señalados en la Const1tuc1ón 
vigente. Por 1rnc1at1va de Don Mariano Otero ante el 
Congreso Constituyente de 184G y l.:i urgcnc1<:1 de' 
acompar1ar el restablec1rrnento de la Federación -con10 
decia en o.quél\a- de und garantia suf1c1ente para asegurar 
que no se repetirán m;:'.Js Los ataques dados por los poderes 
de los Estados y por los mismos de la Federación a los 
particulares·, er3 prec1so que clvasc '.3 gr¡;¡n oltura al Poder 
Judicial de la Feder.3C1ón, d<:indolc el dcrcct10 de proteger a 
todos los hab1tGntes d·~ la Rcpúbllc.-:J 1::n e! 9oce de los 
derechos que les .-isF~gure I~ Const1tuc:1ón y las leyes 
constitucionales. contr.LJ todos los z¡tentados del E1ecutivo o 
del Legislativo, ya de los Estados o de l.3 Unión'. el propio 
Congreso acogió la defensa del particular contra tales actos 
(que postenormcntc fueron ampliados a los provenientes de 
los poderes judiciales de los Estados de la Federación), a 
través del juicio de amparo, aunque llm1tando el alcance de 
las sentencias definitivas que en tales iu1c1os se 
pronunciaron Y así. el art 25 del Acta Const1tut1v3 y de 
Reforma sancionada por el Congreso Extraord1nano 
Constituyente el 18 de mayo de 1847, estatuia: 'ARTICULO 
25. Los Tribunales de la Feder:::ición ampararan o cualquier 
habitante de la República en el ejerc1c10 y conservación de 



LA SENTENCIA DEI. JUICJ(l DE AMPARO. 

los derechos que le concedan esta Constitución y las leyes 
constitucionales, contra todo ataque de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ya de la Federación, ya de los 
Estados, limitándose dichos tribunales a impartir su 
protección en el caso particular sobre que verse el proceso, 
sin hacer ninguna declaración general, respecto de la ley o 
del acto que lo motivare' Mediante una acortada 
diferenciación propuesta por la Comisión encargad:'.l de 
redactar la Constitución de 1 857, que ella misma la calificó 
como 'la reforma tal vez. mas in1portante que tiene el 
proyecto de tratar de las conversaciones que se susciten 
por leyes o actos de la Federación o de los Estados, que 
ataquen sus respectivas facultades o que violen las 
garantías otorgadas por la Constitución', el Constituyente de 
1856 reservó al juicio de amparo propiamente tal, el conocer 
de toda controversia que se suscite por leyes o actos de 
cualquier autoridad que viole las garantías 1nd1v1duales, por 
leyes o actos de la nutoridad federal que vulneren o 
restrinjan la soberania de los Estados y por leyes o actos de 
las autoridades de éstos que invadan l<:l esfer2 de la 
autoridad federal, excluyendo tas dcmós controversias en 
materia federal, para que de ellas conociese el mismo Poder 
Judicial de la Federación actuando en 1ulcios de su 
jurisdicción ordinaria: y \11n1tando tambtón el alc.:incc de las 
sentencias pronunciadas en an1paro De cstn rn.<lnera. los 
artículos 1 01 y 1 02 de l<:J c1!ada Consl1tuc1ón de 57 
establecia: 'ARTICULO 101 Los Tribuno.tes de ta 
Federación resolveró.n toda controversia que se suscite· 1 
Por leyes o actos de cua!qu:er autorid::ld que violen las 
garantías indiv1duoles 11 Por leyes o netos de la outoridad 
federal que vulneren o rcstrin¡<1n lo soberanio de los 
Estados. llL Por leyes o o.etas de l..Js autoridades de éstos. 
que inv3dan lo csfcrn do la autorid<"ld federal', y el 
'ARTICULO 102 Todos los iu1c1os de que hobla el nrticulo 
anterior, se seguirán a pet1c1ón de p¿_]rte agraviada, por 
medio de proccd1m1cntos y formas del orden Jurídico, que 
determinara una ley La sentencio. sera t.31 siempre, que sólo 
se ocupe de 1nd1v1duos pert1cula.res, límitóndose a 
protegerlos y ampararlos en el cuso especial sobre el 
proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto de 
la ley o acto que la motivare· Fin.3lmente. la constitución 
vigente de 5 de febrero de 191 7, conservó tal diferenciación 
jurisdiccional. encomendando al Poder Judicial de la 
Federación el conocimiento de ambas clases de 
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controversias y di3ndole por ello plenitud de jurisdicción 
constitucional extraordinaria en los casos de amparo y 
ordinaria en los ciernas, en éstos. cuando sólo se 
controviertan cuestiones meramente legales en materia 
federal; conservó el mismo alcance limitando en las 
sentencias pronunciadas en los Juicios de amparo. Así dicen 
los artículos relativos 'ARTICULO 1 03 Los Tribunales de la 
Federación rcsolveré'"1n toda controvers1a que se suscite: 1 
Por leyes o actos de la autoridad que violen las garantías 
1nd1v1duales 11 Por leyes o <Jetos de t~1 autoridad que 
vulneren o restnn¡an lo soberonia de los Estados. 111. Por 
leyes o actos de l3s autondades de Cstos, que invadan la 
esfera de la autoridad federol'. y 107, fracciones 1 y 11, en su 
texto actual 'ARTICULO 107 Todas las controversias de 
que habla el articulo 1 03 se sujetaran a los procedimientos y 
formas del orden ¡urid1co que determine la ley, de acuerdo 
con las bases srgu1entes l. El 1u1c10 de amparo se seguirá 
siempre a instancia de parte agraviada 11 La Sentencia 
sera siempre tal, que sólo se ocupe de individuos 
particulares, llm1tándose a ampararlos y protegerlos en el 
caso espec1:::i.I sobre el que verse la que1a, sin hacer una 
declaración generéll respecto de la ley o acto que la 
motivare' La Ley de Arnporo, al reglamentar este precepto 
const1tucronol. consigno lo s1~u1ente en el párrafo primero 
de su <Jrticulo 7G· 'L<Js scntcnc13s que se pronuncien en los 
juicios de omp.3ro solo se ocuparan de los ind1v1duos 
particulqrcs o de l<Js personas morales, privadas u oficiales 
que le hubiesen sol1c1todo, lirn1t.:::lndose o omporarlcs y 
protegerlos si procedic.-e, en el caso csrcc1al sobre el que 
verse la den1and;;:; sin hacer una declaroc1ón general 
respecto de la ley o acto que la rnotivare' Por otra parte y 
para el fin que ~~e pers1guf~. es preciso scr-1.::ilar que 
jurídicamente l.:l acc1on de 3mparo no c>s un derecho de 
acción proces-31 ord:n2r1<J civil, pcnct! o o.dm1n1str.:::it1v3 (que 
fundnmcnt.3!n1crte consiste en mot1vé1í 13 presentación por 
parte del Esto.do de> su act1v1dad ¡u11sd1cc1ono.I para la 
declaración del derecho incierto de los particulares o del 
Estado como su1eto de derecho privado, y para la 
re<:illzación forzos3 de sus intereses cuondo su tutela sea 
cierta): s1no que es puramente const1tuc1onal. nace 
directamente de la Const1tuc1ón, va d1rig1du a controlar el 
acto de 13 autoridad. no la ley comün; no le interesa la 
violación de derechos efectuada por particulares y entre 
particulares. rn los obstaculos que se opongan a la 
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realización de la norma jurídica. La acción de an1paro no 
tutela los intereses que en el acto jurisdiccional ordinarro se 
han dejado a los trrbunales comunes; sino que va dirigida a 
hacer respetar la propia Constitución; cuando la autoridad 
ha rebasado sus limites De aquí que la sentencia de 
amparo no satisfaga de manera preferente intereses 
tutelados por la norma JUridica meramente legal o ley 
comUn; ya que. como culminación de la acción 
constitucional extraordinaria, se l1m1t.3 <J. arnp3ror y proteger 
al agraviado srn hacer una declaración general respecto de 
la ley o acto que 13 motivare; y por ello el efecto Jurídico de 
una sentencia de amparo es el de restituir al propio 
agraviado en el pleno goce de la garantía ind1v1dual violada, 
restableciendo las cosas ar estado que guardaban antes de 
la violación, si el acto reclamado es de caróctcr positivo, u 
obligando a la autoridad responsable a que obr-e en el 
sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir 
por su parte lo que ta misma garantía exip, si ~qué! es 
negativo segUn ro consigna el nrticuro 80 de la Ley de 
Amparo Congruente con fo antes expuesto se ha 
pronunciado la JUílSprudenc;a de este alto Tribunal, como es 
de verse por 18 tesis 175 y 176, public.:Jdas a fo;as 316 y 
327, respectrvamente, de lo Sext<J Parte de su última 
Compilación, que dicen ws1 '175 SENTENCIAS DE 
AMPARO Sólo pueden resolver sobre In const1tuc1onalldad 
o inconst1tuc1onGlld.::Jd del Gcto que se rec!<Jrn.:i, y nunca 
sobre cuestiones cuya dec1s1on compete a los tribunales del 
fueron común'; y "176 SENTENCIAS DE AMPARO El 
efecto Jurid1co de la s~3ntenc1Zl dcf1n1!1vZl que se pronuncie en 
el juicio consl1tuc1onu1. concec11cndo el <Jrnp.::::iro. es volver las 
cosas al estodo que tenían antes de /3 v1ofacrón de 
garantías, nuitf1canao e! ::icto recL:iméldo y los subsecuentes 
que de ól se deriven· D::-id::-1 pues. fci natur¿¡:e~3 JUridrca 
propia de arnb<ls .3Cc1oncs. esenc1alrncnte diferentes entre 
si, es por lo que la sen:cnc:1a do- éHnp<Jro en nrngUn caso 
puede tener efectos erg:::.i cmnes. y3 que. scgUn se ha dicho, 
sólo se ocupa de personas particulares. sin hacer una 
declaracrón general respecto de 1"3 ley o acto que motivare 
la queja; ro que no sucede en las pronunciadas en los JUic1os 
comunes. que frecuentemente si tienen esas 
consecuencias. como sucede en todas ras sentencias 
declarativas.. 46 

• 4 Ou1ntan1lla. García Migue! A~gel. "Teoria ;>rdc~.c.1 del Juicio de Amparo en 1.~ater1a C1Y1J~. 2a Ed .• 
Cárdenas Ed.tor y 01s.tnbu1dor. Mex 1994. pp 29 a 34 
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La Ley de Amparo en su capitulo X, hace referencia a las sentencias en el 

juicio de amparo, estableciendo los principios a seguir al momento de dictar una 

resolución, sin cn1bargo no se advierte ninguna definición, por esto es necesario 

señalar que dicho capítulo X, se encuentra relacion;Jdo con el artículo 107 

Constitucional. el cu.:JI da l.3s bases para promover el juicio de amparo. De este 

modo los articulas 76 y 78 de lu Ley de Amparo, señalan a las sentencias de 

amparo como dcc1s1ones judiciales: en tanto el artículo 77 se refiere a éstas como 

un documento dando los elementos que deben contener, y por su parte el articulo 

80 de la Ley de la l\..1atena usa ind1strntarnente los vocablos sentencia y 

documento. 

Por su parte el nrticulo 76 de la ley citada. contiene la formula Otero. es 

decir, el principio de relat1v1dad de las sentencias de amparo, la cual va dingida 

únicamente a la persona que rnterpuso el amparo y no a terceras personas. 

Debemos record3r que adern.3s de estos principios enmarcados en el articulo 76 

de la Ley de la Materia, encontramos los de naturaleza declarativa, el de 

congruencia y el que ordena <Jprec1ar el acto tal y como fue probado <:Jnte la 

responsable, articulo que textu<ilmente dice 

·Art. 76 Lzis scntcnc1os que se pronuncien en los Juicios de 
amparo sólo su ocup.'.:lrón de los individuos part1cul3res o de 
las person<Js rnorales, privadas u ofic1<Jles que lo hubiesen 
solicitado, l1rnitiJndosc a amparLlrlos y protegerlos, s1 
procediere, en el caso especial sobre el que verse lo 
demanda. sin hacer un3 d~clar<:1c1ón gener.:11 respecto de la 
Jey o acto que la rnotivarc·· 

En apoyo a lo antc-s r e!utado l3urgou Onhucla nos dice "este princrp10 de 

congruencia con el de 1nic1at1va del agravindo h<J sido el escudo protector de la 

potestad que tienen los tribunales federales p<lra acf<Jr.Jr, dentro de la vía de 

amparo la 1nconstrtuc1onal1dad de las leyes, puesto que a virtud de él, las 

sentencias respectivas contraen su eficacia al caso concreto que hubiese 

suscitado el ejercicio de la acción por parte del quejoso, relevándose únicamente 
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a éste del cumplimiento de la ley reclamada, la cual conserva su fuerza norrnativa 

frente a los que no la hayan impugnado, toda vez, que tales sentencias no 

entrañan su derogación o abrogación" 47 

Existe una excepción a este principio, la cual se deduce del artículo 107 de 

la Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 1 03 y 107 constitucionales, el 

cual establece quo cuando se retarde el cumpl1m1ento de li3 CJecutoria ya sea por 

evasivas o procedunrentos Ilegales de In autoridad responsable se observará lo 

dispuesto por los artículo 1 OS y 1 OG de la Ley de la Materia, asimismo manifiesta 

que los supermres jerárquicos incurren en responsabilidad en los mismos 

términos que las responsables contra cuyos actos se concedió el amparo en caso 

de incumplimiento a las ejecutorias 

De lo que se advierte que las sentencias no sólo deben ser cumplidas por 

las autoridades que hayan figurado con10 responsables en el JUlcio de garantías, 

sino por cualquier otr3 que deb3 intervenir en su acatamiento, <:Jdernás no es sino 

ante su omisión, repetición del acto reclam<Jdo o, nnte sus evasivas en el 

cumplimiento de lo ejecutoria, lo que d3 lugar ;:i l;:i proccdcnc1n del 1nc1dente de 

inejecuc1ón de sentencia 

Sirve de apoyo n lo <:Jntcnor, la JUílsprudcnc1Ll número 236, v1s1ble en la 

página 159, del Apt.~n:j1ce al Sern<Jn..:1no Judicial de 13 Federación 1917-1995, 

Tomo VI, que 3 13 letra dice· 

"EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO A ELLI\ 
ESTÁN OBLIGADAS TODAS LAS AUTORIDADES AUN 
CUANDO NO HAYAN INTEF'<VENIDO EN El AMPARO -
Las c1ecutorias c:!e "3rnpc:iro dcbf;:n ser rnmcd1<Jtamente 
cumpl1d<:Js por todo outond;id que teng<J conoc1m1cnto de 
ellas y que, por ra;::ón de sus funciones, debn intervenir en 
su e1ecución, pues atento a lo parte final del primer párrafo 
del artículo 107 de la Ley Org,:mica. de los artículos 103 y 
107 de la Const1tuc1ón Fcder<:JI. no solan1entc l;:i autoridad 
que haya figurado con e! c.Jrñcter de respons.nble en el 
juicio de garantías estó obligada a cumplir la sentencia de 
amparo, sino cualquier otra .Jutoridad que, por sus 

"
1 Burgoa. Onhuela lgr:ac10, ·Et iu1c10 di;, Aniparo·. Op Ctt p 275 
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funciones, tenga que intervenir en la ejecución de este 
fallo ... 

Para que las autoridades responsables puedan dar cumplimiento al 

principio señalado se requier-e de dos condiciones· prtmero, que se conceda a la 

parte quejosa el an1paro y p1·otccc1ón de la Justicia Federal, pues de lo contrario 

no habría obligación alguna pélra las autoridades responsables de restituir al 

quejoso en el goce de la garantia ind1v1dual violada, en c<Jso de que el acto 

reclamado sea de carácter pos1t1vo o la de respetar Ja garantia en cuestión, s1 es 

de carácter negativo, y la segundu, h¿)y que aclarar que 13 disposición se 

extiende a aquellas Gutor1dodes ser"ialadas como responsables en l<:i demanda de 

amparo, en otros térrn1nos no se cncuentr<'.l obl1gé'.lda .31 curnplrn1icnto cu.:llqurer 

autoridad, sino únicGn10ntc aquó/la que por sus funciones sea la 1nd1cada para 

acatar el fallo respectivo Por su p3r1e el .:uticulo 77 de Jo Ley do Arnp<:1ro refiere: 

"Art. 77 L<Js sentcnc1.:Js que se dicten en los 1u1cros de 
amparo deben contener l. La fqnc1ón clE:Jra y pr~cJS¿) del 
acto o actos rcclarnodos, y la é'.:lprec1<lc1ón de las rruebas 
conducentes par3 tcnt::r!os o no µor den1ostrddos, 11 Los 
fundamentos legales en que se i::lpoyen paréJ sobreseer en el 
JUlcio, o bien para declarar la const1tuc1onalrdé]d o 
inconstituc1onal1d<.1d del .:icto reclamado. 111 Los puntos 
resolutivos con que deban tcrrn1nar. concn~t.:Jndose en ellos. 
con clandod y prec1s16n, el acto o ;ictos por los que 
sobreseo, conceda o niegue el .:1n1p<iro" 

En el contcnrdo de Jcis tres fr<3ccrone~, rjl~ Pst0 ;c;rticulo. nos ser~ala 

textualmente que los !._~C:n!.::.~r1c1::i·;;, deban contener r~..>:::-ult.:-i.ndos. constder.Llndos y 

puntos resolutivos, en relación a esto Húctor F1 < Zdnludro nos dice "las 

sentencias de ürnp¿:¡ro no ost.:Jn su1etéJs .3 tormulidados espcc10!cs, de t.:ll manera 

que la costumbre jud1c1.:ll ha impuesto lo clásrca d1v1s1ón de relación de t1echos 

resultandos, apreciaciones 1urid1c¿Js cons1der3ndos y, puntos dcc1s1vos puntos 

resolulrvos. que adem3s de cons11:u1r una fórmula de c¿]rócter pr<'.'ictico, obedece a 

la tripartición que la Ley de Amparo establece respecto al contenido de los fallos, 

ya que el artículo 77 determinw que estos deben contener la f1jac1ón clara y 

su 



precisa del acto o actos reclamados y la apreciación de las pruebas conducentes 

para tenerlos o no por demostrados. los fundamentos legales correspondientes y 

los puntos resolutivos" 46 

Por su parte Humberto Bnseño Sierra seii<:Jla que la cosa Juzgada recae en 

la parte dispositiva de la sentencia dado que las razones o motivos que llevaron 

al juzgador a tomar esa conclus1óí-.. no tienen v3lor; pero esto no quiere decir que 

sólo la parte dispositiva seró tornada corno cosa juzg<Jda, en virtud de que para 

determinar el alcance de la m1s1na es nccesélnO tornar en cuentél los r11otivos que 

llevaron a la misma, concluyendo que paro Briser"io Sierra la parte mas 

importante de un.:1 sentenci.:J son los puntos resolutivos. 4
'J 

Del artículo 77 de lo Ley de An1paro se desprende claramente que la 

sentencia se refiere no solamente a los puntos resolutivos, srno al análisis de 

todos los hechos anteriores que mot1v.:iron el 1u1c10, para poder llegar a una 

conclusión. realizando d1ct10 oná!1s1s conforme a los fundamentos legales 

aplicables al caso concreto En tanto, que s1 se tomGn en cuenta los resultandos 

y considerandos. como parte 1ntegranto do la sentencia de ::imparo, podrá existir 

un mejor control de defensa de [3 Constitución, cuando el tribunal de amparo 

asuma un criteno n13s apegado ci la ley 5uprcn13 y exprese las caus;:is o motivos 

que lo Jlev<J:ron a esa conclusrón . .'.1SÍ como los fundamentos legales en que se 

apoyó para llegar él la rnisma. El articulo 80 de !<=> Ley de Amp~ro textualmente 

establece· 

"Art 80. La sentenc1.3 que conceda el amparo tendrd por 
objeto restituir al agrav1<:Jdo en el pleno goce de 13 garantía 
individual violad<J rest2blec1cnao lcis cos~s z.i! est3do que 
guardaban antes de ta v1olac1ón. cuando el neto reclamado 
sea, de carácter pos1t1vo. y cuwndo sea de carácter 
negativo, el efecto del amparo sera ob!tg<Jr a la autoridad 
responsable a que obre en el sentido de respetar la garantía 
de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que la misma 
garantía exija" 

""8 F1x. Zamud10 Hector, "El Ju1c10 de A~p<J10", Ed1t Pc,1rua. S A Me>)O( 1!J54. p 285 
• 9 Briseno. Sierra Humbc:rto, ·Teoria y Tccn1ca C!"!l /~mp.:.no-. Carden;:is. Editor y D1stnbu1dor, Méx, 1973, p. 
136. 
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Este articulo es de suma importancia para poder comprender la 

procedencia general del incidente de incurnplin1iento o inejecución de la 

sentencia de amparo, dado que, dicho incidente pugna por el efecto fundamental 

de la sentencia que concede el arnporo y protección de la Just1c1a Federal. que 

es el de restituir al que1oso en el goce y disfrute de su gorantia o garantías 

violadas, en el caso de que el <Jeto reclamado sea de cariicter positivo, o bien. el 

respetar la garantía de que se truto y, a cumplir lo que en la 1n1sma se px1ge en el 

caso de que sea negativo, an1bas h1pótes1s consagradas en lo d1spos1c1ón en 

comento; y ante la negotiva de la autoridad en cuanto u su cumplurncnto se surte 

la procedencia del incidente rnenc1onodo_ De lo dispuesto por el artículo citado se 

desprenden dos hipótesis. en las cunles el efecto de lo. sentencia que nmpara es 

distinto: 

Primera: Cuando el acto rcclan1ado es pos1t1vo, o se¿) es un acto de hacer 

de la autoridad responsable, l<J sentencia de ~impuro t(!ndr..:.l el efecto de restituir 

al gobernado en el goce de l:::i gc:ir<Jntia que se le haya v1olodo, es decir, las cosas 

deberán ser rcstituid.:ls o1 cstndo que tenían nntes de que se cometiera la 

violación. 

De esto podemos derivar dos supuestos 

1.- Cuando los ¿ictos recl..:.imcidos nún no hnn sido c1ccutcidos, ssno que se 

suspendieron oportun3rnentc. en su caso la restitución cons1st1rá en que la 

autoridad responsable respete la g~trontío. que se ve conculcad~; este caso se da 

cuando el que1oso aún no ha sido privado del goce de la gnrantia md1v1dual que 

corresponde, dado que el neto rcclam3do fue suspendido <'.:lntc~> de que se 

ejecutara y no produjo 13 contravención o v1olac1ón constituciono.1, por lo que no 

cabe hablar de restitución, smo do mante111m1cnto o sustcnt31rnento de la g.::irantia 

amenazada con la c1ecuc1ón del acto que or1g1nó la v1oklc1ón const1tuc1onal, y, 

2.- Cuando el acto reclamado consiste en la reo11zación de la violación de 

la garantía y el efecto de lo sentencio. consiste en obl1gnr o. lo. autoridad 

responsable a hacer efectiva en favor del quejoso la garantia violada, obligando a 
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esta a invalidar todos !os actos que impliquen la violación y los que sean su 

consecuencia, así como ha realizar los actos que hagZln efectiva la garantía 

conculcada. 

Segunda En el caso de un acto reclamado de carácter negativo la 

sentencia que concede el amparo tendrá por obieto que Ja autoridad responsable 

cumpla can lo establecido en la Ley Fundamental 

En consecuencia, el efecto genérico de la sentencia de amparo que 

concede la protección de la Justicia Federal consiste en todo caso en la 

invalidación del acto o de los actos reclamados y en la declar.nc1ón de su 

ineficacia ¡urid1ca, proccd1éndosc en consecuencia, conforme a la naturaleza del 

acto reclamado (pos1t1vo o negativo) según que haya hab1do o no contravención 

de garantias 1ndiv1duales De lo anterior se puede concluir que respecto de las 

sentencias que conceden el amparo y protección de la JUSt1c1a federal al quejoso, 

el efecto primord1al es el de restituir los cosas <31 cst<'.ldo que 1eni<'.ln <.Jntes de la 

violación constttuc1ona1. cuando el acto reclamado haya sido de caracter positivo, 

además de nuhf1car e! acto de la autorid.:id seflalada como responsable y obligar 

a ésta. a eiecutar la sentencia conforme a lo dispuesto por el tribunal de amparo, 

pero cuando ha sido de car3cter negativo, la obligación de 13 autoridad 

responsable es la de no eiecutar el acto reciGrn;::ido y rc:spctar lo garantia 

constttuc1onal del que¡oso 

L4. N'ATllR/\.LEZ;\ .n:idnrc_.,_ 

La sentencia de amparo versa sobre cuestiones de const1tuc1onalidad o 

inconstitucionalldad es decir de legalidad o Ilegalidad del acto que se reclama por 

el gobernado a través del juicio de garantías. en el juicio const1tuc1onal existen 

tres tipos de sentencias. las que sobreseen. las que niegan al quejoso la 

protección de la Justicia Federal por él so!icitad<:l y las que conceden la 

protección de la Justicia de la Unión contra actos que violan las garantías 

individuales del agraviado; la sentencia de amparo da fin al JUrc10 que se originó 
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por haberse dado uno de los supuesto previsto en el artículo 103 constituc1onal. 

de acuerdo a los procedimientos y formas que determina la Ley de Amparo, 

conforme a las bnses que establece el artículo 107 de la Constitución Polít1ca de 

los Estados Unidos Mexicanos 

El objeto de la sentencio. de an1paro, dP.f1nir la controversia 

constitucional para salvaguardor el orden juridico, consagrodo en la Const1tuc1ón 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorgando ~1si seguridad ¡urídica al 

gobernado, proteg1endolo de los actos de nutondo.d que sc3n contrarios a 

derecho, cuando se vea afcct<:ido por su actuación o cuando la autoridad federal 

invada la sobcrania de los Estados o éstos invadan lo esfera de la autondad 

federal, casos que prevó el articulo 103 constituc1onal por medio de la sentencia 

de amparo se buscG proteger los derechos cons3grados en nuestra Ley 

Fundamental. Por tanto, o\ a1nparar en contra del acto de la outor1dad que 

contravenga a liJ Const1tuc1ón Política de los Estados Un1dos Mex1c.:::inos.. sera 

para que no se aplique al gobernado agraviado l.:::i ley. o b1cn p3ra dc¡ar sin 

efectos el acto y se proceda conforme lo establece la Const1tuc1ón. s1e1npre y 

cuando se conceda la protección de la 1ust1c1a federal al qucioso. por que se 

estará considerando que el acto de 13 autoridad si es contré3r10 a la m1sn1<J 

El juicio de zunporo es el (1\tirno recurso que tiene e~\ gobernado que se ve 

afectado por un acto de autoridad. para que la Just1c1a Fcdcrzil lo proteja y. dar 

así mayor efic.::Jc1a .::il ¡t11cio de 9;-)r8ntias como medio de control y defensa de 

nuestra Ley Fundamental. a trü.vés de lo sentencia de an1paro se rcal1~0 el fin y 

objeto de este ¡u1c10 que es vel<Jr que las auto11dadcs no contravengan con su 

actuación a la Ley Suprcm.::l, n1 que se violen g3r.:::i11tias 1nd1v1du<Jles reconoc1d<Js 

por ella. Es por eso que \;:i sentenc13 debe resolver \<'.:l controvcrs10 const1tuc1ona\ 

y defintr la situación ¡urid1ca de las p3rtes en el caso concreta 

En caso de que se otorgue o que se niegue el nmp8ro, la sentencia esta 

resolviendo el caso controvertido y. defirnendo la s1tuac1ón juridica de las partes, 

mientras que, tratándose de sobreseimiento 13 sentencia de amparo no esta 
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resolviendo la situación jurídica constitucional controvertida. 

Sirve de apoyo la jurisprudencia número 175, del Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación, 1917-1965, Sexta Parte, página 316, que a la letra 

dice: 

"SENTENCIAS DE AMPARO. Sólo pueden resolver sobre la 
constitucionalidad o inconstituc1onal1dad del acto que se 
reclama y, nunca sobre cuestiones cuya decisión compete a 
los tribunales del fuero común" 

El objeto de la sentencia de amparo es el de definir la controversia 

constitucional para salvaguardar el orden juridico consagrado en nuestra ley 

fundamental protegiendo al ind1v1duo de los actos de la autorid<Jd cuando se vea 

afectado por su actuación, o cuando la autoridad federal invada la soberanía de 

los estados o éstos invadan la esfera de la autoridad federal, casos todos éstos 

que prevé et articulo 103 const1tuc1onal, por rned10 de la sentcncra de amparo se 

va a resolver eso s1tu.:3c1ón controvertida Por tanto al otorgarse el amparo en 

contra del acto de la autond3d que contravengn <J la Const1tuc1on será para que 

no se aplique la !CJ-' o bien para dc;ar sin efectos el acto y se p1oceda conforme la 

Constitución. siempre y cué1ndo se conceaa !z:i protección de la Justrc1a Federal al 

quejoso 

Con10 en p3rr¿:;fos anteriores hemos dicho. el ¡u1c10 d.; arriparo es el Ultimo 

recurso que tiene el gobernado que se ve;:i ~fcctado por un acto de autondad, 

para que la Just1c1;:i F edcral ro prote;a y dar LJSÍ mayor eficacia al ;u1c10 de 

garantías como nicd10 de control y defenso de Ja const1tuc1ón. a través de la 

sentencra de amparo se real1::a el fin y ob;cto de este JUICIO que es velar porque 

las autoridades no contravengéln con su a-::tuac1ón a la Const1tuc1ón violando 

garantias constitucionales reconocidas por ella. Es por eso que la sentencia de 

amparo debe resolver ra controversia const1tuc1onal y definir la situación jurídica 

de las partes en el caso concreto. 

Ya sea que se otorgue o que se niegue el amparo, la sentencia esta 

SS 
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resolviendo el caso concreto controvertido, definiendo la s1tuac1ón Jurídica de las 

partes, mientras que tratándose de un sobreseimiento la sentencia de amparo no 

resuelve la situación JUrid1ca constitucional controvertida que es el fin último del 

juicio de garantías. En virtud del sobreseimiento queda firme el acto reclamado 

de Ja autoridad señalada corno responsable, sin decidir sobre su 

constitucion;:ilidad o inconstituc1onalidad; es decir, no se resuelve el fondo de la 

controversia constitucaonal. 

2. CLASIFICACIÓN. 

2.1. POR LA CONTROVERSIA QUE RESUELVEN. 

2.1.J. /JEFJN/TIVAS. 

Debe entenderse por sentencia definitiva a aquélla resolución que pone fin 

a un juicio, ya sea en una instancia, en un recurso o en un incidente que resuelva 

la controversia principal Por su parte el articulo 46 de la Ley de Amparo dispone. 

'A.rt. 46 Se cntender;ln por sontenc1<.i5 dcf1nil1v<JS las que 
decidan el iu1c10 en lo pnnc1pal, y respecto de las cuales tas 
leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por 
virtud del cual puedan ser mod1f1caaas o revocadas 
También se cons1derar.ón corno sentencizis defrn1t1vas las 
dictadas en primera 1nst.::inc1a en asuntos 1ud1c1ales del 
orden c1v1I, cu<:!ndo los 1nteres.üdos hubrcrcn renunciado 
expresamente a la 1ntcrposic1ón de los ro::u~sos ordinarios 
que procedan. s1 J3s leyes comunes pern11tcn 13 renuncio de 
referencia . _" 

Dentro del .3mb110 del i:lmpziro. la def1rnt1v1dad de una sentencia no sólo se 

establece en razón de la indole o naturaleza de la contienda que dirima. sino 

atendiendo también a /a circunstancia de que no exista ningún recurso legal 

ordinario para impugnarla o que éste se hubiere renunciado. 

Para efectos del amparo directo. que es aquél en el cual no cabe recurso 
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alguno y que se conoce como arnparo uni-1nstanc1~!. la Tc:>:-cora Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, tia sustent~do el s1gu1cnte criterio en el 

Boletin Jud1c1al número 18 del SemarKmo Jud1c1nl de lo Federación año Dos, 

1965, página 60, del tenor ILteral s1gu1ente 

"SENTENCIA DEFINITIVA, QUE DEBE ENTENDERSE 
POR PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO DIRECTO Est¿¡ 
Suprc_:.1na Corte he sentado iur1s~"rudcnc10 pn el sentido de 
que. por sentencia dcf1n1t1va p<'lr a los efectos del amparo 
directo, debe entender se léJ que decide LH1<:J controversia en 
lo princ1p31. estGbtec1endo el derecho en cuanto a las 
acciones y cxccpc1ones qu0 hay.:i n1ot1v.:ido la litis 
contestnt10, s1en1pre que, respecto de ella no proceda 
n1ngün recurso ordinorio por el que pued3 ser rnod1f1cada o 
reformo.da. Lo expresión dec1don en lo princ1p3[ contenido 
en el articulo .. 16 de la Ley de Amparo, s1gn1f1ca que sólo se 
cons1dcr;:-iran con1rovers13s dcf1~11t1v.:o:is los que versando 
sobre l<::i n1.:iter1a del JU1c10, resuelvan l.::i controversia 
principal n~ot1v.Jd3 por l;:i l!t1s y, condenen o absuelvan 
segun proceda en forn1a tnl que 13 rn3tcr1a n11s1nn del ¡u1cro 
quede ya def1n;t!\:t::m1ente JUZQZida. por 13 autoridad común·· 

Para no desv1.::ir el ObJ0to del presente estudio. e! concepto que se dará de 

la misma sentencia de an1paro, c.star.:3 nnfocado a su eJ':.cuc1ón y cunipl1n1iento 

Por tanto, se puede definir la sentencia d~ an1p3ro, con10 un acto procesal del 

Tribunal de Amparo el cu3! tiende a resolver l<3 situación const1tuc1onal 

controvertida promov1d<3 por 1<3 persono o person.:Js que se ven afectados por el 

acto de autoridad. en eJer c1c10 de !<i.s fo.cult<3des qu .. :o: le hJn sido conferidas por el 

poder pUbtico, p.3ra reéJ!1:::ar el fin Ultimo do! Est.3do. oún cuando en la Ley de 

Amparo se conten1pla e! sob;ese1n1:e~to. el cual no resuel·._,e el fondo del .3sunto 

La sentencia de amparo refiere a la cons?1tuc1onal1dad o 

inconst1tucionaltdad del acto reclamado, ya que ta finalidad del Juicio de garantias 

se refiere al control de defensa de la Const1tuc1ón la cual se afecta directa o 

indirectamente por cuestiones de legalidad. luego entonces la sentencia de 

amparo sólo podrá hacer referE:ncia a este aspecto. 
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Por sentencia rnterlocutoria debe entenderse, aquell.:i que se pronuncia 

entre el principio y el fin del juicio, sin prejuzgar el fondo de la cuestión debatida, 

es decir, es 13 que resuelve una controversia rnerarnente incidental de manera 

provisional, en virtud de que sus efectos pueden ser modificados por la sentencia 

definitiva que en C>I caso se dicle. debe 3clararse que puede d1ct3rse la 

resolución interlocutoria despuús de fallado un ju1c10 de umparo y a frn con la 

sentencia CJOCutor1ada, porque procis<'.lrnentc c:n ella se deciden cuestiones 

incidentales. 

El vocablo 1nterlocutoru...1 esta const1twdo por la conjunción latina 

'lnterlaquere o 1nterlocut10·; que s1gn1fica h.:Jblar o decir interinamente o de 

manera prov1s1onal 

Por su parte Pallnres nos dice: 1....a palabra 1nterlocutor1ci proviene de 1nter 

y locutio, que s1gnif1ca dccrs1ón intermedia, según Cervantes, porque las 

sentencias intcrlocuton;::is se deciden entre el pr1nc1p10 y el fin de! ju1c10"" ~-0 

Sentencias 1nterlocutonas, son .aquellas que se pronuncian dentro del 

juicio pero de m3ncra prov1s1onal resolviendo cuestiones meramente 

incidentales, lo cu;il no constituye el fondo del osunto, corno e1emplo podemos 

citar las que se dictan en el 1nc1dente de suspensión, las que rcc3en a un 

incidente de nultd<Jd o bien l.::is que se emiten respecto de un 1nc1dente de 

violación a la suspensión 

Se consideran con10 sentencias interlocutorias a uquell~s dec1s1ones 

judiciales que resuelven una controvers.ia incidcntol suscitada entre las partes en 

un juicio, además de que se les ha denon1inodo 1ntcrlocutonas porque sus 

efectos jurídicos en relación con las partes son prov1s1onales. en el sentido de 

que pueden ser modificadas sus consecuencias por la sentencia definitiva, así 

por su propia naturaleza son intermedias y provisionales. 

50 Pallares. Eduardo, Op C1t p. 222 
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2.2 roR sus EFECTOS. 

Las sentencias en el juicio de garant!3s, se clasifican seot·in su contenido. 

y aunque el articulo 76 de la Ley de Amp.:iro, solamente ::;e reíiere a los 

sentencias que se limitan a amparar y proteger al quejoso, el urtículo 81 de Ja 

misma se refiere a aquellas que niegan o que sobreseen el JlJiC10 de- g<:1rantías, 

por lo que, principalmente se puede hablar de !res clases de sentencias en el 

juicio de garantk1s 

~.2.1 SE.!\,"TJ::VC '/A /JE .\'fJ/lRl:.'.\'/:-l.\f/EYTO. 

Las sentencias que sobreseen ponen fin al juicio sin resolver sobre la 

constitucionalid<Jd o 1nconst1tuc1on<Jl1dad del Gcto reclarnado Son resoluciones 

que se deben a Ja circunstancia de que el 1u1c10 no tu~ne razón de ser. bien 

porque no huy 1nteres0do en la valoración de dicho acto, como ocurre cuando el 

quejoso se desiste de J3 acción intentada o fallece (en esta Ultima h1pótes1s 

siempre y cuando el mcncionGdo 3cto no tenga rerercus1ón en su patrimonio): 

bien porque dicha LICCJÓn sea !egdftncnte lnPJC'rc1table. O bren porque aUn siendo 

eJercitable hayéJ caduc.:ldo Lé3 sentencia de sobrcsc1n11cnto es. pues. 

simplen1cnte dcclarat1v.:J puesto que se concreta a puntualrzar Ja swi razón del 

1uic10. Ob\11amentc r.o tiene CJ<.::cuc1o:i alguna y· las cosas quedan como s1 no se 

hubiese promovido tal JUICIO .. ~., 

Por su parte Nori>?g¡:j Cwntt.J nos dice cd .sobrcsc1rn1ento es una 1n~tituc1ón 

que pone fin al 1u1c10 de omp~ro, sin tiacer ninguna cons1derac1ón sobre la 

constituc1onal1dad o rnconst1tuc1onal1d3d de! <:lC!o reclamado y, por tanto. respecto 

de si la Just1c1a de fa Unión ampara o no a la parte que1osa, en esa virtud, la 

autoridad de control en la reso1uc1ór: que dicta para fundar el sobrcsermiento, se 

concreta a comprobar Ja existencia de alguna de las causas que lo originan, de 

acuerdo en los articulas 73 y 74 de ta Ley de Amparo, sin analizar, por ningún 

51 Suprema Corte de Justicia de la Nacion, "Manual del Juicio de Amparo·. 2a Ed . Ed1t Them1s. S A . 
Mé>c 1995, p 141 
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motivo los conceptos de v1olac1ón. 5:;.- La Suprema Corte as1 lo ha considerado en 

la tesis de junsprudcnc1::¡ número 1025, visible 3 pó.ginas ·1848 del AJ")óndice al 

Torno XCVIII, Octava P3rtl! del Apéndice al Sernonor10 Judicial de la Federación, 

que expreso lo sigu1ent.:; 

'SOBRESEIMlLNTO LI sobreseimiento pone fH1 al JU1cio, 
sin hacer r1eck1r<:!c1ón ¡ilgunn sobre si liJ Just1c1;:1 df"J la Unión 
an1para o no a l;:1 p:utP quejosa y, por t.-ir.to sus nfoctos no 
pueden ser otros qlle dejar las cus3s té'..11 corno se 
cncontr;¡b3n ;:;nte!:> de :;1 1nh")rposición de !a dcn1and¡_1 y la 
autoridad resf)ons<:iblc C!.>t.:l facultada p3rG obr<Jr conforme n 
sus atribuc1ont.~S .. 

El sobreseuniento decretado en la sentencro da tin al JUICIO constitucional 

sin resolver el fondo del negocm y, por tanto el acto rccl3mcido no prospera y la 

sentencin o resolución <'.:lnter1or a este JU1cio quedo fHrnc o se confirma, ya sea por 

resolución expresa en I~ e¡ecutor1a de an1p3ro o como efecto de haberse 

decretado el sobresemucnto 

La sentencia de arnpa1 o qu·-~ sobresee el JU1c10 no resuelve L:i situación 

jurídica constitucion.'.""11 controvcrt1d.3, ;JJ no resolver el fondo del ncqoc10 y sin 

resolver sobre Jos puntos const1tucionales dcba.!1dos por s1tuac1ones que 

provcngnn del proced1rn1cnto y no del fondo del negocio L<:Js cnusas para 

sobreseer el 1uicio de amp.'.""lro son diversas misn1as que cstan prcvista'.:i en et 

articulo 74 de l.ól Ley de /\mp.-iro, 3!gunas de ellas !:.On f-alt3 de interés Jurid1co 

del quejoso, muerte de 6ste. des1staniento del ¡u1c10 de ~é.lrantias. cucindo no 

existe et acto rccl:Jmodo. cuando h~1y<::.1n cesado ~;us •Aceto~:;. o bien cuundo a! 

substanciarse el JU1c10 .:::iparcc1Pre ¡:J!guna de !.:is caus3!cs de 1n1procedencia, 

previstas en el articulo 73 de la L.ey de Amparo. corno pueden ser lo falta de 

objeto. de matena o de efectos del acto reclamado entre otras En los amparos en 

revisión la inactividad procesal o la falta de promoción del recurrente, durante el 

término indicado, producir<.1 la caducidad de la 1nstanc1a y el Tribunal revisor 

:.;- No11ega, Cantú Alfonso, Op C1t . p 842 
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declarará que ha quedado firme la sentencia recurrida. 

2.2.2 .. \.ENTENCht /JE ,VEGA TI VA CON.\.TITUCIO/\!A.1-

Las sentencias que niegan el amparo constatan la constitucionalidad del 

acto reclamado y determinan su validez, tanto cuando es incuestionable que se 

ajusta a los imperativos de la Carta Magna, a pesar de lo que en contrario se 

arguya hab1/ldosamente en los conceptos de violación, corno cuando éstos son 

deficientes y et juzgador no puede considerarlo 1nconst1tuc1onol por 1n1pedirselo el 

principio de estricto derech0-' 53 

Cuando el amparo es negado al quc1oso, el acto rcclnmado respecto del 

cual se promovió el 1u1c10 de amparo, surtirá sus efectos conforme se habían 

venido suscitando y'. si el i'Jcto reclamado se habíG suspendido entonces los 

misn1os continuarán como t1asta <:mies de ser suspendidos, por lo que al negarse 

la protección de la Justrc1a Federal i3l quejoso. el acto que había sido invocado de 

ilegal, se considerara legalmente valido y la autoridad señalada como 

responsable podril contrnuar con la ejecución del neto reclamado, sin que incurra 

en responsabrl1dad 

2.::.3 .\'Ei\'TH."\'('/.-1 {!_l'f:..- ('0.'\.'("E/JE El_ A,\fPARO }" PROTECCfo,v l>E LA 

JUSTICIA l>E L-1 l!:"\'10,'\'. 

t.as sentencias que conceden la prctección de la Just1c1a Federal, son 

típicas sentencias ce condena porque fuer.::.:in a tas autoridades responsables a 

actuar de determin.3do n1odo Son el resultado del análisis del acto reclamado 

que el juzgador reafr::a a I~ luz de los conceptos de violación expresados en la 

demanda, o de las consrderaciones que of1c1osamcnte se formulan supliendo sus 

deficiencias cuando esto es legolmente factible"$ .. 

Son aquéllas en que el 1uzgador estima procedente la acción constitucional 

y concede la protecc1on de la Justrcia Federal al que1oso, rest1tuyendolo en el 

-----·--------·--
~Suprema Corte de Jus!1c1J C<:> la t-:J:•o::n C'~ C1! p 1~:: 
~ldem 
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goce del derecho o garantia violada y vuelve fa situación al estado que guardaba 

antes de ser violado, es decir que las cosas vuelven al estado que guardaban 

antes de la violación constitucional y. el acto reclamado respecto del cual se 

inició el juicio de zm1paro. es declarado nulo al concederse ta protección 

constitucional al agr.:ivrado 

Si el acto que se rec!am3 es de c<Jrñctcr pos1t1"'º s~ restituye 31 queJOSo en 

el goce de la garanti:..J. \/!Olada, res;3blecicndo las cosas GI estaao que guardaban 

antes de la v1olac1ón y, cuando el Gcto recf3n1ado es de carácter negativo. la 

autoridi3d responsnb!c cstara obligada a obrQr en et sentido de respetar la 

garantía de que se trata y 3 cumplir, por su parte, Jo que Ja mism.3 le ex11a Es 

importante recordar los eft.:ctos de la sentencia de zunparo. en cuanto a la 

restitución en beneficio del quPJOSo respecto de b goranti<J const1tuc1onal violada, 

lo cual se denva del znticulo SO de la Ley Reglamentaria de los ar1iculos 103 y 

1 07 Constitucionales 

Hay que aclarar que l.:=s sentcnc1éls que conceden el amp.:lro son aquellas 

en las que el juzg3dor est1m<> procedente la c::>cc1ón const1tuc1onal. pues éstas 

resuelven la cuestión pr1nc1pol o de fondo sometida a la cons1derac1ón del órgano 

de control const1tuc1onal y• decl~ran que la Just1c1a de !a Unión amp.3ra y protege 

al quejoso, restituyendo al rn:smo en el goce de! dürect10 violado v. e! acto 

reclamado respecto del cual se 1n;.::1ó el JUrc10 de Grnp~Ho . .::s declarado nulo al 

concederse la protección const1tu::1::;n.:::il al agraviado 

Arturo Gon;::~:~.'.c:: Cosró nos drcc que la sentcn:::13 que arnpara ad que1:::iso 

"es aquéll.:l en que el iuzgodo~ cst1m.::i procedente la occ1ón const1tuc1o!"l<JI y·. 

concede la protección de la Just1c;a Federal al que1oso restituye al mismo en el 

goce del derecho violado y. en el caso de que el acto reclamado sea de 

naturaleza negativa, d1ch3 senten:::1a obl1garó a la autoridad responsable a un 

comportamiento pasivo. es decrr. o no octuar en la forma que habia considerado 

el que1oso como lesiva de sus 1:-i:ereses" ~~ 

5.~ Go~ttle.z.. Coss{o Arturo. Op C1~. p 257 
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Por un lado cuando el acto reclamado sea de carácter negativo, el efecto 

de la sentencia que ampara será según indica el citado artículo 80, obligar a la 

autoridad responsable a que respete la garantía que se violo con el acto 

reclamado y a cumplir con lo que la misma exija, en base a la práctica cotidiana a 

esta hipótesis comúnmente se le ha 8semeJado con una obligación de no hacer, 

para distinguir/a félcilmente del aspecto pos1t1vo que se podrá traducir, por su 

parte en una obligación de hacer 

Tratándose de un acto reclamado de carácter negativo el efecto del 

amparo es obligar a li3 autoridad responsable a que obre en el sent~do de 

respetar la garantia de que se trate y a cumpl1r, por su parte lo que la misma 

exija, es decir por un no hacer por parte de la Dutondad responsable. porque el 

acto reclani<:ido es una falta de respeto a la disposición supuestamente aplicable 

al quejoso. La autoridad responsable se encuentra constreñida a otorgarle al 

quejoso el goce de la garantía 1nd1vrduaf violada si se trata de un acto reclamado 

de carácter positrvo, o sea rest1tu1r al quejoso en el pleno goce de la garantía 

individual viol.3d3, se actua!r::a l.:::i obl1gacrón de hacer y ar nu/1f1car el acto 

reclamado y sus consecuencias. la autoridad responsable debe d1ctnr un nuevo 

proveido, en el que el tribunal de amparo no interviene 

Hech<'.l la anterior declaración. cont1nu3mos con Ja segunda hipótesis 

encontrado en el artículo 80 en comento. es decir que cuando el acto reclamado 

sea de car.ñctcr positivo, o con!JcvP un.3 actuación de la autondad responsable, el 

objeto de la sentencia scrG rest1tu1r GI quCJOSo en el goce del derecho violado. de 

lo anterior se desprende que St e! acto reclornndo aún no ha contravenido la 

garantia const1tuc1onQI del goLcrnéldO, sino que óst.:i ha permanecido 

oportunamente suspendida. Ja restitución cons1sttra en obligar a la autoridad 

responswble a respetar l;J garantio amenazada; esto es, se traduce en una 

oblígación de h;Jcer, por su parte el doctor Ignacio Burgoa Orihuela, nos dice que 

la anterior afirmación es un contrasentido, en virtud de que se puede restituir 

aquello que se ha quitado y, como en el caso no ha sido privado del goce de la 
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garantía individual, dado que el acto reclamado fue suspendido, es evidente que 

no se puede hablar de restitución. 56 Dicho contrasentido proviene de lo 

incompleto del articulo 80 de la Ley de Amparo. pues debió hablar de 

mantenimiento o conservwc1ón del goce de la gorantía amenazada con la 

violación y, si la contravención ya se consumó, el efecto de la sentencia estriba 

en obligar a la autoridad responsable a hacer efect1vn en favor del queioso la 

garantía violada, estando constreil1da aquélla a invalidar todos aquellos actos 

que hayan implicado ta violación y los que sean su consecuencia. así como ha 

realizar los que hagan efectiva la gari:!ntía infringida. Es decir. "en el caso de que 

haya sido ejecutado el Lleta y que la sentencia de amparo favorezca al que1oso. 

las cosas se rctrotraeran h..:i.sta antes do la violación. siendo rest1tu1do el derecho 

violado del quejoso" ':;l 

Por otra parte, es unportante señalar que. tanto la ley, como la doctrina y la 

jurisprudencia utilizan ind1st1ntamente dos vocablos. a propósito del efecto natural 

de una sentencia de arnporo, que son restituir y reponer. Restituir s1grnf1ca volver 

una cosa a quien la tcnin antes o bien, poner una cosa en el estado que tenia 

antes; mientras Reponer es volver a poner, colocar a una persona o cosa en el 

empleo, lugar o estado que antes tenia.~ 

A simple vista. podriQ decirse que ambos vocablos son sinónimos, pero lo 

anterior no es del todo correcto, dado que una vez desaparecido, revocado o 

nuhficado el acto reclamado v10IQtorio de garantias md1v1duales. es decir, 

corregido el acto, parn que se de la restitución, es necesario que se nulif1quen, o 

bien se invaliden, las consecuDnc1as del m1srno y, es en ese rnornento. que 

aparece la obligac1on de reponer las cosas al estado que teni<:Jn antes de que el 

acto que se reclama se<J declarado 1nconstitucional, de lo anterior se advierte que 

la diferencia se presenta por una cuestión de tiempo, en otros términos, la 

restitución viene acompañada de una consecuencia que es Ja de reponer al 

!".e Burgoa. Onhuela Ignacio. "El Ju1cm de- Amparo", Op C1t , p 328 
57 ldern 
""'D1cc1onano Enc1clopéd1co "ESPASA", Torno 11. 3a Ed ESPASA-CALPE. S A Madrid, Espafla. 1988. p 
1373-1378. 
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quejoso en el pleno goce de la garantía violada, siendo éste €: ! efecto que la ley 

atribuye a la sentencia de amparo, al prescribir que se debe restituir al quejoso 

en el pleno goce del derecho violado. en consecuencia, el efecto de la sentencia 

de amparo es primeramente el de obligar a la autoridad responsable a reformar el 

acto que fue considerado inconstitucional y, una vez reformado de una manera 

total y absoluta invalidarlo, siendo esta una consecuencia indispensable en vista 

de que dicho acto ha sido declarado contrario a la Constitución y, en virtud del 

cual, se está en aptitud de reponer al quejoso en el pleno goce de la garantía 

violada. 

2.2.3.1 AMPARO LISO Y LLANO. 

Existen diversas formas para que un acto de autoridad surja a la vida 

jurídica, pues en algunos casos la autoridad señalada como responsable obra 

espontáneamente; es decir, dentro de sus atribuciones está realizar determinada 

conducto o no Siendo de esta manera, la persona que se considera agraviada 

por un acto de autoridad de ésta índole. quien solicita el amparo y protección de 

la Just1c1a Federal y, s1 dicho acto es declarado inconstitucional. el efecto de la 

sentencia será el de invalidar dicho acto, para que las cosas vuelvan al estado 

que tenía antes de que éste se produ1era. es decir, nos encontramos ante la 

presencia de un amparo liso y llano .:ibsoluto, debiendo la autoridad responsable 

dar cumplimiento a la sentencia limitándose a destruir el acto reclamado. 

En consecuencia. una sentencia que concede el amparo y protección de Ja 

Justicia Federal es aquélla en la que el Juzgador estima que la acción 

constitucional es procedente. y restituye al gobernado en el goce del derecho o 

garantía const1tuciona! violados. volviendo así las cosas al estado que tenían 

antes de la violación const1tuc1onal y, el acto reclamado respecto del cual se 

inició el jutcio de garantias. es declarado nulo al concederse la protección de la 

Justicia Federal al agraviado S1 el acto reclamado es de carácter positivo. se 

restituye al agraviado en el goce de la garantía violada, restableciendo las cosas 

al estado que tenían antes de la violación, y si el acto reclamado es de carácter 
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negativo la autoridad responsable estará obligada a respetar la garantía de que 

se trate y a cumplir, por su parte lo que la misma le exija. 

2.2.3.2 AMPARO PARA EFECTOS. 

En este caso, lo que sucede es que se concede el amparo para que la 

autoridad responsable o bien su inferior, subsane la falta en que incurrió durante 

la tramitación del procedimiento y, una vez subsanada esta falta se deba de 

dictar una nueva sentencia y, si existe una violación constitucional entonces 

procederá un nuevo amparo, dado que el acto que se reclama es distinto Al 

efecto Juventino V. Castro, nos dice: 'Las sentencias de amparo no siempre 

concluyen concediendo la protección solicitada, mediante una determ1nac1ón pura 

y simple de anulación, con efectos invalidantes tanto del acto como de sus 

consecuencias, frecuentemente, falla concediendo lo que se llama un amparo 

para efectos; es decir, que si bien anula el acto simultáneamente ordena la 

expedición de otro acto díverso que si revista una const1tucionalldad adecuada" 

La Ley de Amparo no regula el 'amparo para efectos·: sin embargo toda 

sentencia debe ser clara acerca de su sentido y alcance. por lo que el 1uzgé3dor 

debera puntuaJ:zar sus efectos contribuyendo con esto a darte mayor claridad. de 

ahí que el punto resolutivo correspondiente deba rcdact3rse en e! sentido de 

indicar que se ampara y protege al quejoso. para los efectos que se puntualizan 

en el considerando respectivo. que en el propio documento se precisa 

Ahora bien. se puede presentar el caso d12 que un<J vez concedido el 

amparo y protección de la Just1c10 Federal al gobern<:ido p3r3 el efecto de que la 

autoridad responsable observe c1ert3 conducta ésta no la cumpla, en efecto. no 

es sino a través, del juicio de ampa_ro como se pretende garantizar al agraviado el 

pleno goce de las garantías individuales consagradas en Ja Ley Fundamenta!. por 

lo que la autoridad responsable se encuentra obligada al cumpl1m1ento de dichos 

fallos, los cuales establecen la verdad legal, de ahí que deben ser debidamente 

se Ca~tro. Juvenlmo V, ·Garantlas y Amparo·. Ba_, Ed. Ed1t Porrua. s A. MCJ(. 1983. p 212 
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cumplidos pues de lo contrario el juicio de amparo no satisfaccria su finalidad 

principal, esto es, no lograria el respeto de las garantias individuales 

consagradas en la Constitución, o sea, no habría rest1tuc1ón para el quejoso del 

derecho violado pues la autoridad no realizaría ningún acto tendiente a lograr 

dicha restitución 

Fernando Vega por su parte nos dice: .. cuando esta restitución no puede 

realizarse, la sentencia quedará convertida en letra muerta. en una opinión 

científica, sin efectos positivos que le infundan una vida real, por esto cuida 

mucho la ley que las decisiones se pronuncien, cuando se adquiere la convicción 

de que las cosas pueden volver a su estado anterior. Una sentencia de imposible 

ejecución dista poco del ridículo, importa mucho, salvar de él, al amparo" ro 

El artículo 80 de la Ley de Amparo. Reglamentaria de los articulas 103 y 

'107 Const1tuc1onales, impone una obligación de hacer a las autoridades 

responsables. consistente en reponer las cosas al estado que tenían antes de la 

violación de garantías Para el debido cumpl1m1cnto de la obligación anterior, se 

considera que los principios generales relativos a las obl1gac1ones. son lógica y 

juridicamente aplicables al caso de la obllgac1ón legal que impone el artículo 80 

del ordenamiento en estudio 

En este sentido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

duodécima tesis relacionada con la jurisprudencia número '1 780, visible a fojas 

2867 de la Segunda Parte de! Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 

'19'17-'1988 ha sostenido el s1gu1ente ente no 

·SENTENCIA DE AMPARO. Uno de los efectos de bs 
e1c::utonas que conceden la protección constitucional es el 
de que las cosas se restituyan al estado que tenían antes de 
la violación reclamada El efecto inmediato de los amparos 
concedidos contra actos judiclales, es nulif1car o dejar 
insubsistente la resolución reclamada, para que ta autoridad 
responsable dicte otra en su lugar, sentencia que no debe 
apartarse de los pnncip1os consignados en la ejecutoria de 

llCI Vega, Fernando. ·La Nueva Ley de Amparo y de G.:>rant!as lnd1v1duale~·. Imprenta de J. Guzmán. Méx... 
, 663, p 227 y 228 
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la Corte•_ 

La Ley de Amparo no regula el amparo para efectos, sin embargo 'toda 

sentencia debe ser clara acerca de su sentido y alcance, por Jo que es válido que 

el juzgador puntualice sus efectos, contribuyendo con esto a darle mayor 

claridad, de ahi que el punto resolutivo correspondiente debe redactarse en el 

sentido de indicar que se ampara y protege al quejoso para los efectos que se 

puntualizan en su considerando que en el propio documento se precisa, es esté 

considerando el que resulta pieza clave para poder ejecutar o cun1p/1mentar 

correctamente esas sentencias" "' 

También se puede presentar el caso de que una vez concedido el amparo 

y protección de Ja Just1c1a Federal al quejoso, para el efecto de que la autoridad 

responsable observe cierta conducta esta no /a curnpla, en efecto, no es sino a 

través del juicio de amparo como se pretende garantizar al agraviado el pleno 

goce de las garantias individuales consagradas en la Ley' Fundamental, por lo 

que la autoridad responsable se encuentra oblrgada af cumpl1rn1enro de dichos 

fallos, mismos que establecen /a verdad legal, de uhí que deban ser debidamente 

cumplidos, ya que de lo contrano el JUicio de amparo no sat1sfaceria su finalidad 

principal; esto es. no lograría el respeto de las garantías 1nd1v1duales 

consagradas en la Constitución; es decir, no habria rcstrtuc1ón para el que1oso en 

el pleno goce del derecho violado pues la autondad no rcallzarín ningUn acto 

tendiente a lograr dicha rest1tuc1ón 

cambiando la /Jleralcdad del articulo 80 de la Ley de Amparo. que 

prescribe el objeto de las sentencias que amparan, está tornando cuerpo un 

nuevo criterio -por ahora en tesis aisladas- que dice que s1 no es 1urid1camente 

posible fa reposición de las cosas al estado anter10r a la v1olac1ón, el 

restablecimiento debe realizarse transformado la obl1gac1ón de hacer, por una 

obligación de dar. Así, /a obligación de hacer, consistente en reponer /as cosas al 

estado que tenían antes de la violación de la garantia, se convierte en una 

in Castro, Juvenlmo V. Op C1t , p 212 
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obligación de dar, de carácter pecuniario, es decir, en el pago de daños y 

perjuicios"62 

En efecto la indemnización de daños y perjuicios. consiste siempre en la 

atribución de una suma de dinero destinada a compensar el daño causado por el 

retardo o por la inejecución. El Código Civil no enuncia expresamente esta regla, 

pero se puede decir que todos los artículos relativos a la indemnización por 

daños y perjuicios la admiten implíc1t:cimente. En este sentido han opinado: 

Planiol, Hérmard, Ripert y Esmein entre otros, al igual que el articulo 85 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

De lo antes expuesto se desprende que se puede obtener las conclusiones 

que a continuación se desglosan: 

La autoridad responsable es condenada a cumplir con una obligación de 

hacer, en otros términos, está obligada a reponer al quejoso en el goce de la 

garantia violada, retroactivéimente, desde el momento en que se cometió la 

violación 

La teoría general de las obligaciones, sostenida por Planiol y Borja 

Soriano. está de acuerdo en postular que cuando existe una obligación y el 

obligado no la cumple 1a ley concede ni benef1clano de ella el derecho y los 

medios para exigir el cumplimiento y, par3 ello, a falta de ejecución voluntaria, el 

acreedor puede dirigirse a la justic1<J. la que prev13 comprobación del derecho del 

peticionario y, con ella del inct1mpl1m1ento. el Estado pendra la fuerza social a su 

disposición. con el fin de procurar la ejecución efectiva. Esta es la ejecución 

forzada'.' 63 La cual Unicarnente procede respecto de las obligaciones de dar; por 

lo anterior, estimo que la regla general que debe adoptarse es la de que ante el 

incumplimiento de la autoridad responsable, no queda otro procedimiento legal 

que transformar la obligación de hacer, tanto mas s1 existe imposibilidad jurídica 

para cumplir con la obligación de restituir o restablecer, en una satisfacción 

e2 Nor1ega, CantU Alfonso. Op Cit .. p 325 
"

3 BorJa, Sonano Manuel, ·Teorra General de las Obhgac1ones·. Jera Ed .• Edit. Porrúa, S. A .• Méx. 1984 p. 
447 
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equivalente y resolver el curnpllmiento en una indemnización de daños y 

perjuicios. 

Por otra parte, estos juristas consignan otro principio general, consistente 

en que no siempre es posible una satisfacción efectiva al acreedor y, para saber 

en que casos ésta ejecución efectiva y forzada es o no posible, hay que distinguir 

según la naturaleza variable del objeto de las diferentes obligaciones y, al efecto 

examinar las obligaciones de dar, hacer y de no hacer 

La obligación de la autoridad responsable, de acuerdo con el artículo 80 

de la Ley de Amparo, es una obligación de h3cer En esa virtud, es pertinente 

recordar que, respecto a este tipo de oblig.:ic1ones no procede la ejecución 

forzada efectivamente, 'Cuando la obhgación tiene por Objeto un acto o una serie 

de actos y, el deudor rehusn curnplirlos la ejecución obtenida por la fuerza, sería 

casi siempre, defectuosa y, sobre todo, que ex1grria el empleo de medios 

violentos contrarios a la voluntad individual. Seria inUtil coaccionar contra la 

persona del deudor, siendo así que es f8c1I dar <JI acreedor en dinero. una 

satisfacción equivalente ... "c;
4 

Derivado de lo anterior, en este momento surge la duda de snber quién y 

cómo debe transformar la obl1gac1ón de hacer, en obligación de dar y. con ello 

fijar el monto de fa indemniz3c1ón de hacer, en obl1g3ción de dar, es decir, f1¡ar el 

monto de la indemnización por daños y pequic1os TLll serie de actos jurídicos no 

están previstos en la Ley de Amparo, pero tampoco pueden operar 

automáticamente ni surgir el incumplimiento 

En consecuencia, siendo unprocedente la ejecución forzada tratándose del 

incumplimiento de una sentencia de amparo, por imposibilidad ¡urídica y, 

resolviéndose la obligación en una prest.::ición pccurnan8, por responsabilidad 

civil, correspondiente a las autoridades judiciales ordinarias el conocimiento y 

resolución de una demanda por daños y perju1c1os, derivado del incumplimiento 

de una obligación; en efecto, una vez que se ha d1ct8do sentencia por la 

,,.... BorJa, So nano Manuel. Op C•t . p 44 7 
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autoridad de amparo, para el debido cumplimiento de ta misma, se le ren"lite copta 

a la autoridad señalada como responsable, para que esta última informe sobre el 

debido cumplimiento dado a la misma o que esté dando, cuando se advierte por 

parte de la autoridad responsable que, es jurídicamente imposible restituir a\ 

quejoso en el pleno goce de ta garantia individua\ violada, el agraviado ante esta 

situación promoverá o reclamara los respectivos daños y perjuicios ocasionados 

por la inejecución; la autoridad responsable debe cuantif1car\os, es decir, debe 

transformar la obligación de hacer en obligación de dar, la anterior afirmación 

está respaldada si recordamos que la natura\eza jurídica del juicio de amparo. 

consiste únicamente en resolver sobre la const1tucionalidad o 

inconstitucionalidad del acto reclamado 

Al respecto, Ignacio L. Va\larta nos dice: ·en defensa de la pureza del 

amparo, postula que la finalidad. exclusiva de este juicio, es resolver sobre la 

constitucionalidad de una ley o acto de autoridad y, que por tanto, le son ajenas, 

por completo todas las cuestiones que se refieren a la indemnización de 

perjuicios o responsabilidad civil o pcn.:.il de \as autoridades, cuestiones que 

deben dirimirse ante \os jueces competentes"65 

Ahora bien, la exigencia del pogo de dnr1os y perjuicios. como 

resarcimiento de la inejecución de una obligación, debe hacerse valer por medio 

del ejercicio de una acción, en los tCnntnos previstos por los artículos 1º y 25 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, pero una acción dentro 

del juicio de origen, derivada del incunl.phrniento. por lo que debe entenderse 

como una nueva acción 

En otros términos, el que obtuvo una sentencia de amparo en su favor Y. 

las autoridades encarga.das de ejecutar la sentencia no cumplen con lo dispuesto 

en e\ artículo 80 de la Ley de Amparo: es decir, incurren en incumplimiento por 

una imposibllidad jurídica, puede como una compensación recibir una 

indemnización de daños y perjuicios, cuyo monto debe ser fi1acio por un juez. 

ª5 Vallarta. lgnac10 L , Op Cit., p. 295. 
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mediante el ejerc1c10 de Ja acción correspondiente 

El resarcimiento consiste, no en dar el equivalente de lo que se hubiese 

debido dar con el curnplrrniento, sino en efectuar una prestación que represente 

una compensación del daño irrogado, de tal manera que entre las ventajas del 

cumplimiento y el rcsarc1rn1enlo del daño, existe muy raras veces equivalencia 

como lo ha previsto el legislador en el artículo 85 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal 

Para finalizar. El articulo 80 de la Ley de Amparo, al imponer a las 

autoridades responsables la obligación de restituir al quejoso en el goce de la 

ga,-antía violada, reponiendo las cosas al estado que tenian antes de la violación, 

crea jurídicamente una obligación de hacer a cargo de dichas autoridades que sin 

duda debe ser considerada en su creación y efectos. de acuerdo con las reglas y 

principios que ofrece la teoría general de las obligaciones. Existen dos 

posibilidades, en lo que se refiere al caso de que las autoridades responsables 

no ejecuten la obligación que la ley les impone 

A) Que sea iurid1c..'.3mente posible cumplir con dicha obligación, por lo que 

ante su desobediencia se actuéll1za fo dispuesto por la fracción XVI del articulo 

107 de la Ley Suprema. es dccJr, que Ju Suprema Corte separe del cargo a la 

autoridad responsable y la consigne ante el .Juez de Distrito que corresponda 

B) Que sea 1uridican1ente 1mpos1ble cumplir con did10 fallo, no cx1st1endo 

materia para ejecutar la sentencia de arnparo. ante cst3 cJrcunstanc1a, el 

agraviado debera reclarn~r ;Jnfe la :-iutorid3d ordinan;:i scr-1af.Jd.a corno 

responsable, el pogo de los daños y pcquic1os ocasionados por la rne1ecuc1ón, 

convirtiéndose así la obl1gac1ón de dar, respecto de la pr11ncr3 no procede la 

ejecución forzosa, velando por la observancia de los fallos que establecen la 

verdad legal y, que implican un rntcrós público, pues la sociedad esta interesada 

en que se cumplan los fallos, que establecen la verdad legal 

Por último, es importante recéllcar que esta 1ndernrnzac1ón compensatoria, 

equivale al pago de daños y perju1c1os ante el incumplimiento por imposibilidad 

ju,-idica, es distinta completamente al incidente de daños y perjuicios que 
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contempla la ley de la matena. es decir, ante el incumplimiento de una sentencia 

de amparo. por parte de las autoridades responsables, el quejoso tendrá dos 

vías, a saber: a) Promover ante la autoridad que conoció del amparo el incidente 

de daños y perjuicios; o b) Promover ante la autoridad de amparo el incidente de 

incumplimiento de sentencia, para que sea dentro de éste y como una 

consecuencia lógica de la imposibilidad jurídica de restitución por parte de las 

autoridades responsables, reclamar a estas últimas el pago de los daños y 

perjuicios ocasionados por el incumplimiento. 
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CAPITULO 111. 

CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO • 

.,. EJECUCION DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO. 

1.1. CONCEPTO DE E.IECLJCION. 

Para poder comprender mejor en que consiste este punto, es necesario 

hacer un preámbulo y de esta manera un estudio de algunos conceptos como son 

el de ejecución que es el que a continuación trataremos y al efecto encontramos 

que ejecución es la "acción y efecto de ejecutar. Der. Procedimiento Judicial con 

embargo y venta de bienes 

Ejecutar. Poner por obra una cosa. Der. Reclamar una deuda por 

procedimiento ejecutivo 

Ejecutoria Titulo que acre:::Ma la nobleza de una persona o familia. Der 

Sentencia que alcanzó la f.rmezw de cosa juzgada adjetivo firme, invariable" 66 

Ejecución ··u111rna pano del proced1m1ento 1ud1c1al, que tiene como 

finalidad darle curnplirn1ento a la sentencia definitiva del Juez o tribunal 

competente Ex1gcnc1a de determinada deuda medt.3.nle el procedimiento 

ejecutivo. de tram1t.uc1ón mñs rñp1da que el 1uic10 ordinario Por antonomasia en el 

juicio penal, apl1cac1ón de l<:J pe>n3 de muerte" t>: 

Ejecución de scntencra 'Lo sentencia bosada en autoridad de cosa 

juzgada tiene caracter de título CJecutivo; por ello. quien en vir1ud de la misma 

resulta deudor y no cumple Ju prestac1on debida, cstar.3. su1eto a la ejecución 

forzosa, que darél cumpltm1ento a lo ordenado en el fallo'" 68 

Ejecutona .. La acción (del 13tín exerc1tor. armador o dueño de la nave) 

..... 01cc1onauo Enc1clopcd1co. ESP;""~SA. Op C1t. p 381 
81 Ossorro. Manuel. -01cc1onar10 dP Cic•nc1as J~Hid1c:<is. Políl1cas y Sociales·. Edit Hehasta, S R L .. 
Buenos AJres. Atgcnlin<i. i97g. p :'75 
""lbldem. p 276 
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que, contra el propietario de la nave. tiene el acreedor de obl1gac1ones contraidas 

por el capitán para repararla o aprov1sionarla" 69 

La voz exsecutio del latin clásico. que en el bajo latín corresponde a 

exsecutio, del verbo exsequor, significa e1ecuc1ón. 

Ahora bien, la ejecución es "un acto de imperio, es la realización que de 

una decisión hace la autoridad in1perat1varnente, obligando a la parte condenada 

a cumplirla", 70 de ahí que la e1ecuc1ón incumbe a la autoridad que dictó la 

sentencia respectiva, es decir, .:JI JUCZ de Distrito, al Tribunal Colegiado de 

Circuito, o blen, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en efecto, ya que es 

quien tiene facultades de mando, y debe estar investido de imperium, "lo cual 

implica utilizar la fuerza pública para hacer cumplir sus determ1nac1ones o 

resolucionesR, 71 sin esta actividad coactiva las órdenes de una autoridad no 

tendrían la segundad de su realización, ya que s1 bien es cierto que el derecho 

puede respetarse voluntariamente por los gobernados, tambrén lo es que en 

muchos casos sin está facultad co3ct1va quedarían fatalmente incumplimentados 

los actos de opos1c1ón o de rcbeldin de los mismos gobernados 

Así las cosas. la ejecución se traduce en la orden o prevención que se 

dirige a las autoridades respons.::ibles. para que cumplan la sentencia de amparo, 

tal y como lo establecen los mticulos 104, 1 05 y 1 06 de J.::i Ley de l.:i Materia 

Ad8mds, "en la CJeCuc1ón de 18 sentencia. el interés pUbl1co toma toda su 

plenitud. la respctabrl1dad de los fallos de la Corte, el tribunal const1tuc1onal más 

alto del país y, el mter-és social de que no sobrevivan las v1olac1ones a la 

Constitución que d1C'.?ron rnot1vo a lo concesión del 8mparo, hacer no sólo que la 

ejecución se lleve a c3bo de of1c10. bnJO la responsab1l1dad del Poder- Judicial, 

sino que el proced1m1cnto encaminado a dejar cumplida la sentencia, sea breve, 

perentorio urgente, 1ndepend1entementc del interés del individuo que obtuvo la 

- Ossono, Manuel. Op Crt. p 277 
TO Burgo.:i, Orihue!a Ignacio. "El .Ju1c10 de Amparo", Op C11, p 559 
71 Casfro . .Juvenl1no V . "El Sistema de! Derecho de Amparo". Sa Ed . Edil Porrúa. S A .• México. 1979, p, 
505. 
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protección constitucional"72
, de tal manera que, a través de la e1ecución se 

mantenga la respetabilidad de los fallos del Poder Judicial Federal y, la pureza 

de la Constitución, al igu.:11 que la vigencia de las garantías individuales 

Por otra parte. debe tenerse en cuenta que la ejecución procede 

exclusivamente rcspcclo de aquellas sentenc1os que conceden la prolecc1ón 

constitucional, "pues son sentencias de condena y por su propia naturaleza 

tienen el efecto de rest1tu1r al que1oso en el goce de la garantía violada", 13 esto 

significa que, cuando 13 sentencia de amparo concedió la prolecc1on federal al 

quejoso, las autondades están obligadas a reparar el agravio inferido. a través de 

la restitución o respeto de la garantía individual de que se trate, en cambio, las 

sentencias que sobreseen o niegan el amparo son declarativas, toda vez que se 

concretan a constatar causas de improcedencia o sobreseimiento. situación en 

que se convalida, en ambos casos, la actuación de Ja autoridad responsable que 

impugna el quejoso 

1.2. SENTE1"'CIAS HE.SPECTO DE LAS COA LES PHOCEDF: LA E.JF.CUCJÓN. 

Procede la ejecución de las sentencias ·en dos supuestos que son por 

ministerio de ley o por declaración judicial, causan ejecutoria por ministerio de ley 

las sentencias pronunciadas en un juicio cuyo interés no pase de cinco mil pesos, 

las dictadas en segunda instancia, las que resuelven una que1¿:¡. las que 

resuelven una competencia y las que se declaran irrevocables por prevenc1on 

expresa de la ley, así como lé1s que no admiten más recurso que el de 

reclamación. 

La ejecución corno ya drjtrnos procede en las sentencias que conceden el 

amparo y protección de la Justicia de la Unión al gobernado que la solicitó y que 

además han constituido cosa juzgada; es decir, han quedado firmes 

Por otra parte, causan ejecutoria por declaración judicial las sentencms 

';;: León, Orantes Rorneo. "El Ju1c10 du An1paro", Ed1t. Constancia, S A., México, 1941. p 91 
73 Noriega. CantU Alfonso. Op C•t. p 738 
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consentidas expresamente por las partes, las que no son recurridas en los 

términos señalados por la ley y las que aun cuando se interpuso el recurso no se 

continuo en la forma y términos legales, o bien se desiste del mismo la parte que 

lo interpuso. En ambos casos los efectos de la sentencia ejecutoria son los de 

cosa juzgada. 

Sentencia Firme. "La que, por haberla consentido /as partes. no por haber 

sido apelada rn recurnda, causa ejecutona (V}. Aun así, contra tal sentencia cabe 

el recurso extraordinario de revisión; por lo cual su firmeza no es absoluta. Mas 

efectiva lo es la dictada en el juicio de revisión contra la cual no cabe recurso 

alguno, dice la ley, con olvido del de aclaración y de la contingencia de un 

distinto motivo de revisión ultenor. Se trata de especie confundida. incluso por 

juristas y legisladores. con la sentencia definitiva". 74 

Cosa Juzgada. Autoridad y eficacia que adquiere la sentencia judicial que 

pone fin a un litigio y que no es susceptible de 1mpugnac1ón, por no darse contra 

ella ningún recurso o por no haber sido impugnada a tiempo convirtiéndose en 

firme. Es caracterist1co en Ja cosa Juzgada que la misma sea inmutable e 

irreversible en otro proced1rn1cnto jud1c1al posterior Se drce que Ja cosa juzgada 

es formal cuando produce sus consecuencias en relación al proceso en que ha 

sido emitida, pero que no impide su rev1s1ón en otro d1stmlo. lo que sucede en los 

proced1m1entos e1ecutivos y en otros juicios surnanos. como Jos de alimentos y los 

interdictos, puesto que el debe:ite puede ser reabierto en un juicio ordinano; y que 

es substancial cuando sus efectos se producen tilnlo en el proceso en que ha 

sido em1t1da cuanto en cualquier otro posterror 

La cosa 1uzgada constituye una de las excepciones perentorias que el 

demandado puede oponer a la acción e1ercitada por el actor. por ello es 

necesario que concurran las requisitos de identidad de las personas, identidad de 

las cosas e identidad de las acciones". 75 

Al efecto encontramos la tesis de junsprudencia visible a fo1as 1647, del 

,,. Ossorio Manuel , Op C1t . p 701 
75 lbfdem. p 181 
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Semanario Judicial de /a Federación, Tercera Sala. Quinta Epoca, Tomo CXXll, 

deJ tenor siguiente: 

"COSA JUZGADA. SOLO LA SENTENCIA QUE CAUSA 
EJECUTORIA TIENE FUERZA DE. No cabe asociar el 
concepto de autoridad de cosa juzgada por el afirmarse que 
existe autondad de la cosa juzgada por el hecho de que la 
sentencia no admita ningún ulterior recurso. En nuestra 
legislación la autondad de cosa juzgada se concede sólo a 
la sentencia que ha causado ejecutoria; mas las 
disposiciones que asi fo declaran deben interpretarse en el 
sentido de que la autoridad de la cosa Juzgada puede surgir 
solamente de una sentencia definitiva e inatacable ... 

Oe igual forma sirve de apoyo la tesis de junsprudenc1a visible a págrnas 

327 del Semanario Jud1c1af de la Federación, Tercera Sala, Quinta Epoca, Tomo 

CXIX, que a la letra dice; 

"SENTENCIAS QUE CAUSAN EJECUTORIA POR 
MINISTERIO DE LEY (LEGISLACIÓN DE PUEBLA) El 
articufo 474 del Código de Procedimientos C1v1les dispone 
que Causan ejecutoria las resoluciones l/J Cuando 
transcurran los términos para interponer/o (ef recurso) srn 
que las par1es hagan uso de este derecho: en Jos tres 
primeros casos, la resolución causa e1ecuton~ por m1nrsterio 
de ley" De /os tórn11nos de este precepto se advierte quú 
no es necesana la declaración JUdrcia/ para que cause 
e1ecuton3 una sentencia de las que el n1ismo se refrere·· 

No todas fas sentencias son firmes desde el mornento en que son 

pronunciadas, ya que l.:Js h<Jy que pueden ser impugnadas por la parte a quien 

perjudiqLJen y, como consecuencia de tal ímpugn.:ictón, pueden ser modificadas. 

revocadas o confirmadas. Par.:J que una sentencia produzca plenamente sus 

efectos es necesario que causen e1ecutoria, o sea que adquieran f1rn1eza de cosa 

juzgada. 

Sentencia ejecutoria de pleno derecho Es aquélla que se da por el sólo 

hecho de haberse dictado, en la cual no es factible su impugnación, como es el 

caso de la sentencia dictada por el Tribunal Colegiado, salvo el caso excepcional 
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de las dictadas en el amparo directo, es decir son aquellas que se dictan en el 

recurso de revisión. 

Ejecutoria por declaración judicial. Estas no se derivan por la sola 

pronunciación de la sentencia, sino por un acuerdo posterior dictado por la 

autoridad que la emitió. Son aquellas en las que legalmente se da el caso de ser 

impugnadas, y es necesario comprobar que dicha posibilidad ha desaparecido, 

esto ocurre cuando: a) No es recurrida en el término legal; b) Cuando el 

recurrente se desiste del recurso y; c) Cuando se consiente expresamente la 

sentencia, lo cual debe constar en autos. 

1.3. LA SENTENCIA EJECUTORIA. 

No todas las sentencias son firmes desde el momento en que son 

pronunciadas, ya que existen algunas que pueden ser impugnadas por la parte a 

quien perjudiquen y, dada esa impugnación las sentencias pueden ser 

modificadas, revocadas o bien confirmadas. En otras palabras para que una 

sentencia pueda producir plenamente sus efectos, necesita ser declarada como 

ejecutoriada, os decir, que ndqwera f1rmez.:i. de modo tal que no se pueda 

discutir nuevamente en el mismo ¡u1c10, rn en otro posterior, pues la extinción de 

la acción con su ejercicio y la seguridad JUrid1c.3 de terminar con el pleito, son sus 

dos principros fundament3les 

La sentencia de amparo que h.3 caus¿]do c¡ecu!oria y que concede la 

protección de J3 Justicia Feder<31, es la que deberá ser curnp!tda y de no hacerlo 

así se procederá a su ejecución, cosa que no sucedo con J¿:¡ que sobresee o 

niega el amparo, puesto que en este caso las <:1utondades sef1aladas como 

responsables podrán llevar a cabo fa ejecución del acto si no lo han hecho. 

Al efecto el maestro Ignacio Burgoa nos dice que. "sentencia e¡ecutoriada 

es aquélla que no puede ser ya alterada o impugnada por ningún medio jurídico 

ordinario o extraordinario y que, consiguientemente constituye la verdad legal o 

cosa juzgada en el juicio en el que haya recaído generalmente. y de manera 
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excepcional, respecto de aquellas personas que no tuvieron intervención en 

él". 76 En está última parte el autor se refiere al cumplimiento de las sentencias de 

amparo por parte de autoridades no señaladas pero que deben intervenir por 

razón de sus funciones en el cumplimiento de las rnismas 

Respecto de liJs sentencias que conceden el amparo, resulta que los actos 

que se reclarnon de !;::is <:3utondildes responsobles son 1nconst1tuc1onales y estas 

deben restituir al quejoso en el goce de la garantia violada y a volver las cosas al 

estado que guardaban antes de la violiJción y, esta actuación de la responsable 

sólo se lleva a cabo mediante la ejecución de dicha sentencia al haber concedido 

al agraviado la protección de la Justicia de la Unión. 

Esto significa, que s1 la sentencia de amparo concedió la protección de la 

Justicia Federal al quejoso condena a las autoridades responsables a una 

prestación de reparar el agravio inferido consistente en restituir al quejoso en el 

goce y disfrute de la gar;:intia constitucional violada cuando el acto reclamado es 

de carácter positivo, pero s1 es negntivo, se obliga a la responsable a que se 

abstenga de afectar la g3ranti<:l violad.::i 

Por otro l.'.:ldo la Ley de Amparo, no precisa qué debe entenderse por 

sentencia ejecutoriada en el 1u1c10 de garnntíos, por lo que, en los términos de su 

artículo 2o. y a falta de d1spos1c1on cxpresn manifiesta que ser.:'i aplicable en 

forma supletoria el Código Federal de Proced1m1cntos C1v1les, el que al efecto en 

su articulo 354 dispone 

.. Art 354 - L;:=i cosa 1uzgada es la verdad legal, y contra clJéJ 
no se éJdrnitc recurso n1 prueba de n1nguné3 cldse, salvo los 
c.nsos expres3n1cnte determinados por la Ley" , 

Es decir, la cosa 1uzgada se encuentra en toda resolución que ponga fin a 

un juicio contradictor10 respecto de la cual no proceda recurso ni prueba alguna, 

esto es. se considera como sentencia firme aquella que no admite ningún medio 

de impugnación y que por lo n11smo ha adquirido la calidad de cosa juzgada; 

'" Burgoa. Onhuela lgnacm. "El Ju1c10 de Amp.::uo·. Op. C1t, p 540 
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debemos señalar además, que la termi'nología es imprecisa, al utilizar 

expresiones equivocas como la declaración de ejecutorledad de la sentencia o la 

denominación de sentencia ejecutoriada 

Necesitamos establecer la diferencia entre cosa 1uzgada en sentido formal 

y material. La cosa JUZgada, desde un punto de vista formal impide reabrir la 

discusión en el mismo proceso, ya sea porque la sentencia está consentida por 

las partes o porque ya se han agotado los recursos de impugnación, lo que 

impide atacar a la decisión procesal en si misma: se fundamenta en la seguridad 

jurídica que signif1c<:i, la terminación de un pleito en forma definitiva. La cosa 

juzgada en sentido material, se refiere al contenido de la sentencia, a la 

imputabilidad y perdurabilidad de lo decisión, el pronunciamiento jud1c1al tiene 

efectos para el futuro de tal manera que no se puede renovar la discusión de Ja 

cuestión sustancial en otro 1u1cio. 

Una vez, que la sentencia de amparo ha causado ejecutoria, para que esta 

se cumpla, se debe atender a lo dispuesto por los articulas 356 y 357 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles· 

"Art. 356. Causan e1ecutor1a las s1gu1entes sentencias 
l. Las que no admitan ningún recurso: 
11. Las que, adm1t1endo algún recurso, no fueron recurndas o 
habiéndolo sido, se h.:::iya declnrado desierto el interpuesto, 
o haya desistido el recurrente de él, y 
111. Las consentidas expresamente por lo.s partes, sus 
representantes legitimas o sus rn~ndatanos con poder 
bastante" 
"Art. 357. En los c.::Jsos de !Cls fr <.-1Cc1ones 1 y 111 del articulo 
anterior, las sentencias caus<Jn c1ccutonn por m1nisteno de 
ley; en los casos de la fracción JI se requiere declaración 
judicial, la que será hecha a petición de parte La 
declaración se haró por el tribunal de apelación, en la 
resolución que declare desierto el recurso. Sz ra sentencia 
no fuere recurrida, previa certificación de esta circunstancia 
por la secretaria, la declaración la hará el tnbunal que la 
haya pronunciado, y, en caso de des1st1miento, sera hecha 
por el tribunal ante el que se tiaya hecho valer. La 
declaración de que una sentencia tia causado ejecutoria y 
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no admite ningún recurso". 

En el juicio de amparo al igual que en materia procesal, una sentencia 

puede causar ejecutori.3 de dos maneras a saber: 

A).- Por Ministerio de Ley En este caso lo eJecutonedad denva de Ja ley, 

es la que de pleno derecho sin necesidad de cualquier acto posterior se 

considera cjccutorrada; es decir, que basta que reúna los re0uisitos y 

condiciones para dict10 efecto, de tal maner.:i que la sentencia se vuelve 

ejecutoriada por el sólo hecho de pronunciarse. ya que la misma ley le atribuye 

esta categoría en virtud de que legalmente su 1rnpugnac1ón no es factible. Se 

consideran como tales a las que recéJen en /os urnparo~ respecto de los cuales la 

Suprema Corte de Justicia o los Tribunales Colegiados de Circuito conocen en 

única instancia a excepción del caso previsto en I¿) frwcc1ón V, del articulo 83 de 

la Ley de Amparo y kJs que se pronuncien en los procedurnentos relativos a la 

substanciación de los recursos de rev1s1ón, queJd o reclarnac1ón 

8).- Por decl.:iración Jud1c1al Para su cxrstenc1a requiere del acuerdo que 

en tal sentido dicte l<J autoridad que la decretó, yo que existe la posibilidad de 

que se impugne. ademós de que dicha dcclaré1c1ón será hecha a petición de 

parte. 

Los supuestos para que una sentencia cause e1ecutoria por dec!aracrón 

judicial son: Cuando no se rnterpone el recurso de rev1s1ón que al efecto señala la 

Ley de Amparo, es decrr, cuando h<:Jn transcurrido los diez dias que se1iala el 

articulo 86 de /a ley en crta, p.::lr.:i J.:i 1nterpos1c1ón del niencionado recurso, sin 

haberlo hecho valer en contra de la scntenc1.3. de lo que se deduce un 

consentimiento tácito de IG resolución. Al respecto la Suprema Corte de Justicia, 

en diversas ejecutorias ha sostenido que l.ólS sentencias de amparo causan 

ejecutoria respecto de aquellas personas que no rnterponen el recurso de 

revisión en tiempo, los Jueces de Distrito deben declarar/o así sin per1u1c10 de 

que se tramite un recurso de revisión respecto de los agravios que no fueron 

comprendidos en el recurso de revisión procediendo devolver/e Jos autos al juez 
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natural para que de cumplimiento con la ejecutoria decretada en el juicio de 

amparo. 

De ahí que las sentencias de los jueces de Distrito que no son recurridas 

en revisión causan ejecutoria y establecen la verdad legal. 

Cuando el recurrente se desista del recurso intentado, en este caso el 

desistimiento debe ser expreso ante el Tribunal correspondiente, en el supuesto 

de que estos órganos deben declarar admitido dicho desistimiento y que la 

sentencia del juez ha causado e1ecutoria: éste "es el caso especialisimo a que 

hace referencia el articulo 83, fracción V. de la Ley de Amparo, el desistimiento 

debe ser expreso y formularse ante el Tribunal que esté conociendo del recurso. 

El desistimiento hecho ante el juez de Distrito. antes de haber sido remitidos los 

autos al superior, podría ser rechazado. invocando la extinción de la 

jurisdicción". 77 

Hay consentimiento expreso de la sentencia cuando las partes manifiestan 

verbalmente, por escrito o por signos mequivocos, su conformación con dicha 

resolución 

Sin embargo, el articulo 356 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

establece que se reputa como sentencia que causa ejecutoria, por ministerio de 

ley, la que se consienta expresamente por las partes, sus representantes 

legítimos o sus mandatarios con poder bastante, por lo que si hubo 

consentimiento expreso de las partes, debe declararse la ejecutoriedad a través 

de declaración judicial y no por ministerio de ley, por lo que se considera que 

dicho ordenamiento nos induce a confusión. 

Por último. de conformiaad con el articulo 357 del Código de 

Procedimientos en estudio, sera al juez de Distrito a quien corresponderá hacer 

la declaración judicial de que la sentencia ha causado ejecutoria, cuando ésta no 

fuere recurrida, esto se hace previa certificación de que transcurrió el término de 

ley y no se interpuso ante el Juez Federal la revisión. En casa de desistimiento 

11 Afilia, Bas Fernando, ·El Ju1c10 de Amparo•, 1a. Ed. Ed1t. Kratos, S. A. De C. V .• México, 1982, p. 144. 
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del recurso intentado, la Suprema Corte o el Tribunal Colegiado de Circuito que 

está conociendo del recurso, será quien haga la declaración de ejecutoriedad. 

Del estudio anteriormente hecho, se concluye que, cuando la sentencia de 

amparo ha causado ejecutoria, ya sea porque no proceda ningún recurso, porque 

se ha desechado el interpuesto, o bien cuando no se hace valer el establecido 

por la ley, debe procederse a su cumplim1ento a través del procedimiento que 

marca la ley. 

Al respecto, el maestro Héctor Fix Zamudio nos aclara que "la ejecución 

voluntaria comienza oficiosamente con la comunicación de la sentencia 

protectora que deben efectuar las autoridades que conocieron del amparo, es 

decir, los jueces de Distrito, los Tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de 

la Suprema Corte que hubiesen conocido del asunto, a las autoridades 

responsables y, a aquéllas otras que, por la índole de sus funciones deban 

intervenir en la ejecución para que den cumplimiento a la ejecutoria y rindan 

informe sobre el particular'". 78 

La ejecuc.ión, por tanto, se traduce en actos de autoridad encaminados a 

hacer efectivas las sentencias que han causado ejecutoria, la cual se indica con 

los requerimientos que se hacen a las autoridades señaladas como 

responsables. 

Sin embargo, la sentencia de amparo no determina la conducta que la 

autoridad responsable debe seguir para cumplir con su obligación, dado que 

únicamente se limita a proteger al quejoso contra los actos que reclama y, en 

algunos otros casos como el amparo para efectos. determina el alcance de la 

protección otorgada. En cambio tenemos que en cumplimiento de la sentencia de 

amparo, la autoridad responsable tendrá que subsanar la falla del procedimiento. 

reponiéndolo a partir de esa etapa, por lo que dicha resolución, sólo determina el 

alcance de la protección constitucional, sin establecer a la responsable la 

conducta a seguir. 

78 Fix, Zamudio Héctor-. Op. Cit., p. 162. 
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"Para que el quejoso alcance los beneficios del amparo que le hubiese 

sido concedido, el artículo 104 categóricamente es.tatuye que tan pronto como la 

sentencia relativa cause ejecutoria bien sea porque la pronunciada en primera 

instancia no haya sido recurrida, o porque se reciba el testimonio de la dictada en 

revisión, el juez de Distrito, o la autoridad que haya conocido del juicio en los 

términos del artículo 37, o el Tribunal Colegiado de Circuito si se recurrió la 

sentencia que hubiera pronunciado en amparo directo, la comunicara, por oficio y 

sin demora alguna. o por la vía telegré3f1ca. sin pequ1cio de comunicarla 

íntegramente a las autoridades responsables para el cumplimiento que se dé al 

fallo de referenc1a.·· 79 

Si dentro de las veinticuatro horas srgurentes a su notificación a las 

autoridades responsables no queda cumplida la ejecutoria dictada en el juicio de 

amparo, cuando la naturaleza del acto permita su inmediato cumplimiento o en 

vias de ejecución s1 el cumpllm1ento no es factible, los órganos de control 

requerirán al superior Jerárquico de la autondad responsable a efecto de que la 

obligue a cumplir. Pero s1 a pesar de los requertm1entos efectuados la sentencia 

de amparo no es obedecrda. los citados órganos de control constitucional 

remitirán el expediente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para los 

efectos que marca el articulo 107, fracción XVI de ta Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, dichas medidas son aplicables también en el caso de 

que se retarde el cumplimiento de ia ejecutoria. los superiores jerarquices 

incurren en responsabilidad, por falta de cumplimiento de las ejecutorias, en los 

mismos términos que las autoridades contra cuyos actos se hubiere concedido el 

amparo. 

79 Suprema Corte de Justicia, Op. Cit .• pp. 167 y 168. 
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2. CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS. 

2 .. 1 .. CONCEPTO 1>1': CUI\.1PL1MIENTO. 

Cumplimiento " Ejecución, realización, efectuación. Hecho de alcanzar 

determinada edad, contada especialmente por años completos. Término del 

servio militar. Vencimiento de un plazo. Satisfacción de una obligación o 

deber". 60 

Son susceptibles de cumplirse únicamente las sentencias que han 

concedido el amparo y protección de la Justicia Federal al quejoso y que, 

previamente a ésta hayan sido declaradas como ejecutoriadas, en virtud de que 

dichas sentencias son de condena 

El cumplimiento de una sentenc1a le corresponde a la misma parte que en 

ella resultó condenada, es decir. le compete a la parte contra quien se dictó la 

resolución correspondiente; lo anterior s1gn1f1ca que, tratandose de una sentencia 

que concedió el amparo p~ra efectos. el tribunal de amparo al dictar dicha 

sentencia no señala a la autoridad responsable cómo debe dictar el nuevo fallo, 

sino los lineamientos que debe cumpltr para la restitución, para que al hacerlo no 

incurra en una nueva violación const1tucronal y, el nuevo fallo que pronuncie sea 

según la ejecutoria de amparo 

En efecto. u el cumplimiento de las sentencias de amparo corresponde a 

las autoridades responsables, que son las partes condenadas a restituir al 

quejoso. en el goce y disfrute de las garantias const1tuc1onales violadas. La 

restitución mencionada. que es en lo que estriba el cumplimiento. proveniente de 

la ejecución de las mismas, puede consistir en la pronunciación de una nueva 

resolución, en la devolución de un bien o de la libertad al agraviado" 61 Es decir, 

la restitución a la que se encuentra constreñida la autoridad señalada como 

responsable como consecuencia del cumplimiento de las ejecutorias que se 

dictan en el juicio de amparo, reviste una cuestión de orden público, ya que, 

ao Ossorio, Manuel, Op C1t. p. 169 
81 Burgoa. Onhuela lgnac~o. '"El Ju1c10 de Amparo·. Op C1t. p 559 
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independientemente de que mediante él se protejan los intereses 1uridicos del 

quejoso, entraña en si misma Ja restauración de /a observancia de la Constitución 

en cada caso concreto, mediante la obligación mencionada a cargo de las 

autoridades responsables 

Asimismo, es importante seiialar que la ejecución la debe cumplir la 

autoridad señalada como responsable, o bien la autoridad que por sus funciones 

deba intervenir en dicho cumplimiento, independientemente de la persona que la 

represente Por tanto, no es legal, const1tuc1onal, ni legítimo, que los funcionarios 

que integran el tribunal responsable, se excusen de conocer en el negocio 

respectivo cuando se tratil de cumplir una sentencia de amparo, ya que tal 

excusa in1plica rehusarse a obedecer el fallo protector, sin que baste para 

justificar la excusa, ninguna de las causas de impedimento que señala la ley, si el 

funcionario que la alega, dictó el fallo contra el cual se concedió el amparo, pues 

la nueva resolución que se dicte, no es propiamente con el criterio de los 

funcionarios responsables, sino aC.'.'ltando el que se estableció en la sentencia de 

amparo. 

De ahi, que la Suprem3 Corte de Justicia de 1.3 Nación ha sostenido el 

criterio de que es Ilegal quü las autondades Jud1c1ales señaladas como 

responsables se excusen paru curnplir una sentenci;l de amparo que concede la 

protección federal y cunndo se trata de un subalterno el Juez debe proveer en 

forma inmediata su substitución exclusivamente para la pr.3ct1c<J de las diligencias 

de cumplrm1ento de la sentencia de ampBro 

De lo <:1ntenor se desprende que el curnplrmiento a los fallos 

constitucionales que establecen la verdad legal se lleva a cabo de oficio, según 

se infiere de los articulas 104 a 113 de la Ley Reglamentaria de los Articulas 103 

y 107 Constitucionales, disposiciones que a pesar de encontrarse ubicadas bajo 

el título .. De la Ejecución de las sentencias de Amparo" , en realidad regulan el 

cumplimiento, de ahí que dicha ley utilice ambos términos como sinónimos. 

El ordenamiento legal citado en sus artículos invocados establece que 
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cuando la sentencia que haya concedido el amparo cause e1ecutoria o bien se 

reciba el testimonio de l.:i ejecutoria dictada en revisión, el juez. la autoridad que 

haya conocido del juicio o el Tnbunal Colegiado de Circuito debe comunicarla por 

oficio y sin demora alguna a las .3Utorid<:ldes responsables para que estas a su 

vez den cumplimiento y la hagan saber a las demas partes, existiendo casos 

urgentes podr.-::í ordenarse por lo vía telegráfic;:i el cumplimiento de la ejecutoria. 

Por otra parte, s1 dentro de l.:is veinticuatro hor;:i.s siguientes o las de la 

nolif1cac1ón de lé!s autor1dac.Jes rcsponsobles no t1a quedado cumplida la 

ejecutoria o no se cncuentr.:i en víGs de CJecución et Juez de Distnto o el Tnbunal 

Colegiado de Circuito trotélndose de rev1s1ón en contr3 de la resolución 

pronunciada en materia de .:imparo directo requerirán de oficio o a instancia de 

cualquiera de las partes <31 superior inmediato de la ;:iutor1dad responsable para 

que éste a su vez obligue o la nutondad respons<3blc n cumplir sin dernora nlguna 

la sentencia y no habiendo superior dicho requerimiento será d1rectamente con 

ella. En caso de que no se obedeciere la ejecutoria a pes.:ir de los requerimientos 

referidos con antcr1ondwd, el Juez de Distrito o el Tnbunwl Colegiado ae Circuito 

remitirá el expediente original a la Suprema Corte de Justicia par.:i los efectos del 

artículo 107, frzicción XVI de 13 Constitución Fcdcr<=!I. debiendo dc;nr copia 

certificada de las constanc1QS necesarias p.:::lra procuror su debido y exacto 

cumplimiento, sr la parte 1ntcrcs::Jd.3 no estuviere conforme con l:::i resolución que 

tenga por curnplidé3 la cjccutonu debe enviarse t<1rnb1én <3 pct1c1ón suya el 

expediente a ta Suprcrn3 Corte de Justicia, debiendo prcsent'3r dicha petición 

dentro del tórn11no de cinco di.as siguientes los de lu not1f1cac1ón 

correspondrente, en caso contrGno. se tendr3 por consentida, de otra nianera, el 

quejoso podrá solic1t.:ir que se de por cumplido lé::l CJecutoria n1cdié3nte el pago de 

daños y per1uicios que haya sufrido. 

Cuando se concede In Protección Federal en el Amparo directo. se rernitira 

el teslimonio de Ja ejecutoria a la autoridad responsable para su cumpl1miento. en 

casos urgentes y de notorios perjuicios para el quejoso puede ordenarse el 
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cumplimiento de la ejecutoria via telegráfica comunicandose también /a ejecutoria 

por oficio previniéndose a fas autoridades responsables para que informen sobre 

el cumplimiento que den a dicho fallo; si dentro de las veinticuatro floras en que 

haya recibido la autoridad responsable la ejecutoria no quedare cumplida ésta o 

en vías de cumplimiento de oficio o a solicitud de parte se proceder.a en los 

términos señalados ~ntoriorrncnte, cuando se retrase el curnpl1m.ento de la 

ejecutoria por evasivos o proccd!fniontos ilegales las autondadcs requeridas 

como superiores 1crárqu1cos incurren en rcspons.:ibilldé.ld por falta de 

cumplimiento a las rnismws en los térrninos en que son responsables las 

autoridades contra cuyos actos se hubiera concedido el .:imparo 

En caso de repetición del acto reclan1ado puede denunciarse por la parte 

interesada ante la autoridGd que conoció del é:iffiparo quien dará vista con la 

denuncia por un término de cmco dias a las pé.lrtcs del ¡u1c10 de amparo. para que 

éstas expongan lo que a su derecho convenga debiendo pronunciarse dentro del 

término de quince dias la resolución corrcspond1enle, s• el sentrdo de ésta 

resolución es el de que cxrste repetición del <'.Jeto reclamado dcber.t:i rcmrtrr de 

inmediato el expediente a l.3 Suprcrna Corte de Justicio. de otr.::i manera se hará a 

pelición de la parte que no estuviere conformo. quien dcber.3 n1on1festnrlo dentro 

del término de cinco dios cont.Lldos a partir del dia srgu1cntc al on qun surta sus 

efectos la notif1cac1ón de d1ch.Ll rcsofudón. L<J Suprema Corle de Just1c1a 

resolverá aJ/eg.::lndosc de los elementos que estime convenientes, y en c.:Jso de 

repetición del acto rccl'":Hnado, asi como en los C<:lSOS de rnc1ecuc1ón de sentencia 

de an1paro, a que nos hornos referido ¿__¡ntenormcnte, /CJ Supren1a Corte 

determinará si es que cons1dt2r<:l inexcusable el incurnp/1mien!o de d1ch.Ll 

ejecutoria se proceda a separar inrnediaté:lrnentc de su cargo é3 la autor.dad 

responsable y la consignara a/ Ministerio Público para el ejercicio de la acción 

penal correspondiente. 

Por otra parte. si la autoridad responsable gozare de fuero const1tucional, 

la Suprema Corte declarará si es procedente se aplique la fracción XVI del 
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articulo 107 de nuestra Ley Fundamental; y una vez. hecha dicha declaración con 

las constancias de autos que se estimen necesarias pedrr.3 a la autoridad 

correspondiente el desafuero de dicha autoridad; los Jueces de Distrito quienes 

hicieren consignaciones por 1ncumplln11ento de ejecutoria o repetrción del acto 

recfamadc- deben limitarse a sancionar tales hechos y si apareciere otro delito se 

procedera como lo dispone el articulo 208 de l.;i Ley de Amparo, sin pequ1cio de 

lo dispuesto por el artículo 1 08 de Ja Ley en cita. la autoridad que ha>'ª conocido 

del amparo debe hacer cumplir ;:::¡ Ja e;ecutor1a d1ctad.:i en el JUic10 de amparo, 

dando las órdenes neces¿¡rr3s y sr éstLJs no fueran obedecidas corn1sionará al 

Secretario o al Actuario de su dc~endencia paril que den cun1pllmiento a la 

propia ejecutoria si l;J naturaleza del acto lo permite Y. en su caso, el mrsmo Juez 

de Distrito o el Magrstrado designado por el Tr1bun3J Colegiado de C¡rcuito se 

constituirá en el lugar en que deb.:J dárse!e cumpl1m1cnto para e1ecutarla por si 

mismo, en cuyo C.GSO, podra salir del lugar de su residencia sin recabar 

autorización de la Suprema Corte, siendo sufrc10nte con que le de aviso de su 

salida y ob1eto de ella. Gsi como de su regreso. en coso de h3ber agcitado todos 

estos recursos y no h<'."lbersc d<:Jdo curnpl1m1cnto 3 Ja sentenc1u. se puede por los 

conductos legales sol1c1tur el <1U....:Jl10 de JG fuer.:::a pLJb/1ca, exceptuandose de lo 

dispuesto anterrormen!e ;-.iquéltos c;Jsos en quo sólo las autoridades 

responsables pued2n d.:lr cun1pl.m1en!o a la e1ecutor1u de que se tra~e. o bren, 

cuando la e1ecucrón consista en d1cwr un.:i nuev3 resolución en el asunto que 

haya mot1vacio el acto recfam<3do trotóndosc de la /:b•:irtad personal en la cual 

deba rest1turrse <31 que1oso por v1rtL.:d de la ewcutonG. y f;J autoridad responsable 

se negare a hacerlo, u on11t1ere d1c:té:lr la resoluc;ón que corresponda dentro de un 

término que no pueda exceder de tres dias. la autond3d que haya conocido del 

juicio de amparo, mandará ponerlo en ltb".:!rtad si:-i per1u1cio de que la autoridad 

responsable dicte después fa resolución que corresponda 

En los casos señalados por el articulo 10G de la Ley de Amparo. si la 

autoridad que concedió el amparo no obtuviere el cumplimiento respectivo, 
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dictará las órdenes procedentes al juez de Distrito que corresponda quien debe 

sujetarse a las disposiciones del artículo 111, únicamente en cuanto fueren 

aplicables. No podrá archivarse ningún juicio de amparo sin que se encuentre 

cumplida la sentencia en que se haya concedido ;:il agraviado la protección 

constitucional. el Ministerio Público debe cuidar el cumplimiento de ésta 

disposición 

Los efectos de la sentencia de amp.:lro que concede fa protección de la 

Justicia Federal al quejoso son restitutorios. s1 la protección constitucional se 

otorgó contra el acto deJ cual se derivan múltiples consecuencias, los mismos 

deben desaparecer por vrrtud de la concesión del c:m1paro. De aquí 

desprendemos que el fallo const1tucron2f alcanza todas las consecuencias que se 

derivan del acto reclamado cunndo se otorgó la protección federal al quejoso, por 

tanto, fa autoridad responsable debe dejar sin efectos al acto reclamado 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia visible en la pé'lgina 

número 162 del Apéndice al Semanano Jud1c1al de la Federación, Sexta Epoca, 

Cuarta Parte, volumen XXX, que establece 

"SENTENCIAS OUE CONCEDEN EL AMPARO, 
CUMPLIMIENTO DE LAS. El efecto del amparo consiste en 
que vuelvan las cos.3s al cst¡::ido que tenían antes de la 
v1olac1ón de garanti.'.:ls )' que de él se derivaron, por lo que 
no basta con la simple nul1f1cacron del '3Cto reclarnado, sino 
la de los subsecuentes que de ól se derivan" 

Las autoridades respo:-isablr.:.:s al cumplir una sentcncra de amparo, deben 

ajustarse al tenor exacto del f2llo const1tuc1on:il y no 1r mas all.3 de lo 

sentenciado, pues de hacerlo se 1ncurrrrá en exceso 

El cumpllm1ento de las sentencias de arnparo corresponde a las 

autoridades responsables. así como a todas fas que en alguna forn1a han 

intervenido en Ja ejecución del acto reclarnado. Asi también lo estnblece el 

párrafo segundo del articulo 107 de la Ley de Amparo. que se refiere a cualquier 

autoridad que intervenga en la e1ecución. ademas de lé3 responsable. 

De tal modo que toda autoridad que deba intervenir en el cumplimiento de 
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una ejecutorin está obligada a cumplir con todos los actos necesarios, además de 

que la sentencia que concede el amparo debe ser cumplida por la a1.,Jtoridad 

señalada como responsable, independientemente de la persona que la 

represente, ya que In protección constitucional se concedió a favor del quejoso, 

no contra Ja pcrson<J que representa a la autoridad responsable sino contra dicho 

órgano, luego entonces la persona que en ese momento represente a la 

autoridad se encuentra obligada a cumplir el fallo constitucional en todas y cada 

una de sus partes. 

2.2. QUIENES PUEOEN PEDIR EL CUMPLIMIENTO DE LA E.JECUCIÓN OE 

LA SENTENCIA • 

Para poder establecer quienes pueden pedir el cumplimiento de las 

sentencias de amparo que han causado ejecutoria es necesario establecer 

quienes son parte en el juicio de garantías y al efecto nos encontramos con que 

en el articulo 5º. de la Ley de Amparo, se señala como partes al agraviado, a las 

autoridades responsables, al tercero perjudicado y al Agente del Ministerio 

Público . 

.. Las partes en el .tJmparo. son las personas a quienes la ley faculta para 

que en nombre propio o debidamente representadas, soliciten el amparo; para 

que confiesen y, en su caso justifiquen los actos de autoridad reclamados; o para 

que, comparezcan a pedir que tales actos se declaren constitucionales o 

inconstitucionales" e: 

De acuerdo con el citado articulo 5°. de la Ley de Amparo, las partes en el 

juicio de garantías son 

1. El agraviado; 

2. La autoridad responsable; 

3. El tercero perjudicado: y, 

4. El Ministerio Público Federal. 

iu Hernández, Oc:taVlo A .• Op. Cit .• p. 126 
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El quejoso o agraviado es la persona que se ve afectada por actos de 

autoridad, en cualquiera de las hipótesis señaladas en el .;:irtículo 103 de la 

Constitución Federal y, que acude ante el tribunal de amparo competente. a 

solicitar la protección de la Justicia de la Unión, contra actos que reclama de la 

autoridad que le infirió el agravio 

En apoyo a lo antenor. el articulo 4° , de la Ley de la Materia. establece 

que el juicio de amparo Urncamente puede promoverse por la parte a quien 

perjudique la ley o tratado internacional, el reglamento o cualquier otro acto que 

se reclame. pudiendo hacerlo a nombre propio o por conducto de cualquier 

persona que la Ley de Amparo permita expresamente, asimismo que sólo podrá 

seguirse a nombre propio, por su representante legal o bien por su defensor. 

También pueden ser agraviados los menores de edad, las personas 

morales privad.3s, las personas morales oficiales y en este último caso, la 

Suprema Corte ha aceptado el criterio de la doble person;:¡lidad del Estado, es 

decir, como órgano público que ejerce el poder y por tanto como entidad 

soberana, y como órgano privado que se despoja de su soberanía para actuar 

como particular, o sea, como entidad ;urid1ca. caso en el que puede acudir a 

solicitar el amparo como quejoso As1m1srno se cons1deron como agraviados a las 

personas que conforme a l<:J ley tengan derecho a la reparación del darlo o a 

exigir la responsabdidad c1vll proveniente de 1<3 com1s1on de un deltto y, por 

último, los núcleos de poblc3c1ón c11dales o comunales 

Ahora bien, por cuanto hace .31 curnpflmicnto de la sentencia de amparo, 

corresponde al .:lgrav1ado a quien se te concedió el amparo y protección de la 

Justicia de la Federación, mediante sentencia que haya causado e¡ecutoria 

solicitar que la misma se cumpl3 en todas y cada una de sus partes. cuando la 

responsable no ha procedido .3 cumplir esa sentencia de amparo 

Siguiendo la literalidad del articulo 5° de la ley de la materia. la autoridad 

responsable también es pane en el Jurero de amparo. según el .::3rticulo 11 de la 

Ley Reglamentaria del juicio const1tucronal, es autoridad responsable la que 
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dicta, promulga, publica, ordena. ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto 

reclamado; de lo üntcrior claramente se puede observar que la autoridad 

señalada como responsable, es Ja obligada directamente al cumplimiento de la 

sentencia constituc1ona/ ejecutonada, por lo que a ella no /e compete pedir el 

cumplimiento, .;;ino reéllizarlo 

En el caso de que se haya concedido al quejoso la protección de la 

Justicia Feder.:il. al tercero perjudicado no le interesa que la resolución 

constitucional quede debidamente cumplimentada por la autondad señalada 

como responsable. ya que el único interés que representa dentro del Juicio como 

parte, es el de sostener el acto reclamado, por tener un derecho opuesto al del 

quejoso y, al momento en que se deja sin efecto dicho acto, tal parte del juicio no 

puede sostener ya la legalidad y constitucionalidad del acto impugnado. que va 

acorde con sus intereses, de ahí que sea a quien Je importa fa observancia de Jos 

fallos qua establecen la verdad legal. 

El Ministerio PUblrco Federal, es la parte reguk1dora del proced1011ento. 

interviene corno vigilante del cumplimiento de la ley en los procesos de amparo y 

animador del procedimiento, en Jos tórrninos del articulo 113 de ra Ley de 

Amparo. Ja cual lo obliga a cu1dilr que no se archive rnngUn JU1c10 de amparo. sin 

que quede enteramente cumplimentada Ja sentencia en que se h¿¡y<J concedido al 

agraviado la protección constitucional o .uparec1ere que y;J no hay materr<J pcffa la 

ejecución, especialmente tratándose de las sentcnc1Gs dictadas en favor de los 

núcleos de pobl:ic1ón eJ1d;:JI y comunal. es decir. el Ministerjo Público Federal 

interviene como defensor dfJ: los intereses de la Constrtución, los cuales son de 

orden público e interés social, ademas de ser el representante de ra sociedad, 

misma que esta interesada en que no se entorpezca la observwncia de Jos fallos 

que establecen la verdad legal; en consecuencia, el interés que para este 

funcionario representa el cumplimiento de las sentencias de amparo, esta en 

relación con la posibilidad de poder archivar un expediente como asunto 

totalmente concluido, después de verificar el debido cumplimiento de los fallos 

94 



CVAIP/./¡\f/EN7'0 DE /AS SENTF:NC'/A.\' /JE .41'11'.-tRO. 

que revisten una cuestión de orden pUblico. 

En resumen, el agraviado, la autoridad responsable, el tercero perjudicado 

y, el Ministerio Público Federal, son las partes que intervienen en un JU1cio de 

garantías; cuando se ha concedido al quejoso o agraviado Ja protección de la 

Justicia Federal, para '?! efecto de restituirle o rcspet3rlc el goce de Ja garantía 

violada, no es sino ar agraviado a qurcn directamente le interesa PI d~bido 

cumplimiento de dicho fallo, por lo que es a él a qurcn únicamente le corresponde 

pedir el cumplimiento forzoso de dicha resolución, a través del procedimiento 

establecido en la ley; por su parte, el Ministerio Público Federal, úntcamente vela 

por los intereses de la sociedad. interv1n1endo corno parte que equilibra los 

intereses de la sociedad y el estado, srn errbargo, en atención al artículo 113 de 

la ley reglarnenturia de Jos artículos 103 y 1 07 Co11st1tucionales. también puede 

solicitar el debido cumplimiento de la sentencia de an1paro, y por lo que hace al 

tercero per1udlcado, quien representa un rnterés opuesto al del quejoso, una vez 

que ha dejado de subsistir el acto reclamado, al declorar su inconst1tucionalidad, 

pierde interés en el cumplimiento de dicha ejecutoria 

2.3. CtJ/\1PLl~11ENTO FORZOSO DE LA SEJ'\'TENCJA CONFIADO AL .JUEZ 

FEDERAL() A LA ,.\.lJTORJJ> .. \.D QlfE co: ... ;oc1ó DEL Ai\IPARO. 

El acto e1ecut1vo ordenado a las CJutoridades responsables para que 

cumplan con las sentencias de amparo. cons1strendo en una mera prevención, 

puede o no ser obedecrdo En este caso, independientemente de la 

responsabilidad en que incurran aquéllas, es el iuez: de Distrito quren provee 

directamente a la ejecución de Jos fallos constitucionales, realizando él mismo 

todos aquéllos hechos que debiera haber verificado la autoridad responsable en 

cumplimiento de fas mismas, salvo en el caso en que el cumplimiento consista en 

el dictado de una nueva sentencia y, cuando sólo la autoridad responsable pueda 
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realizarlo.83 

El cumplimiento forzoso es una inequívoca referencia a la intervención de 

los propios órganos de amparo, para dar total validez y sat1sfacc1ón a lo resuelto 

en una sentencia, visto el fracaso de las medidas coercitivas autorizadas por la 

Ley de Amparo para tal fin. En este momento es importante recordar que en la 

Ley Reglamentaria del juicio constitucional, se utilizan los términos BJBCuc1ón y 

cumplimiento corno sinónrmos, a pesar de l.:is d1ferenc13S que los separéJn, no 

obstante lo anterior, emple.:iremos dichos términos en congruencia con lo 

establecido en l.:i citad.:i ley. 

Una vez que el órgano de amparo ha dictado scntenc1.:i def1rnt1va y, luego 

de haber sido declarada ésta como que ha causado eJecuton<:i, se procede al 

debido cumplimiento de dicho fallo, el cual como ya vintas le corresponde a las 

autoridades responsables que para tal efecto, se les rern1t1r.3 mediante oficio 

copia de la resolución de mérito, para que en el térrn1no de ve1nt1cu3tro horas 

siguientes a la not1f1cación informen sobre el debido curnpl1m1ento d<:ido w la 

misma, o bien. que le estén dando en ese rnomento. lo anterior es una 

consecuencia lógico~1uríd1c.a de la naturwleza misma del JUJc10 const1tucional, 

pues una vez que se ha resucito sobre la const1tuc1on.::Jl1dad del '1Cto reclamado, 

el efecto inn1cdiato de óste estribé:! en restituirle ill que1oso o respetarle Ja 

garantía ind1v1dunl violada, sin ernbargo ante ILl f,¡lto de cun1pl1rnrcnto del fallo 

constitucioni.ll, l.::! parte 1ntcrcsadu en dicho curnplun1cnto, o sc.3 el quejoso o 

agraviado, lo sol1c1tar<3 a tr.:wes del rnc1dcntc de incumpl1rn1ento de IGs sentencias 

de amparo, incidente que se tr.'.Jrrl!tar~ 3ntc l<J 3utor1d.'.Jd de ;:imp.'.Jro y, que se 

encuentra regulado en los artículos 1 OS y 1 OG de fa Ley en comento 

Ahora bien. 1ndependrenternentc de que se tr.3n11te el incidente de 

ineJecución. el .3rticuto 111 de la Ley de Amparo, ha establecido una hipótesis 

auto defensiva que. aparentemente lleva a 13 CJecuc1ón corno realización 

coactiva. es decir, ha establecido la ejecución forzosa de la sentencia confiada al 

S3 Burgoa, Ouhucla lgnac;10. ·E1 .Ju1c10 de Aniparo·. Op C1t. p. 559. 
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juez de Distrito o a la autoridad que conoció del juicio de amparo, con la finalidad 

de que la ejecutoría quede cumplida. 

" Nuestra Constitución ordena y faculta para consignar a un juez 

competente, a la autoridad que al violar una garantía cometa un hecho punible de 

oficio, pero traténdose de resistencia al cumplimiento de una resolución, el Juez 

de Distrito es competente para procesar a la autoridad. salvo el caso de fuero 

constitucional"_ 64 

El Juez que pronuncia una sentencia, es competente para cumplimentarla 

y para conocer de los incidentes que surjan en dicho cumplimiento, sin que para 

ello pueda promoverse cuestión alguna de competencia y, la resistencia de la 

autoridad a cumplir con la resolución, da lugar a que el juez que conoció del juicio 

de amparo al que se le llama juez ejecutor, sea quien deba velar por el 

cumplimiento de la sentencia de amparo, es decir, en este caso quien ha 

conocido del juicio de garantías es el que esta obligado a que se cumpla con la 

sentencia en todas y cada una de sus partes. 

Es importante señalar que del articulo 111 de la citada ley, se deduce lo 

siguiente: Que conforme a lo dispuesto por el artículo 108 de la Ley de Amparo, 

debe entenderse sin pequicio de que la autoridad que haya conocido del amparo 

en su caso que haga cumplir la ejecutoria de que se trata dictando las órdenes 

necesarias, y en caso de que no se obedecieran comisionara como ya se dijo con 

anterioridad al Secretario o Actuario de su dependencia para que éste de 

cumplimiento a la ejecutoria. en caso de que la naturaleza del acto lo permita el 

Juez de Distrito o el Magistrado designado por el Tribunal Colegiado de Circuito, 

se constituirá en el lugar en el que deba darse cumplimiento a la ejecutoria para 

que la ejecute por si mismo, en caso de que se hayan agotado todos esos medios 

y no se haya obtenido el cumplimiento de la sentencia, la autoridad que conoció 

del juicio de amparo, puede solicitar el auxilio de la fuerza pública, 

exceptuándose de éstos casos a las autoridades responsables quienes sean las 

a. Campillo, Aureho, •Tratado Elemental de Derecho Constitucional Mexicano·, Tipografla La Económica, 
Veracruz Jalapa, 1928, p. 86. 
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únicas que puedan dar cumplimiento a la ejecutoria de que se trate y en aquéllos 

casos en que la ejecución consista en dictar una nueva resolución o bien, 

tratándose de la libertad personal misma que deba ser restituida al quejoso y si la 

autoridad responsable se negare a hacerlo o a dictar la resolución 

correspondiente, segUn el caso la autoridad que haya conocido del juicio 

mandará ponerlo en libertad, esto sin perjuicio de que después dicte la resolución 

correspondiente. 

De lo anterior se advierte que si se han agotado los procedimientos 

ordenados por la Ley de Amparo y la e1ecutoria continua incumplida Ja 

disposición faculta d1screc1onalmente a los órganos que conocieron del amparo 

para alcanzar tal objetivo principal aun no obtenido; en este caso la Ley de la 

Materia prevé que el juez de Distrito o la autoridad que haya conocido del amparo 

comisionará al Secretario o Actuario de su dependencia para que de 

cumplimiento a la propia e1ecutona, cuando la naturaleza del acto lo permita, el 

punto critico de la ejecución forzosa autorizada por esta disposición, es 

evidentemente el elemento condicionante de que la naturaleza del acto lo 

permita, de ahi. que los jueces de amparo no lleguen propiamente a la ejecución; 

primero porque se exceptúan todos aquéllos casos en que sólo la autoridad 

responsable pueda dar cumplimiento a la ejecutoria y, aquellos en que la 

ejecución consista en dictar una nueva resolución en el expediente o asunto que 

haya motivado el acto reclamado, mediante el procedimiento que establezca la 

ley; y segundo porque en las hipótesis de una posible ejecución por la autoridad 

que haya conocido del amparo, no se alcanza cumplimiento alguno de la 

responsable, sino una intromisión en la esfera de las situaciones personales del 

quejoso y los terceros perjudicados, que ya no significa sujeción de la 

responsable. 

Por lo que, como dice Humberto Briseña Sierra .. quizá se pensará que el 

amparo es una institución incompleta, porque carece de verdadera y propia 

ejecución de sus pronunciamientos y, hasta cabe que se piense que no es 
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suficiente en determinados casos, porque el juez de amparo no puede sustituir a 

la responsable y efectuar en lugar de ella la conducta debida; pero no hay duda 

de que todo ello responde a la naturaleza de un procedimiento destinado, 

primaria y fundamentalmente a salvaguardar la libertad y los derechos 

individuales del quejoso. conlrolondo el acto reclamado a través de la 

aplicabilidad que determinan lns sentencias de amparo" 85 

Si después de realizados todos los esfuerzos para hacer cumplir las 

sentencias ejecutorias, éstas no han quedado cumplidas, considero que habrá 

que esperar a que se destituya a la persona física que representa a la autoridad 

responsable y se nombre a otra en su lugar, para llevar a cabo la ejecución del 

fallo constitucional. 

Aún más el articulo 111 de la Ley de Amparo. en su contenido, hace una 

reglamentación general más, para reforzar su empeño en que las sentencias de 

amparo no queden burladas y, otorga la facultad que consideramos la más 

importante de todas las previstas, al exponer que si a pesar de haberse agotado 

todos los medios para obtener el cumplimiento de la sentencia de amparo, el juez 

de Distrito o el Tribunal Colegiado de Circuito, puede solicitar por los conductos 

legales el auxilio de la fuerza pUbllca 

Al respecto, Juventino V. Castro. nos dice: " . Si después de agotarse 

todos estos medios no se obtuviere el cumplimiento de la sentencia, el juez de 

Distrito, la autoridad que haya conocido del juicio de amparo o el Tribunal 

Colegiado de Circuito solicitaran, por los conductos legales, el auxilio de la fuerza 

pública, para hacer cumplir la ejecutoria" 86 No cabe duda que el autorizado 

auxilio de la fuerza pública, enmarca la evidente naturaleza política del proceso 

de amparo y, al Judicial Federal como verdadero poder público, " no se conocen 

casos en que ésta facultad haya sido utilizada. Esto va en demérito de la eficacia 

del sistema del derecho de amparo y, de la discrecionalidad de una Suprema 

Corte de Justicia, que prefiere la majestad de la Ley y, de las instituciones que 

11~ Brrseno, Sierra Humberto, Op C1t • p 608. 
80 Castro. Juventmo V .. ·e1 sistema del Derecho de Amparo·, Op. Cit. p. 608. 
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ella crea, al uso de la fucrz.a pública que demostraría más su debilidad que una 

fortaleza en el cumplimiento de sus fallos .. 87 

Sin embargo, hoy que recordar que el término autoridades para los efectos 

del amparo, comprende a todé.ls aquellas personas que disponen de la fuerza 

pública, en virtud de circunstancias. ya legales, o de hecho, que por lo mismo 

están en posibilidad maten<ll de obrar como ind1v1duos que ejerzan actos 

públicos, por el hecho de ser pübl1ca lo fuer;:a de que disponen; es decir. se 

emplea el uso de lci fuerzn púol1ca en apoyo a los funciones Judiciales de la 

autoridad de amporo. pues no hay mas que uno cosa peor que la in¡ust1c1a y, es 

la Justicia burlada por el dcs<:lcato a las ejecutorias de los tnbunGles. 

Esta forma de ejecutar. aunque exorbitante respecto al amparo como 

declaración const1tuc1onal de derechos, se emplea en algunos casos 

encaminados al vencirniento de resistencias fis1cas opue~aas para el debido 

cumplimiento de le ejecutorio de ompüro. como dar una posesión, sac<:lr de la 

cárcel a un detenido, demoler una obra, ernbarg.:lr un inmueble, etc., de ahi que 

se permita su uso, previa soltc1tud legal que deba elevarse élnte las autondades 

competentes. 

S1 bien en la Ley de Amporo de 1869, en su articulo 2º se autorizaba el 

uso de la fuerz3 públ1c.;::i solicitando la intervención del Poder E¡ccut1vo Federal, 

quien era el obligado a f3c1!1tar al Poder Jud1c1al los auxtlms que necesitara para 

el cumplimiento de los fo.tics; actualmente el apoyo es sollc1tado a la Policía de 

Seguridad Pública y. en su defecto a los agentes de la Procuraduria General de 

Justicia del Distrito Federal, o bien. a los correspondientes de la Procuraduría 

General de la República según la importancia del caso 

2.4. AUTORIDADES QUE DEBEN DAR CU?\1PLli\11ENTO A LAS SENTENCIAS 

EJECUTORIDAS. 

Las autoridades que están obligadas a dar cumplimiento a la ejecutoria 

81 Castro. Juven.ltno V., ·e1 Sistema del Derecho de Amparo·. Op. C1t . p 608 
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que concedió el amparo y protección de la Justicia de la Unión, considerando que 

las sentencias que conceden el amparo son tipicas sentencias de condena, son 

las autoridades responsables a las que a través de la sentencia se les impone el 

deber de destruir el acto reclam<Jdo si éste es de caracter posrt1vo o de realizar 

una conducta determinada si Jo que se reclama es una abstención de actuélr, en 

caso que el acto reclamado sea de carácter negativo As1rn1smo. las autoridades 

que no fueron llamadas al 1u1cio en el que se pronunció lw sentencra, están 

obligadas a cumplimentar la e1ecutorra, esto es en virtud de sus funciones, como 

ha sido dispuesto por la tesrs de ¡urisprudencia número 735, v1s1ble a págirias 

1206, del último Apéndice del Seman<.1no Jud1c1<JI de lil Federación, 1917-1988, 

del tenor siguiente: 

.. Las ejecutorias de amparo deben ser 1nmed1atamente 
cumplidas por toda autoridad que tenga conocun1ento de 
ellas y que por razón de sus funciones. deba intervenir en 
su ejecución, pues atenta ta parte frnal del pnrner p3rrafo del 
articulo 1 O de la Ley Org3nic<3 de ros 1 03 y 1 07 de la 
Constitución Federal no solamente la autoridad que haya 
figurado con el carácter de respons<J.ble en el 1u1c10 de 
garantías esta ob!rgada a cumplir la sentencia de amparo, 
sino cualquier otra outond.3d que, por sus funcrones. tenga 
que intervenir en IZl ejecución d·:! este fallo" 

El articulo 10/ de 13 Ley de 1¿1 Matcnz:i. se refiere a la responsabilidad en 

que incurren !as :::iutoridades rcsponsablns al 3ctuar con evasivas o 

procedimientos ilegGles, ~1 que ns~a <)lcéln,;::.:_i <> cuZllqu1er.:i que intervenga en la 

ejecución Por cuanto hdCC Q! deber de las responsables de dar cumplm1iento a 

las e1ecutorros de 3rnp.3rO, a!cun.:::3 t<Jmb1en .:1! deber de hacer que lo acaten sus 

subalternos. En estric:o sentido las autor1d<Jdcs señalc:idas como responsables 

respecto de las cuales se otorgó el <Jmparo, son léls que están obligadas a dar 

cumplimiento a la ejecutoria respectiva 

En los casos en los que los tribunales de wmparo. conceden la protección 

constitucional comúnmente conocrda como amparo para efectos, son aquellos en 

los cuales la Justicia Federal detecta en una etapa secuencial del acto reclamado 
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un proceder inconstitucional de ta autoridad responsable; la ejecutoria. por tanto, 

ordena la anulación de dicho comportamiento, serlalando la forma de proceder al 

respecto, para dar cumplirniento el cual debe estar ajustado a derecho y a la 

naturaleza del acto que se reclama, la autoridad responsable debe continuar el 

ciclo funcional hasta dictar una nueva decisión final, quo ya tendrá en cuenta la 

modificación introducid;:i, en virtud de l.3 e1ecutori~ de amparo, las responsables 

en este momento decisivo no tienen unu v1nculac1ón con la sentencia de amparo 

cumplimentada en su totalidad, ya que está en pleno uso de sus facultades y 

atribuciones jurisd1ccionalcs, por lo que la inconformidad de cualquiera de las 

partes, que se consideran .3fectadas por la decisión, no se enmarca dentro de un 

exceso o defecto de ejecución de la sentencia de amparo, sino en un nuevo acto 

de autoridad que puede ser objeto de una nueva controversia constitucional, 

distinta a la primera ya resuelta 

Sirve de apoyo o lo anterior, la 1urisprudenc1a número 63, visible a foJaS 41 

del Apéndice al Semélnano Jud1c1al de la Federación dA 1917-1995, Tomo VI, 

Materia Común, del tenor siguiente 

"AMPARO PROCEDENCIA DEL, Y NO DEL RECURSO DE 
QUEJA. La segunda sentencia que la autondad rE..<:c.ponsable 
pronuncia al cumplir con la ejecutoria de amparo, puede 
tener vinculación total, parci3l o ninguna v1nculac1ón. En 
esto último C:::lso. l<J autoridad rcspons3blc, al dictar la 
sentencia de reenvío, rcasun1c su 1ur1sd1cc1ón, y 
cualesquiera violnc1oncs que conl1cn0, no ser~Jn en defecto 
o en exces::i del cumplimiento de lzi c¡ecutonn de amparo, 
sino tendran caracter .:lutóno1110 de lo ;uzgado por d1ch::l 
ejecutoria y, por tanto, scran impuonables mcdionte nuevo 
amparo y, no por el recurso de queja. que en estas 
circunstancias resultaría improcedente" 

Efectivamente. no existe exceso en la c¡ecución de una sentencia de 

amparo, porque el tribunal responsable, al dictar la nueva sentencia resuelve 

sobre puntos y cuestiones propios de su jurisdicción, que no fueron matena de la 

controversia constitucional y, por tanto, no hay forzosa consecuencia del 
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cumplimiento de la sentencia de amparo, pues si no hay mandato que cumplir 

puede existir motivo de un nuevo juicio de amparo, pero no del recurso de queja 

por exceso o defecto en la ejecución. 

Sin embargo, es factible que una autoridad del Estado, aunque no haya 

sido llamada a juicio, tenga que intervenir en el cumplimiento de Ja ejecutoria que 

concede el amparo, por razón de sus funciones, en virtud de lo dispuesto por el 

articulo 1 07 de la Ley de Amparo, del que se infiere la idea de que dichas 

sentencias no sólo deben ser cumplidas por las autoridades que hayan figurado 

como responsables en el juicio de garantias respectivo, sino por cualquier otra 

que deba intervenir en su acatamiento. 

Es decir, que en el Juicio de amparo existe una excepción del principio 

jurídico que determina los efectos de la cosa juzgada; en todo procedimiento 

judicial es regla constante que l<J sentencra obligue úniciJ y exclusivamente a las 

partes que litigaron, en cambio, la e1ecutona recaida en un 1u1cio de garantias 

surte sus efectos. primero contra todas las autoridades que por cualquier causa 

hayan tenido intervención en la e¡ccución del acto reclarnado y, segundo, contra 

las que por cualquier motivo tengan que intervenir en la ejecución del fallo 

protector, aunque no hayan litigado, ya que las e¡ecutonas de amparo deben ser 

inmediatamente cumplidas por toda autoridad que tenga conoc1miento de ellas y 

que, por ra::::::ón de sus funciones, deba intervenir en su e1ecuc1ón, por lo anterior. 

se llega a la conclusión de que. no toda autoridad estñ obligada a cumplir un fallo 

constitucional dictado en un JU1c10 de amparo en el que no haya sido parte, sino 

únicamente las que por razón de sus funciones. deban rntervenir en Ja ejecución 

del mrsmo. 

Asi lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en Ja 

jurisprudencia número 236 visible en Ja pagina 159 del Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917-1995. Tomo VI, Materia Común y, en la Quinta 

tesis relacionada con la mrsma. publicada en la página 1208 del Apéndice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que respectivamente dicen: 
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" EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE AMPARO. A ELLA 
ESTÁN OBLIGADAS TODAS LAS AUTORIDADES AUN 
CUANDO NO HAYAN INTERVENIDO EN EL AMPARO.
Las ejecutorias de amparo deben ser inmediatamente 
cumplidas por toda autoridad que tenga conocimiento de 
ellas y que, por razón de sus funciones deba intervenir, en 
su ejecución, pues atenta la parte final del primer párrafo, 
del artículo 10 de la Ley Organica de los artículos 103 y 107 
de la Constitución Federal. no solamente la autoridad que 
haya figurado con el carácter de responsable, en el juicio de 
garantías está obligada a cumplir con la sentencia de 
amparo, sino cualquier otra autoridad que, por sus 
funciones, tenga que intervenir en la ejecución de este 
fallo" 
" EJECUTORIA DE AMPARO. AUTORIDADES NO 
SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. TIENEN 
OBLIGACIÓN DE REALIZAR LOS ACTOS QUE REQUIERA 
SU EFICACIA.- Todas las autoridades, aunque no hayan 
sido designadas cc;imo responsables en el juicio de 
garantías, si tienen o deben tener intervención en e/ 
cumplimiento de ra ejecutoria de amparo y, están obligadas 
a realizar, dentro de los limites de su competencia, todos 
los actos necesarios para el acatamiento integro y fiel de la 
sentencia protectora y, para que el fallo constitucional logre 
vigencia real y eficacia práctica'". 
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CAPITULO IV. 

INCIDENTE DE INE.JECUCION DE SENTENCIA DE AMPARO. 

1. QUE SE ENTIENDE POR INCIDENTE DE INEJECUCION DE SENTENCIAS 

DE AMPARO. 

Es aquél que se prevé por el artículo 107 fracción XVI de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual procede cuando dentro del 

término de las veinticuatro horas siguientes a la notificación de las autoridades 

responsables no ha quedado cumplida, o bien aún no se encuentra en vías de 

ejecución la sentencia dictada en el Ju1c10 de amparo, s1 el cumplimiento no se da 

por las autondades responsables los órganos de control requeriran al superior 

jerarquice de la misma a efecto de que 13 obligue a cumpltr de inmediato. Pero si 

a pesar de los requenrn1entos efectuados la sentencia no es cumplida, los citados 

órganos de control const1tuc1onal rcrrnt1rán el expediente a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para los efectos que marca el citado articulo 1 07. fracción 

XVI del ordenamiento legal antes invocado dichas medidas son aplicables 

también en el caso de que se retarde el cumplimiento de la ejecutoria, en los 

términos que las autoridades contra cuyos actos se hubiere concedido el amparo. 

De lo antes señalado se advierte que es en el término de veinticuatro 

horas en el que la sentencia de amparo debe quedar cumplida o en vías de 

ejecución cuando por la naturaleza del acto reclamado no sea posible cumplirla 

totalmente, en el término antes señalado, tal y como Jo establecen los articulas 

104 y 105 de la Ley de. Amparo, en los cuales se señala que luego que cause 

ejecutoria la sentencia de amparo, que concedió la protección de la Justicia de la 

Unión, por oficio y sin demora alguna debe comunicarse a las autoridades 

responsables para su cumplimiento, de igual forma el artículo 105 se refiere a 

que si dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación de la ejecutoria 
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no quedará cumplida, la autoridad que haya conocido del amparo, debe requerir 

a las autoridades responsables o a su superior jerárquico, si a pesar de los 

requerimientos que se efectúen a la autoridad responsable no da cumplimiento 

con la ejecutoria, o la autoridad que hubiere conocido del amparo advierte que no 

se ha cumplldo la sentencia, remitirá el expediente a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, para tos efectos que marca el artículo 107, fracción XVI, de 

la Constitución Federal, debiendo dejar copia certificada de las constancias 

necesarias para procurar su exacto y debido cumplimiento. como lo señala el 

artículo 111 de la Ley de Amparo 

"Es el proced1m1ento const1tuc1onalmente establecido en la fracción XVI 

del articulo 107 de la Ley Fundamental y reglamentado por el orticulo 105 y 106 

de la Ley de Amparo, a favor del quejoso que obtuvo el amparo y la protección de 

la Justicra de la Unión, cuando la autoridad responsable se abstiene en forma 

absoluta de acatar la sentencia e1ccutona de amparo, y que aquel debe seguir 

para la eficaz ejecución de ésta Debe advertirse que dicho incidente sólo 

procede cuando la autoridad responsable no ha realizado ningún acto tendiente a 

restituir al que1osc en el goce de Ja garantía individual violada. restableciendo las 

cosas a el estado que tenian <:mtes de la v1olac1ón, o a respetar la garantía de 

que se trate y a cumplir lo que la garantía exr1a. a que se contrae la ejecutoria de 

amparo" ªª 
"S1 no obstante los requenm1entos referidos, hechos a la autoridad 

responsable y a su superior jerárquico, dicha autoridad no cumple la ejecutoria, 

en los términos del párrafo segundo del artículo 105 de la Ley, el Juez de Distrito 

remitirá el expediente original a la Suprema Corte de Justicia, para los efectos del 

artículo 107, fracción XVI de la Constitución Federal que previene que si después 

de concedido el amparo, la autoridad responsable trata de eludir la sentencia 

protectora, será inmediatamente separada de su cargo y consignada ante el juez 

de Distrito que corresponda; pero el juez de Distrito, debe quedarse con copia 

811 Polo. Berna! Efraln. ·Los Incidentes en el Juicio de Amparo·. Edil Limusa. S.A. Méx. 1993. p 143 
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certificada de la ejecutoria y de las constancias que fueren necesarias, para 

procurar su debido cumplimiento mediante las órdenes adecuadas, y si tales 

órdenes, no fueren obedecidas. en los términos del articulo 111 de la Ley, el 

propio Tribunal debe comisionar a un Secretano o a un Actuario de su 

dependencia, par~ que proceda a dar cumplimiento material a la ejecutoria, 

cuando lo permita la naturaleza del acto de que se trate; y si fuere necesario, el 

propio juez de Distrito se const1tuir<3 en el lugar pertinente, para ejecutar 

personalmente la sentencia, para Jo cual puede solicitar el auxilio de la fuerza 

pública. En relación intima con este tema. existe la corriente dominante en el 

sentido de que los jueces de 01stnto. al requerir a las autoridades les informen 

sobre el cumplimiento de la ejecutoria. están no sólo facultados. sino obligados a 

dictar las órdenes necesarias para lograr U1cho cumplimiento, entre las que figura 

la aplicación de algUn medio de apremio previsto en el articulo 59 del Código 

Federal de Proced1m1entos Civiles, sin pequ1c10 de que se sigan. al mismo tiempo 

los procedimientos contemplados en los artículos 105, 106 y demás concordantes 

de la Ley Reglamentaria~ª"-' 

el incidente de 1ne¡ccuc1on o 1.-,curnpl1m1ento de una ejecutoria que 

haya concedido al que1oso el 3.mporo y protección de la Just1c1a Federal, procede 

cuando la autoridod responsob!e se h<.1 obstcnido. de manera absoluta. de acatar 

tal sentencia. es decir, cuondo no helee nada por cump!1r1a, y.3 que si hace algo 

por obedecerla. s1 reall.:.:a un cunipl11111cnto por defectuoso que sea, si cuando 

menos hay un pr1nc:pio de e¡ccuc1ó;¡. lo que procede es el recurso de queja ... n 90 

Es decir. el incidente de- 1nc;c·cucié;1 de una santenc1;:i que haya concedió 

al quejoso el an1paro y protección de la Just1c1a Federal, es un procedimiento 

establecido en la fracción XVI de! ar..icu1o 1 07 de nuestra Constitución Federal, y 

reglamentado por los artículos 105 y 106 de la Ley de Amparo, a favor del 

gobernado al que se le conced1ó el amparo de la Justicia Federal, mismo que 

procede cuando la autoridad responsable no ha realizado ningún acto tendiente a 

aso Nonega. Cantú Altonso, Op C1t . pp e.15 ) 8-:•3 
\<O Suprema Corte de Just1c1;J de la r..IJC!C>n. Op CI! . p 173 
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restituir al quejoso en el goce de la garantía individual. es decir se ha abstenido 

en forma absoluta a acatar la sentencia de amparo. 

1.1. PROCEDENCIA DEL INCIDENTE. 

Como ya d1j1mos este incidente procede cuando las autoridades 

responsables que han sido notificadas de la sentencia dictada en el juicio de 

amparo que concedió la protección de la Justicia Federal, al gobernado asi como 

de que la misma ha causado ejecutoria no dan cumplimiento dentro del término 

de veinticuatro horas posteriores a la notificación de dicha ejecutoria. ni tampoco 

la autoridad que conoció del amparo tiene conocim1ento de que la misma se 

encuentre en vías de ejecución. Asimisn10 Ja autoridad que conoció del amparo 

debe requerir a la autoridad responsable por conducto de su superior 1erñrqwco y 

aún más por conducto del superior jerárquico de su superior 1erélrqu1co, también 

puede ordenar a su Secretario o Actunrio para que procedan a dar curnplrrn1ento 

a la ejecutoria. o bien incluso el Juez de Oistnto o el Magistrado elegido por el 

Tribunal Colegiado de Circuito pueden constituirse en el fugar en que deba 

efectuarse la ejecución de formn personal, t.::imb1én en los casos necesarios es 

posible solicitar el auxilio de 13 fuerza pública pero si a pesar de dichos 

requerimientos l.:i nutoridGd responsable no da curnpl1m1ento a l<J ciccutona o 

insiste en actuar de 1.3 forma en la que se condujo en el acto que se reclamó y en 

virtud del cual se concedió el amparo, se debe tr.:imitGr el 1ncrd~nte de 1ne1ecucrón 

de las sentencias de .::imp.:iro, mismo que se encuentrw 1·eg1amentado por Ja 

fracción XVI del artículo 1 07 constitucional. 

Es importante recordar que el Poder Jud1c1al de la Federación ::,.· en 

especial la Suprema Corte de Justicia, tienen como fin esencial y pnmord1al 

tutelar el régimen creado por la Constitución de Jos actos de cualquier autorrdad 

que la infrinja, existiendo por tanto la posibilidad Jurídica de invalidar ra actuación 

violatoria desplegada por las autoridades responsables, en cada caso concreto 
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que se presente, al constituirse en órgano revisor superior, confrontando el acto o 

la ley reclamados con la Con.stitución. 

En virtud de lo anterior, puedo decir que el amparo llena las necesidades 

de un control de la constitucionalidad, aunque advirtamos de inmediato que ésta 

es una referencia al control de las garantías individuales reconocidas a los 

gobernados y, no a todo el orden constitucional. 

En efecto, las ideas béisicas sobre las que se erige el juicio de amparo y, 

que todavía sobreviven en la Constitución son las tres siguientes: 

1 .- El juicio se sigue a petición de parte agraviada en contra del acto 

inconslituc1onal. 

2.- Esa parte agraviada tiene que ser un individuo particular; y, 

3.- La sentencia se limitará a resolver el caso concreto. sin hacer 

declaraciones generales respecto de la ley o el acto que motivare la queja. 

Estas ideas confirman el acentuado indiv1dua1lsmo, de la institución del 

amparo, en tal grado que s1 se estudia con mayor interés. se llegaría a la 

conclusión de que no se trata en reoltdad de un sistema de defensa directa de la 

Constitución, sino de defensa pnrnordinl del 1nd1v1duo frente al E::.todo, misma 

que, se resuelve en forma secund~u1n y eventual co1no defensa 

Constitución 

de la 

Por tanto, el amp.:lro es un proceso de anulación pero no tanto del acto 

reclam;:ido, sino de l;:i conductél o el comportam1ento de la autondad, al no 

cumplimentar tos mandatos const1tuc1onales. a los cuales obliga la Justicia 

Federo! bien sea qu1tóndolc vol1de;;-: legal al 3Cto concreto de la responsable o 

imponiéndole un compo-rt.:lm1ento prec1so que le es oblig.:ltono. esto es, el efecto 

jurídico de la sentencia def1rnt1va que ~e pronuncie en el juicio constitucional, 

concediendo el amparo es volver las cosas al estado que tenían antes de la 

violación de garantías, nulif1cando el acto reclamado y los subsecuentes que de 

él se deriven. 

Ahora bien. en el tema que nos ocupa, el proceso no termina con la 
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sentencia, pues la actividad jurisdiccional se extiende hasta satisfacer 

jurídicamente, a la parte que obtuvo sentencia favorable, de ahí que los 

incidentes son posibles aun en ejecución de sentencia. con la idea de hacer 

efectiva la aplicación correcta de las normas procesales 

En consecuencia, el incidente de incumpl1miento o inejecución de las 

sentencias de amparo, procede cuando las autoridades responsables no 

observan absolutarnente la sentencia ejecutoriada que hay<:i concedido el amparo 

y protección de la Justicia Federal al quejoso, o sea, en el supuesto de que no 

realice ningUn acto tendiente a restituir al agravi<:Jdo en el pleno goce de la 

garantía individual violada, rest<3blec1cndo las cosas al estado que guardaban 

antes de la v1olac1ón o a respetar la garantia de que se trate y a cumplir lo que la 

misma exija. 

Es decir. la obl1g.:lc1ón de Ja autoridad responsable al ejecutar la sentencia 

de amparo, es la de cumplir con todos y cada uno do los puntos resolutivos de 

dicha sentencia. uno vez que ésta ha c.3usado ejecutoria. para que dicho fallo 

constitucional pueda quedar cumplido. 

Sin embargo, i.lunquc porezc3 contr.:id1ctorio la conducta de desobed1enc1a 

de la autoridad responsable, encargada de e1ecutar lo sentencia de amparo. 

puede tipificarse dentro de tres supuestos d1st1nlos que establece Jo Ley de 

Amparo, que son-

1 .- lncump!in11ento por ou~enc1a u on11s1on en la real1zac16n de actos 

encaminados a BCatar l.:! e1ccuton.:i Es decir, la autoridad responsable 

permanece en la rnisnia actitud "'1clatoria de QClrantias a! no dar cumpl!miento a 

la resolución que se le comunicw p:.:3ril subsanar la v1olac1ón cometida y', restituir 

al que1oso en el goce de la g.3r<Jntia violada, o bien respetar Ja garantia de que se 

trate, o sea, en esta hipótesis la autoridad responsable rgnora la sentencia 

Respecto de la ejecución de las sentencias que se pronuncian en amparo directo, 

conforme a los artículos 104 y 105 de la Ley de la Materia, complementados con 

el 113. la autoridad que conoció del juicio se encarga de comunrcar la sentencia 
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ejecutoriada a la autoridad responsable para que ésta le de cumplimiento, es 

decir la ejecute o la lleve a cabo. 

Tratándose de sentencias pronunciadas en amparo indirecto y las 

resoluciones dictadas en revisión, la ejecutoria se comunica a la autoridad que 

conoció en primer término del juicio de garantias, para que ésta a su vez. la haga 

del cocimiento de la autoridad responsable, y ésta última proceda a ejecutar la 

sentencia. 

2 - Retardo injustificado en el cumplimiento de la ejecutoria por evasivas o 

procedimientos ilegales. El articulo 1 07 de la citada Ley de AmpGro, crea una 

hipótesis nueva, que se asimila a la de inejecuc1ón de sentencia, cuando ordena 

que los procedimientos prec1sé1dos en los articulas 1 ()5 y 106, se observaran 

también cuando se retarde el cumplimiento de la ejecutoria de que se trate, por 

evasivas o proced1m1entos 1leg<Jlcs de la autoridad responsable o cualquiera otra 

que intervenga en la ejecución 

En este caso el 1ncurnpl1rniento se traduce en una serie de pretextos con el 

fin de no acatar la sentencia de amparo, es decir, la autoridad responsable no 

permanece indiferente ante la eiecutor1a, sino que pretende hacer creer que se 

encuentra preparando la ciecuc1ón, pero en realidad no existen actos que la 

hagan efectiva, o bien. el curnplirnicnto se ve aplazndo por trárn1tes o exigencias 

que no estan perrn1t1dos por ley alguna o que son contrarios a las normas 

jurídicas que ngen el acto rec1<:3mudo. y asi entorpecer el cumplimiento de la 

ejecutoria En consecucnc1.::J. este 1ncurnplin1lcnto se revela en el <iplazamiento 

indefinido de la observanc1<:J de un<:J eiccutona de ompwro, por trámites ilegales o 

por evas1vns que realice o aduzc3 Ja ::Jutoridad responsc:!ble o la que ntcndiendo a 

sus funciones deba acatarla 

3 - Incumplimiento por repet:ción del acto reclamado Al cumplirse la 

ejecutoria. se produce un nuevo acto en los mismos términos que el que se 

reclamó en el amparo y, en contra de lo ordenado en la ejecutoria, la situación 

vuelve al mismo estado que tenia antes de concederse el amparo, como si no se 
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hubiera cumplido anteriormente la sentencia, por tanto, no existe cumplimiento, 

pues si el efecto de la sentencia que concede el amparo es restituir al quejoso en 

el pleno goce de la garantía violada al restablecerse esa violación, cesan los 

efectos que surte ~I verdadero cumplimiento de la sentencia, porque en realidad 

no se ha cumplido la ejecutoria, cuando no hay restitución alguna La repet1c1ón 

del acto reclamado constituye realmente una desobediencia, pues sólo se trata 

de engañar a la autoridad de amparo y burlar así sus resoluciones, por tanto, si 

dicha repetición se traduce en un desacato a la ejecutoria, también sera matena 

del incidente de me1ecución, como lo establece la Supremo Corte de Justicia al 

decir que si la autorrdad responsable no realiza algún acto tendiente a cumplir 

con la sentencia ejecutoriada, o bien cuando incide en la repetición del acto 

reclamado sobre el cu31 ya se concedió el amparo. procede el incidente de 

inejecución de la sentencias 

La repetición del acto reclamado, se da en dos formas d1st1ntas a) cumplir 

con la ejecutoria y, volver n conducirse en la misma forma que ya fue calificada 

de inconstitucional; y, b) lncumpltr con la ejecutoria, al dor una apariencia de 

ajustarse a ella pero, rcp1t1endo en realidad lo anulado por la Just1c1a Federal La 

primera se traduce en dos momentos: primero cumple y después repite, 

objetivamente puede aprcc1ursc esta doble ~1ctuación con lo dispuesto en et 

articulo 205 de la ley en estudio que cst;:iblcce que la 3utoridad que 

maliciosamente revocare el acto reclamado con la f1nalrdad de que se sobresea 

en el amparo, sólo para insistir con postenond3d en dicho acto. será castigada 

con las sanciones previstas en el Código Pen:JI .3pl1czible, por el dc!1to de abuso 

de autoridad. 

La segunda conductn se realiza en un sólo acto, f.:ilsamcnte de c1ecuc1ón y 

en el fondo de inejccución, en estos casos es fi3cil confundirse s1 se está frente a 

un caso de incumplimiento, o bren, de defecto en la e1ecuc1ón, que arneríta ser 

combatida mediante el recurso de queja. En consecuencia se puede presumir 

que hay repetición del acto reclamado, si en dos actos de autoridad se registra el 
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mismo motivo y ambos tienen igual sentido de afectación, es decir. cuando I~ 

autoridad responsable realiza un acto con el mismo sentido de vmlación de los 

derechos del agraviado, siempre que dicha lesión posterior, sea consecuencia de 

los elementos del acto reclamado; o bien, cuando la autoridad, careciendo de 

facultades legales para reallz:ar el acto reclamado repita dicho acto y, por último, 

si tratándose de una ley una vez que la Justicia Federa\ amparó al quejoso y la 

declaró inconstitucional. en cuanto a la aplicación de los preceptos combatidos 

en la misma, vuelve a aplicar dicho ordenamiento, en lo tocante a los preceptos 

tachados de inconst1tuc1onales. 

Por otra parte, el articulo 108 de ta ley en cita, dispone que la repetición 

del acto reclamado puede ser denunciada por la parte afectada ante la autoridad 

que conoció del amparo Mediante tal denuncia se inicia el incidente de 

repetición del acto reclamado, puesto que se ordena a la autondad dar vista con 

la denuncia; esta d1spos1c1ón nos aclara que es mediante un incidente como se 

determina el que una autoridad respons3b\c sea separnda de su cargo, aunque 

continúa sin regulac1on la forma en que se deberá notificar este incidente, como 

se lleva a cabo n1<3teria1rnentc y, por último que medidas tomar cuando se 

incumple la e1ecutona de zin1p.'.lro. en este mand<Jto que evidentemente forma 

parte del proccd1m1cnto de c1ecuc1on de la sentencia de <=impo.ro 

Es importante t1acer notar que la Ley de Amparo prevé los supuestos en 

que sean las o.utoridades responsables y sus supenores en el caso, quienes 

obstruyan el cumplun1ento de las e1ecutOfl3S, pero omite menc1on3r 3lguna forma 

para agilizar la e¡ccuc1ó11 de sentencias par<3 el C<::lSO de que se<J la autorido.d de 

amparo quien entoroe;.:co. el curnpi1m1ento y. uunque saben1os que incurre en 

responsabilidad por sus netos, no es posible orn1t1r el cumplimiento de la 

ejecutona, por lo que es necesario que se tomen l0:s nied1das correspondientes 

con el fin de que se conmine a dicha autond<J:d para que antes de que se proceda 

penalmente en su contra. cumpla lo más pronto posible con su obl1gac1ón, pues 

no es posible que el cumpl1m1ento de las ejecutorias de amparo queden al arbitrio 
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de la autoridad responsable tomando en consideración que se trata de 

restablecer el orden constitucional violado, que no sólo importa al interés del 

quejoso, sino al interés público. 

1.2. SUBSTANCIACIÓN DEL INCIDENTE. 

En la practica del juicio de amparo, existe confusión acerca del 

procedimiento en que debe substanciarse el incidente de incumplimiento o 

inejecución de las sentencias, no sólo por parte de los abogados. sino entre los 

mismos órganos judiciales y, ello obedece, principalmente a que la Ley de 

Amparo, en los preceptos en que regula dicho proced1m1ento no consigna normas 

articuladas en un verdadero sistema procesal que faciliten su apllcac1ón y 

expediten la tarea del juzgador de amparo, tendiente a hacer observar por la via 

coactiva los fallos constitucionales 

Es la expenenc1a la que atendiendo a las d1spos1c1ones legales ya 

establecidas. nos encauza para poder realizar la substanc1ac1ón de dicho 

incidente. misma que constituye la principal fuente de que disponen los 

juzgadores para poder estGblecer una regulación s1stemélt1ca del procedimiento 

incidental, mismo que culrrnna con la ejecución forzosa de la resolución Judicial 

que concedió el amparo y protección de la Justicia Federal al quc¡oso, 

sometiendo a 135 autondades 1ncumplldns a su ac~tGrn1ento, incluso en caso de 

ser necesario con 13 cons1gn<:lc1on penal de In autond.:id que no de cumplimiento 

en el caso a que se refiere el articulo 208 del orden::lm1cnto lego! invocado 

El incidente en cuestión tiene por ob1eto que el Juzgudor de amparo 

resuelva si 7as autoridades responsables han curnplido o no una sentencia de 

amparo, a fin de que. en su caso, se proceda a su CJOCuc1on forzosa por parte del 

juez de D1stnto que corresponda, si la naturaleza de los actos recl.3mados lo 

permiten y sin pequ1cio de la consignación penal respectiva, es decir, antes de 

que dicha ejecución forzosa y Ja mencionada cons1gnac1ón tengan lugar en el 

incidente de incumplimiento, debe constatarse si existe por parte de las 
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autoridades responsables desobediencia a una sentencia de concesión de Ja 

protección de la Justicia Federal. 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia número 289, visible a fojas 

194, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1995, Tomo VI, 

Materia Común, del tenor siguiente: 

"INCIDENTE DE INEJECUCION DE SENTENCIA, 
REQUIERE QUE SE IMPUTE A LA AUTORIDAD UNA 
ABSTENCION TOTAL A ACATAR LA EJECUTORIA DE 
AMPARO.- En los incidente de inejecución de sentencia el 
estudio y resolución de los mismos debe partir de la base de 
que se impute a la autoridad responsable la ausencia total 
de actos encaminados a la ejecución, cuando los actos 
reclamados sean de carácter positivo, o bien se impute la 
total persistencia de la autoridad responsable en su 
conducta violatoria de garantías, cuando los actos 
reclamados sean de carácter negativo. Por tanto, las 
resoluciones deberán contraerse, exclusivamente, a 
estudiar y determinar si la autoridad responsable es o no 
contumaz para acatar In ejecutoria de amparo, 
independientemente de las cuestiones relativas a las 
ejecuciones parc1nles, por defecto o exceso, pues para tales 
casos la Ley de Amparo prevé el recurso de queja" 

1.3. PROCEDENCIA DEL INCIDENTE DE IN EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN 

EL AMPARO INDIRECTO. 

Antes de iniciar el rncidente de 1nejecuc1ón prop1arnente dicho, el Juez de 

Distrito debe comunic<Jr a las autoridades responsables por oficio y sin demora 

alguna la resolución que deberw cumplrmcntarse. previniéndoles que informen 

sobre el cumplimrento que den a la misma dentro del término de veinticuatro 

horas. o bien, dentro de un plazo prudente; del texto del articulo 105 de la Ley 

Reglamentaria del Juicio Const1tuc1onal, se advierte que sólo a la autoridad que 

conoció del juicio de amparo, se le dan facultades para decidir si ha transcurrido 

o no el tiempo para cumplir la ejecutoria y, en caso de que el juez de Distrito 

considere que ya ha transcurrido el término concedido iniciará el incidente de 
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inejecución, en consecuencia aún en el supuesto de que exista instancia de 

parte, el incidente de inejecución no podrá iniciarse mientras la autoridad de 

amparo considere que en virtud de la naturaleza del acto reclamado se requiere 

de más tiempo para su ejecución, así lo establece el artículo antes citado en su 

párrafo segundo en los siguientes términos: 

" ... Cuando no se obedeciere la ejecutoria. a pesar de los 
requerimientos a que se refiere el párrafo anterior, el juez de 
Distrito, la autoridad que haya conocido del juicio o el 
Tribunal Colegiado de Circuito. en su caso. ren1itiri3 el 
expediente original a la Suprema Corte de Justicia, para los 
efectos del articulo 107, fracción XVI, de la Const1tuc1ón 
Federal. dejando certificada de la misma y de las 
constancias que fueren necesarias para procurar su exacto 
y debido cumplimiento, conforme al artículo 1 11 de esta 
ley". 

Por otra parte. puede darse el supuesto de que las autoridades 

responsables omitan rendir el informe de cumpllm1cnto de la eiecutona de amparo 

pero dicha omisión no constituye prueb.:i plena de que se ha incumplido la 

ejecutoria, por lo que el JUCZ de .:imparo debe realizar todas las diligencias que 

estime pertinentes para swber la verdad. st en virtud de los requenrnientos 

respectivos hechos <:l l3S 3utondades rcspons<=.1bles cstzis rinden el informe 

correspondiente acred1t;::indo el curnplim1ento a l.::i 01ccutor1.o. dcbcr.3 d3rse vista al 

quejoso, y en su oportunidad e! JUCZ deberá resolver que li1 scntenc13 se tiene por 

cumplida y quedara sin materia el incidente. 

Ahora bien, la not1f1cac1ón de la e1ecutor1a eje 3rnparo, soltc1tando el 

cumplimiento puede presentarse por la vía telcgraf1ca en casos urgentes y de 

notorios perjuicios para el queJOSO 1ndepend1ente1nenle de que dicha resolución 

se les haga saber después en toda su integridad según lo d1spuc•sto en el articulo 

104 de la Ley de Amparo. Puede l1m1tarsc a expresar el scntrdo de la sentencia 

protectora, incluyendo los datos indispensables para dctcrn11nar su alcance, con 

el fin de que la autoridad responsable pueda saber con exactitud lo que debe 

hacer para cumplir con la sentencia que concedió el amparo 
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Las autoridades responsables, contra cuyos actos se hubiere concedido el 

amparo, tienen la obligación de cumplir la resolución judicial de que se trate, 

dentro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación de ésta o dentro de un 

plazo prudente. Ahora bien, s1 las autoridades responsables no informan los 

actos tendientes al cumplimiento de la ejecutoria de la sentencia de amparo o 

bien el cumplimiento que hayan dado o estén dando a la resolución 

correspondiente, el juez de Distrito de oficio o a petición de parte, requenrá al 

superior 1nmed1ato respectivo para que obligue a tales autoridades a cumplir sin 

demora el f<:illo constitucional y, si dicho superior 1nmcd1ato tuviere, a su vez, 

superior Jerarqu1co, a éste último tamb1Cn se le requerira. porque los superiores 

jerárquicos de las autoridades responsables, incurren en responsabilidad, en los 

mismos términos que dichas autoridades. cuando no acaten debidamente los 

requerimientos que se les d1n1an para que hagan cumplir las ejecutorias, Jo que 

implica que estos superiores 1er8rqu1cos también pueden ser separados de su 

cargo con10 lo establece la fracción XVI del artículo 107 de la Constitución 

Federal; sin embargo, cuando las aulondades responsables, por su índole 

orgánica y funcional no dependan de ninguna otra, el citado requerimiento se 

hara d1rectan1ente a ellas para que acaten la prevención de cumplimiento que se 

les haya formulado. 

Sirve de apoyo a lo antenor la jurisprudencia número 242, visible a fojas 

162 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo VI, 

Materia Común, del tenor siguiente· 

"EJECUCION DE SENTENCIAS DE AMPARO, 
PROCEDIMIENTO DE. MEDIOS DE APREMIO. EL 
ARTICULO 105 DE LA LEY DE AMPARO EXCLUYE LA 
APLICACION DEL ARTICULO 59 DEL CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. El artículo 105 de la Ley 
de Amparo, establece el procedimiento a seguir en materia 
de cumpJimiento de ejecutorias constitucionales. Cuando 
éstas no se encuentren cumplidas o en vías de ejecución 
veinticuatro horas después de notificadas. el Juez de 
Distrito o el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda, 

117 



INCIDENTE /JE INEJECVCJÓN DE SENTENCIA. 

requerirán de oficio o a petición de parte al superior de la 
autoridad remisa para que la obligue a cumplir sin demora 
Si la responsable no tuviere superior. el requerimiento se le 
hará directamente, as1m1smo, cuando el superior inmediato 
no atendiere el requerimiento y tuviere a su vez superior 
jerarquico, también se requenrá a éste Por último, cuando a 
pesar de estas 1ntimac1ones no quedare cumplida la 
resolución, el Juez de Distnto o el Tribunal Colegiado de 
Circuito remitiran ong1nales de sus actuaciones a la 
Suprema Corte para los efectos del artículo 107, fracción 
XVI, de la Const1tuc1ón, dejando copra cert1f1cada de las 
constancias conducentes para procurar su exacto y debido 
cumplimiento en la forma que establece el articulo 111 de Ja 
citada ley. En esta Git1ma hipótesis, la autoridad que haya 
conocido del JUic10 de umpüro harcJ cumplir In ejecutona 
dictando las órdenes necesarias a ese fin, y s1 éstas no 
fueren obedecidas. corn1s1on.:Jr.3 al Secretario y al Actuario 
para lograrlo y aún podrá cumplimentnrla por si mismo, 
empero sólo después de adoptarse todos estos medios sin 
resultados pos1t1vos. se solicitara el auxilio de la fuerza 
pública para lograr esa cumpl1mentac1ón. Por tanto, no debe 
aplicarse supletonamente el artículo 59 del Código Federal 
de Procedimientos C1v1les, que est<Jblece los medios de 
apremio en favor de los tnbun;:iles, par.:i hacer cumplir sus 
determinaciones, por no surtirse el extremo que exige el 
articulo 2º de la Ley de Amparo. es decir. ausencia de 
disposición expresa en léJ ley de l<:J matena, por resultar 
directamente aplicable el artículo 1 05 de la propia ley .. 

Cuando existe om1s1ón de los informes de las nutondades responsables y 

de sus superiores jerarquices sobre el cumplimiento a la sentencia constitucional, 

se presumen en favor del que1oso que aquellas han rncurrido en desobediencia, 

pudiendo el juez de Distrito. para percatarse del 1ncurnpflmiento y, de acuerdo 

con las modalidades del caso concreto de que se trate, ordenar la practica de 

cualquier diligencia, conforme al artículo 80 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, en relación 

con el articulo 113 de este ordenamiento, dado que, siendo la observancia de 

una ejecutoria de amparo una cuestión de orden público, dicho funcionario tiene 

la obligación de velar por ella, ademas de que Ja sociedad esta interesada en que 
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no se entorpezca la observancia de los fallos que establecen la verdad legal, 

interés que esta representado a través del Ministerio Público Federal adscrito a 

cada juzgado o Tribunal de Amparo. 

Si de las d1ligenc1as cuya practica se ordena. se confirma Ja presunción de 

incumplimiento en que hayan incurrido las autoridades responsabtes y sus 

superiores jer<3rqu1cos, el 1uez: de Distrito podrá dictar las órdenes necesarias 

encaminadas a lograr, la observancia de Ja resolución de que se trate y, si tales 

órdenes no fueren obedecidas dentro de un plazo prudente mismo que señalará 

el juzgador, se com1s1onará al secretario o actuario de su dependencia para que 

dé cumplimiento al fallo constituc1onal. en los t6rm1nos de las mismas órdenes, lo 

anterior se conoce como el cumplimiento forzoso dado a la eiecutor1a de amparo, 

a través del procedimiento establecido en el articulo 111 de la Ley de la Materia; 

si por su parte, el sccretano o actuano. no consiguen el cumpltmiento de ésta, el 

propio 1uez de Distnto lo podrñ ejecutar por si mismo, constituyéndose en el lugar 

donde la ejecución correspond1ente dcbG realizarse, sin recabar autorización de 

la Suprema Corte 

Por otra parte. s1 las autoridades responsables o sus supenores 

jerárquicos rinden informe sobre> el cump11m1cnto que hubier~n dado al fallo 

constituc1onal. en contcstnc1ón 3 los requerlfl1H~nt·Js que 1e h.:i.yci forrnu\3do el juez 

de Distrito. óste debe do.r vista .:il qucioso con el of1c10 en que d1ch.:i. información 

se contenga, para que exprese lo que a. su 1nt0rés con·.1enga, por lo tanto, si éste 

no estuviere conforme con los hechos en que estriba el curnpllm1cnto dado a la 

ejecutoria por \3s 3utond.3des r espons.:::Jblcs. debe especificar la desobediencia 

en que según él hubiesen incurrido dichas o:i.utor1dodes, aporto.ndo de igual forma 

las pruebas en que basa t81 detcrminiJ.c1ón. es decir, que demuestren tal 

inobservancia. ahora bien. con el escrito del quejoso la autoridad de amparo 

debe dar vista n las autondndes para que rindan el informe que proceda y sm 

perjuicio de que dicho funcionzi:--10 ordene practicar las diligencias que estime 

pertinentes para constatar si hubo o no acatamiento a la resolución judicial, 
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atendiendo a que, como ya quedó asentado con antelación, la debida y puntual 

observancia de las sentencias de amparo es una cuestión de orden público. 

Como consecuencia de lo anterior, no es sino ante el JUez de 01stnto que, 

se plantea un conflicto jurídico entre el quejoso y las autoridades a quienes se 

atribuye el incumplim1ento, consistente en demostrar si la resolución judicial 

correspondiente fue o no debidamente observada. Una vez substanciado el 

procedimiento incidental, el Juez de Distrito dictará una interlocutoria que podrá 

tener un sentido múltiple. 

1.- Cuando el incumplimiento no se acredrt.:1, pero se comprueba que las 

autoridades responsables han incurrido en exceso o defecto de ejecución de Ja 

resolución, el juez de Distrito tendn:i que declarar que, no h3biendo desacato no 

procede el cumpllm1ento forzoso a que se refiere el artículo 11 1 de la ley 

multicitada, sin pequic10 de que el interesado interponga el recurso de queja 

correspondiente para subsanar esos vicios; 

2.- Cuando no se demuestra que hubo incumplcmiento de Ja resolución de 

amparo, el juez de Drstnto lo declar<'.:rá así, dando por concluido el incidente de 

inejecución o 1ncumpl1m1ento del fallo const1tuc1onal. Contra In resolución que 

tenga por cumplida la ejecutoria con::;t1tuclon;::il, la p<Jrte intcrcs.3da que, como ya 

vimos es el quc1oso, tiene el derecho de solrc1tar, dentro de los cinco días 

siguientes al de la not1f1c¿]c1ón respectiva, que e! expediente se envie a la 

Suprema Corte, para que este Tnbunal en Pleno dec1da al respecto. en el sentido 

de confinnar, revocar o n-lod1f1car fa resolución del JUez de Distrito, adem.3s. para 

que proceda la menc1on.:ldu 1nconfonn1dad, se requiere que !a reso!uc1on JUd1cral 

que se impugne. h;:iya determinado que las autor1d<:ides responsables acataron 

totalmente la c1ecutona de amparo: y, 

3_- Finalmente, s1 se ;:icred1ta que las autoridades responsables han 

incumplido, el juez de amparo lrbrara las órdenes necesanas a tales autorrdades 

para que, conforme a ella, se le presente el debido cumplimiento, de lo contrario 

se llevará a cabo el cumplimiento forzoso autorizado por el articulo 1 11 de la Ley 
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de Amparo. 

Es necesario señalar que dichas órdenes y la ejecución forzosa de la 

resolución constitucional, no son procedentes en los casos en que sólo léls 

autoridades responsables, por la índole misma de los actos reclamados, puedan 

dar cumplimiento a la resolución de que se trate y, cuando esta consista en dictar 

nueva resolución en el procedimiento del que haya emanado el acto combatido. 

No obstante lo anterior, s1 este acto afecta la libertad personal del quejoso 

y la autoridad responsable para acatar tales decisiones judiciales y restituir al 

agraviado en el ejercicio de dich3 libertad, no pronuncia la resolución que a tal 

efecto corresponda y conserva a aquél en su poder, el juez de Distrito mandara 

excarcelar al quejoso, transcurrido un término max1mo de tres días, que se 

comienza a contar desde que la propia autoridad responS.üble sea notificada de 

la resolución que deba cumplimentar, estando obligados los encargados de las 

prisiones a obsen.:ar ésta y l;-is órdenes que libre el mencionado funcionario para 

su debida e1ecuc1ón 

Independientemente de la e1ecuc1ón forzosa y tratándose de cualquier 

caso de mcurnpllmicnto de 13 ejecutoria de amparo, el juez de Distrito, debe 

remitir el expediente ongmnl y un inform<? sobre su actuación para hacer cumplir 

la ejecutoria. a la Suprema Cor-te de Justicia de la Nación. p3ra que este Alto 

Tribunal, previo estudio del c<Jso rcal1:::ado con los elcrnentos que estime 

convernentes, determine Ja separación inn1ed1a~3 o l<::l cons1gnac1ón penal de la 

autoridad responsable 

Asimismo, la Suprema Corie d•:? Justicia de la Nación ha sustentado 

diversas tesis referentes al desGcato de los autoridades responsables obligadas 

a ejecutar la sentencia de an1poro y, que por lo tanto. es otro medio de apremio 

para que se cumpla con su obllg3ción, como lo establece la 1unsprudcncia visible 

a fojas 256, del Semanario Jud1c1ai de la Federación, 1917-1965, Tomo Común al 

Pleno y a las Salas, del tenor siguiente: 

"SENTENCIAS DE AMPARO, DESOBEDECIMIENTO DE 
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LAS. Cuar1do en el Ju1c10 de amparo se comprueba que la 
autoridad responsable se niega a cumplir con la sentencia 
dictada, por medro de razones ineficaces o de, evasivas, es 
procedente aplicarle la sanción a que se refiere la fracción 
XVI, del articulo 107 Constitucional. separando a drcha 
autondad de su cargo y consignando los hechos para los 
efectos correspondrentcs" 

Antes de efectuan~e dicha rernrsión y, en el caso de repetición del acto 

reclamado, debe seguirse el procedirmento establecido por el articulo 108 de la 

Ley de Amparo. 

La tramilac1ón del 1nc1dente de inejecución por repet1c1ón del acto 

reclamado, sólo puede ser 1nic1;:;ida a petición de p~rte interesad.:!, pues es dificil 

que la autoridad de amparo, pueda tener conocimiento de que una .autoridad ha 

repetido un acto por el cual se concedió la protección de la Justicia Federal, 

haciendo nugatona la concesión del .;:Jmparo, aún cuundo /3 autoridad que 

conoció del amparo llegase a tener conoc1m1ento de la repet1c1ón del acto 

reclamado, ésta se encuentra imposibilitada para actuar, ya que la ley no la 

faculta para intervenir de oficio. en consecuencia. e~. la porte agraviada a quien 

corresponde dar 1rnc1ó a la tr.:::irn1tación del mc1dcnte y, por tanto, en estos casos 

el interés público que se tré.lta de salv<3guard<Jr con ni debido curnpl1mrento de las 

e1ecutonas de arnpuro. qued.:i subord1n.:ido al interés particular del quc1oso, de fa 

jurisprudencia de la Suprem3 Corte, así como de la Ley de An1p~1ro se desprende 

que par.:i que las e1ecutonas :;,eun fielmente dll1gcncradas, /~ autond.:id que 

conoció del amparo debe pr.Qcticar las d1l1genc13s que se3n ncccsarr<Js íJWf<'.J que 

se de cumplimu:1nto u /LJ sentencia de .:imparo, de lo que se <idv1crte que si con /a 

repetición del <:Jeto recJ.:m1ado, también se burl.3 el f~Jllo const1tuc1onal, no se 

comprende porquó no se le fuculta al Juez de Distrito o a la autondad que 

conoció del amparo pura que de oficio tr.:Jte de que Ja e1ecutona sea cumplida 

cabalmente, aUn en el c¿¡so de repetición del acto reclamudo. Por lo que se 

considera necesano que la autoridad que conoció del Juicio constitucional tenga, 

al igual que en el incidente de inejecución o incumplimiento de la sentencia de 
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amparo, la facultad de iniciar de oficio el incidente por repet1c1ón del acto 

reclamado, cuando se tenga conocimiento de que se ha incidido en él; pues de 

otra manera, el interés público a que tanto se alude en la Jurisprudencia de la 

Suprema Corte de la Nación, así como en la Ley de Amparo, quedaría sin 

efectividad. 

Una vez que el quejoso presenta su escrito de denuncia al Juez de Distrito, 

éste dará vista, por el término de cinco dias, a las autoridades responsables para 

que manifiesten lo que a su derecho convenga, y una vez hecho lo anterior éste 

funcionario deberá remitir de inmediato el expediente a la Suprema Corte para 

los efectos legales conducentes, en caso contrario; es decir, s1 la resolución 

declara que no se dio dicha repet1c1ón, el quejoso debe manifestar su 

inconformidad dentro del término de cinco días contados a partir del siguiente al 

de la notif1cac1ón respectiva a efecto de que se envíen los autos al mencionado 

Alto Tribunal para el mrsmo objeto, pero s1. dentro de dicho término, la 

inconformidad no se formula, la resoluc1on del Juez de D1stnto se tendrá por 

consent1dél y quedará firme 

De lo anterior se desprende, que el 1nc1dent8 aparece substanc1able en 

dos instancias. un3 pnmcra, .nntc l:.:i autoridad que recibe la denuncia. la cual 

otorga aud1enc1;:i a las partes y oprno s1mplerncntc si en su concepto existe o no 

repetición del acto reclamado y·, un<J segunda, siempre 3.nte la Suprema Corte de 

Justicia de la N3crón, la cual conf1rrn;:-1 o contradice la resolución de la 

substanc1adora y, puede adcrn.ó.s actuar c1ec1J~1varncnte, es 1niport3.nte señalar 

que, est<:l segunda 1nstcinc1.:i no pu.-_~de tcnt-·;" t:,-:1s:,::nc1<"l s1 l<J resolución primera es 

negativa y, la pc:irte denuncianto s•..:? conforrn.:i con ella 

Sirve de 3POJ.'O a lo unterior, 1.3 jur1sprudcnci.3 número ·~33 visible a fojas 

289, Tomo VI, r .... 1atcria Común, del Apéndice al Sem<:mnr10 Judicial de la 

Federación 1917-1 995, del tenor siguiente 

"QUEJA, IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA 
TOTAL INEJECUCION O ABSOLUTA DESOBEDIENCIA 
DEL FALLO CONSTITUCIONAL. O CUANDO SE ALEGA 
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REPETICION DEL ACTO COMBATIDO.- Si el prornovente 
de un juicio de garantías aduce la absoluta desobediencia, o 
el total incumplimiento del fallo constitucional, o bien alega 
la reiteración del acto que reclan1ó, su instancia no debe 
admitirse ni tramitarse en la vía ni mediante el 
procedimiento que señalan los artículos 95, fracción IV, y 98 
de la Ley de Amparo. Cuando hay ine1ecuc1ón, o se produce 
la repetición del acto que se reclam.:J, el promovente del 
juicio de amparo está plenamente facultado paro exigir que 
se dicten todas las medidas del caso, en los términos de los 
artículos 104 a 113, 205 y 208 a 21 O de la Ley de Amparo, 
sin embargo, de ello no puede inferirse que sea procedente 
el recurso de queja. Mientras que la instancia del interesado 
con motivo de la total inejecución del fallo federal puede 
presentarse en cualquier tiempo (art. 113 de la Ley de 
Amparo), Ja queja por defecto de ejecución ha de 
promoverse precisamente dentro del plazo de un año 
(articulo 97, fracción 111, de la misma ley)". 

1-4. PROCEDENCIA DEL INCIDENTE DE INE.JECUCIÓN DE SENTENCIA EN 

EL AMPARO DIRECTO. 

Este incumplimiento se refiere a las sentencias que dicten en única 

instancia los Tribunales Colegiados do Circuito o l<::.1 Suprema Corte de Justicia, 

ante los que so vontfl.::i el incidente respectivo, en condiciones análogas en que 

se substancia óstc ante los jueces de Distrito 

Una vez concedido el an1paro, se rcrn1tirá tcst1rnon10 de la ejecutoria a la 

autoridad responsable par.-i su cumpl1micnto, prcv1n1éndolc a esta por el Tnbunal 

Coleg1adb de C1rcu1to o por Ja Sala qut;o corr12spond.3 de 13 Suprema Corte de 

Justicia, que informe sobre el acatamiento o.I fallo de que se trate, en la 

inteligencia de que s1 éste no quedare cumplido dentro de las veinttcu~tro horas 

siguientes a su notifi~c1ón o no estuviere en vi.:is de e1ecución. los citados 

órganos de control, de oficio o a petición de parte agraviada, requerirán al 

superior jerárquico de dicha autoridad, para los fines que anteriormente ya 

quedaron asentados. 

Si el Tribunal Colegiado de Circuito o la Sala de la Suprema Corte de 
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Justicia determinan que la autoridad responsable ha incurrido en incumplimiento 

al fallo constitucional de que se trate, una vez substanciado el incidente 

respectivo, dictara las órdenes que sean pertinontes al juez de Distrito en turno, 

para que éste lleve a cabo, en lo que sea posible <3tendrendo a la naturaleza de 

los actos reclamados, la ejecución forzosa de la resolución constitucronal 

Por otra parte, s1 el fallo const1tuc1onal fuese eludido por l:::i autoridad 

responsable o s1 ésta insistiere en la repet1crón del acto reclan1ado, el Tnbunal 

Colegiado o la Sala de la Suprema Corte de Justicia de la N.:ic1ón, remitirán al 

Pleno de ese Alto Tribunal el expediente original, para el efecto de hacer efectiva 

la sanción prevista en el articulo 107, fracción XVI de la Constitución Federal, 

esto es. proceder a la separación del cargo y n la consignación de la autoridad 

señalada como responsable o de quien por sus funciones deba intervenir en el 

cumplimiento del fa/Jo constitucional 

En relación a lo anterior, la iur1sprudencia visible a fojas 205 del Informe 

del Pleno de la Suprema Corte de Justrcia de lo Nación, 30 de enero de 1968, 

establece lo siguiente: 

"INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA SUS 
FASES TrattJndose de incidentes de ine1ecuc1ón de 
sentencias de amparo rnd1rccto. la S.:Jla respectiva de la 
Suprema Corte no debe resolver el propro rncidente, sino 
únicamente emitir opinión en los térrnrnos del articulo 1 08 
de la Ley de Aniparo. pues Unicarnente el Pleno del Alto 
Tribunal tiene cornpetRnc1a. par.:J resolver los incidentes de 
ine1ecuc1ón y determin;:Jr sr es de opl1c.::rsc o no Ja fracción 
XVI. del .:irlícu/o 107 Const1tLJc1onCJ/. de acuerdo con Jo 
dispuesto en el artículo 11 fruccrón VIII de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial FüaeraJ, conform0 3 las disposrcrones 
aplicables de la Ley de Amporo, o se3, los artículos 105 y 
106, es de advertirse la 1dentrdad de /o:; p;-ocedrrnientos a 
seguir por el órgano jud1c1al que hubicrn conocido d0/ juicio 
de amparo, ya sea que la 1neJecuc1ón se presente en juicio 
constitucional indirecto o directo; y que el e1erc1c10 de la 
facultad que al Pleno le reserva el artículo 107, fraccrón XVI 
Constitucional y el 11, fr8cción VIII de la Ley Orgánica 
invocada, debe est3r procedido de un informe que ha de 
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rendir la autoridad judicial federal que conoció del JUicio. 
Según el artículo antes referido. dos son las fases 
procesales a seguir, y dos las autoridades 1ud1ciales 
federales a intervenir. La pnmera corresponde a lo autoridad 
judicial federal, que conoció del juicio y, cornprcnde la 
adopción de mer:1idas tendientes al logro de la ejecución de 
la sentencia, finalidad esta que hace de ese procedimiento 
un incidente de ejecución de sentencia, el que concluye, 
bien con la atención a los requenrrncntos de CJecuc1ón del 
tallo protector o bren, con el envio a /.Q Suprema Corte de los 
autos y remisión del inforn1e en los términos previstos por el 
articulo 108 de la Ley de Amparo, sobre la contumacia 
apreciada. Es propiamente este segundo, procedimiento 
que sucede a la consignación de la contun1acia lo que 
constituye el incidente de inejecución de sentencia en el que 
la Suprema Corte, funciorn:mdo, en Pleno, decidirá si 
procede o no la adopción de las severas 1nedidas previstas 
por la fracción XVI, del articulo 107 Constitucional, que son 
las mismas que señala el artículo 1 08 de la Ley de Amparo 
En consecuencia, cuando una de las Salas de la Suprema 
Corte o el Tribunal Colegiado consideren que la ejecutor1u 
fue acatada, o se-a, desestime el incumpf1m1ento alegado, el 
asunto debe concluir declarándose improcedente el 
incidente de inejecución por c3recer de los presupuestos 
legales necesanos~. Incidente de 1ne1ecuc1ón de scnloncia 
11/59, derivado del JUicio de amparo d1recto 2286/57, 
promovido por el Banco de Guadala1ara, S A Fallado el 30 
de enero de 1968, por unanim1d.:1d de 15 volos Informe de 
1968, Pleno Corte, p 205 

En consecucnci.3, las situaciones que 1rnp1den el curnpllm1cnto cabal de la 

ejecutoria de amparo. son las siguientes. 

1.- lnejecución de las sentencias; 

2.- Jnconform1d<'.ld con la dec/3ratoria que tenga por cumplida una 

ejecutoria: 

3.- Retardo en el cumpl1rn1ento de le ejecutoria; y, 

4.- Repetición del acto reclamado. 
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2.- RESPONSABILIDAD DE LAS AUTORIDADES EN VIRTUD DEL 

INCUMPLIMIENTO EN EJECUCIÓN DE SENTENCIA DE AMPARO. 

Independientemente de los medios jurídicos de que los gobernados 

disponen en un estado de derecho para hacer respetar el régimen de 

constitucionalidad y de legalidad por parte de los gobernantes, existen otras 

conductas que tienen un fin análogo y que atañen a la exigencia de 

responsabilidad de las personas fisicas que encarnan a una autoridad, cuando su 

comportamiento público ha sido ilícito y notoriamente ilegal. 

Considerando que un sistema de responsabilidad para los gobernantes 

independientemente de su categoría, es el inapreciable complemento de los 

medios jurídicos de impugnación a los actos de autoridades, para garantizar el 

imperio de la legalidad, se ha implantado. como consecuencia de los principios 

mismos en que está basado 

Ahora bien. uno de los temas alrededor del cual girará el contenido del 

presente capítulo, es et de resolver a quión, es decir, u qué autoridad le compete 

la consignación y destitución de la autondad responsable, cuando ésta incurre en 

incumplimiento de la resolución const1tuc1onol. 

Tanto la Constttuc1ón como la Ley reglamentana del ju1c10 de amparo, son 

gravemente confusas respecto ni proced1m1ento seguir frente a la 

desobediencia en el cumpllmiento de las e1ccutonas de amparo, dado que la 

Constitución Político de los Estado:; Urndos Mexicanos, establece que si la 

autoridad responsable insiste en el acto reclamado o trata de eludir el 

cumplimiento sera separada inmediatamente de su cargo y consignada al Juez 

de Distrito que corresponda Y por su parte la Ley de Amparo, dispone en su 

articulo 108 que la autoridad que 1ns1st1ere en la repetición del acto reclamado o 

no de cumplimiento a la sentencia de amparo. sera separada de su cargo y 

consignada al M1n1steno Público para el ejercicio de la acción penal 

correspondiente. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su 
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Articulo 107 la siguiente· 

Art. 107. Todas las controversias de que habla el articulo 
103 se ajustarán a los procedimientos y formas del orden 
jurídico que determine la ley. de acuerdo con las bases 
siguientes: 

XVI.- Si concedido el amparo la autoridad responsable 
insistiere en la repetición del acto reclamado o tratare de 
eludir la sentencia de la autoridad federal, y la Suprema 
Corte de Justicia estima que inexcusable el 
incumplimiento, dicha autoridad sera inmediatamente 
separada de su cargo y consignada al Juez de Distrito que 
corresponda. Si fuere excusable, previa declaración de 
incumplimiento o repetición; la Suprema Corte requerirá a la 
responsable y le otorgara un plazo prudente para que 
ejecute la sentencia. Si Ja autoridad no ejecuta la sentencia 
en el termino concedido. la Suprema Corte de Justicia 
procederá en los términos primeramente señalados. 

Cuando la naturaleza del acto lo permita. la Suprema Corte 
de Justicia. una vez que hubiera determinado el 
incumplimiento o repetición del acto reclamado. podrá 
disponer de oficio el cumplimiento substituto de las 
sentencias de amparo, cuando su ejecución afecte 
gravemente a la sociedad o a terceros en mayor proporción 
que los beneficios económicos que pudiera obtener el 
quejoso Igualmente, el quejoso podrá sol1c1t<lr ante el 
órgano que corresponda, el cun1plin1icnto substituto de fa 
sentenciLl de amparo, siempre que la naturaleza del acto lo 
permita. 

La inactividad procesal o la falta de pron1ocrón de parte 
interesada, en los procedimientos tendientes al 
cumplimiento de las sentencias de amparo. producirá su 
capacidad en los términos de le ley reglamentariow 

La Ley Reglamentaria del Juício de Garantias en su articulo 208, corrobora 

lo anterior al disponer: 

"Art_ 208. Si después de concedido el amparo Ja autoridad 
responsable insistiere en la repetición del acto reclamado o 
tratare de eludir el cumplimiento de la sentencia de la 
autoridad federal, inmediotamente sera separada de su 
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cargo y consignada al juez de Distrito que corresponda p;:ira 
que la juzgue por la desobediencia cometida, la que será 
sancionada en los términos que el Código Penal apllcable 
en materia federal señala para el delito de abuso de 
autoridad. 

Sin embargo, ninguno de los preceptos citados con anterioridad, 

establecen el procedimiento a seguir en caso de que la autoridad responsable 

incurra en repetición del acto reclamado o bien en caso de que no de 

cumplimiento a la sentencia dictada en el juicio de garantias y que además 

conceda el amparo y protección de la Justicia Federal al gobernado 

Por su parte. el segundo párrafo del artículo 108 de la Ley en cita prevé la 

misma situación pero termina diciendo que: "la consignará al Ministerio Público 

para el ejercicio de la acción penal correspondiente" 

En relación a lo anterior, es importante indicar lo dispuesto fracción VII del 

articulo 10 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que a la letra 

dice: 

"Articulo 1 O. La Suprema Corte de Justicia conocerá 
funcionando en Pleno. 

VII. De la aplicación de la fracción XVI del articulo 1 07 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;" 

Con lo que viene a quedar clélro que la facultad de separar del cargo de 

autoridad que desobedece a la autoridad de amparo, es decir que incumple una 

sentencia ejecutoriada corresponde únic<:unente al Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, aunque no se nos explique mediante que procedimiento 

judicial o administrativo se deberá llevar a cabo la dcst1luc1ón constitucional 

prevista. 

No obstante lo anterior. la práctica juridica una vez más, ha marcCJdo los 

lineamientos a seguir, esto es, "f;:: resoluc1on de la Suprema Corte de Justicia 

que manda separar de su cargo a la autoridad responsable. se ejecuta mediante 

su comun1cación a la autoridad supenor que haya expedido el nombramiento de 

dicha responsable, a fin de que ese superior ordene el cese correspondiente y 
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haga el nuevo nombramiento que proceda. Si dicho superior se abstiene de 

decretar el inmediato cese de la persona que corno autoridad responsable 

incurrió en la desobediencia de la ejecutoria de amparo. simplemente deberá ser 

procesado por su propia desobediencia a la respectrva orden del Alto Tribunal, 

pues el sistema de la Const1tuc1ón y de la Ley de Amparo no previene nada sobre 

ese particular, que en consecuencia queda sometido a la legislación ordinaria del 

fuero federal"'_ 91 

Es decir, Jos articulas 104 y 105 de la Ley de Amparo, establecen que la 

sentencia, una vez que cause ejecutoria. debe ser comunicada por la autondad 

que haya conocido del juicio de amparo a la autoridad responsable y ésta debe a 

su vez proceder a su curnpfrrniento dentro del térrmno de las veinticuatro horas 

siguientes a la notif1cac1ón de la ejecutoria y, si no cumple se procede a requerir 

al Superior de esa autondad, quien a su vez debe conminar/o a cumplir con la 

ejecutoria, si después de haber realizado los requerimientos no fuere obedecida 

la ejecutoria. el órgano de control tiara constar dicha desobediencia y rem1t1r.3 el 

expediente a la Suprema Corte de Justicia. quien en cumplrmiento a lo ordenado 

por el articulo 108 de la Ley de la Maten<:!, determinar¡] si procede separar 

inmediatamente de su cnrgo a In autoridild responsable y consignarla al 

Ministerio Público para el e1ercicio de la acción pennl 

Por otra parte, s1 la autoridad goz:arc de fuero consllluc1onal de 

conformidad con el articulo 109 de la ley de Arnpnro, el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia, declarará mediante una resolución s1 se reúnen los supuestos 

de la fracción XVI del urticulo 107 Constitucronal, con l<:Js constancias de autos 

que estime necesan.us. sol1c1tará según el articulo 11 O de la Const1tucrón Federal 

el desafuero de la autoridad. Por su parte la fracción XVI del articulo 107 

constitucional se refiere a que una vez concedido el amparo si la autondad 

responsable insiste en la repetición del acto reclumado o trata de eludir la 

sentencia de Ja autoridad federal, será inmediatamente separada de su cargo y 

111 B.;azdf"esh, lurs. •El Juocao de Amp;llro-. S.. Ed. Edit.. Trdbs, S. A do C V. Meo:, Hl89. p 345 
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consignada ante el juez de Distrito que corresponda; por su lado el artículo 108 

de la Ley de Amparo dispone que sera consignada al Ministerio Público para el 

ejercicio de la acción penal correspondiente 

No basta que la Suprema Corte de Justicia, pida el desafuero de fa 

responsable para que se lleve a cabo; dado que, es facultad exclusiva de la 

Cámara de Diputados dec1d1r si ha lugar o no a proceder contra el acusado. de tal 

forma que si su decisión es en el sentido de que d1ch3 autoridad debe conservar 

su inmunidad, habrá que esperar a que termine su período de funciones, para 

que se pueda proceder~.' sancionar penalmente Ahora bien, por cuanto hace a la 

separación inmediata de la autoridad responsable por 1ncumplim1ento en la 

ejecución de la sentencia de amparo. o bien por repetición del acto reclamado, 

ésta no puede de1ar de cumplimentarse, por lo que la obl1gación de ejecutar dicha 

sentencia subsiste en el func1onano o persona que venga a sustituir a la 

responsable, en virtud de que el hecho de que haya destitución y sustitución de 

funcionario. no significa que cese la obJ1gac1ón de cumplir con la ejecutoria, cosa 

que no ocurre. por Jo que fa persona que sustrtuye al dest1tu1do deberá cumplirla; 

así lo ha establecido la Suprema Corte de Justicia, en la jurisprudencia v1s1ble a 

fojas 798, del Semanario Judicial de la Federación Quinta Epoca. Tomo XVII. del 

tenor siguiente: 

"AUTORIDAD RESPONSABLE.- Aun cuando haya 
desaparecido materialmente Ja persona o personas que 
integran la inspección que constituye /a autoridad 
responsable, contra cuyos actos se pide amparo, ta/ hecho 
no es motivo de improcedencia de ese amparo, pues 
subsistiendo la institución legal, subsiste la autoridad 
responsable, porque la fracción 1 del articulo 103 de Ja 
Constitución. se refiere a la identidad moral. y ba10 concepto 
alguno, a la física de quién o de quienes e1erciten los actos 
de autoridad". 

De lo antes expuesto, tenemos que la autoridad responsable incurrirá en 

responsabilidad administrativa y penal por el incumplimiento en la ejecución, no 

así cuando da cumplimento parcial o total, dado que en este caso procede el 
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recursr; c1e queja, para que la autoridad responsable subsane el exceso o defecto 

y cumpla come lo establece expresamente la sentencia dictada en el juicio de 

amparo. 

Pero. si la responsab!o -E!Ún después de tiaber sido requerida deja sin 

efectos el acto en cumplimiento a la ejecutoria, pero ordena un nuevo acto en el 

mismo sentido del que es maleria de la ejecutori2. hay repetición del acto 

reclamado. Sin embargo, si deja sin efectos el acto reclamado en cumplimiento a 

la ejecutoria, y a su vez emite otro en el que incurre en exceso o defecto al 

ejecutarlo, por requerimiento del Tribunal de Amparo. es el recurso de queja el 

que subsana el exceso o defecto en Ja eject.:dón de dicha sentencia. Por su 

parte, la Ley de Amparo dispone: 

.. Art_ 209.. fuera de los casos señalados en los artículos 
anteriores, cuando la autoridad .-esponsable se resista a dar 
cumplimiento a los mandatos u órdenes dictados en materia 
de amparo será sancionada en la forma precisada en el 
Código Penal aplicable en materia federéll para los delitos 
cometidos contra la administración de ¡usticia, por los actos 
u omisiones ahí previstos" 

.. Art. 210. Siempre que al concederse def1nitrvamente al 
quejoso el amparo de la Justicia Federal apareciere que la 
violación de garantias cometidas constituye delito. se hará 
la consignación del hecho al Ministerio Público"" 

Es decir, en caso de repet1c1ón por exceso o defecto en la e¡ecución de la 

sentencia de amparo, se considera si es posible aplicar el supuesto de la Ley de 

Amparo, por incumplimiento a los rnand<Jtos u órdenes dictados en materia de 

amparo, aunque se haya recurrido en queja, ya que la autondad responsable no 

dio cabal cumpilm1ento a dicho mandato u orden del Tribunal Federal para 

subsanar ese defecto o exceso en la ejecución del fallo constitucional, al habe.

incurrido en nuevo exceso o defecto La Ley Federal de Responsabilidades de 

los Servidores Públicos, establece· 

"Artículo 7º .. 
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111, establece que son delitos de los funcionarios de la 
Federación o redundan en perjuicio de fas intereses 
públicos fundamentales, las violaciones graves y 
sistemáticas a las garantias individuales y sociales, 
IV, Cualquier infracción a la constitución, o a las leyes 
Federales cuando cause perjuicios graves a la Federación, 
a uno o varios Estados de las misma o de la sociedad, o 
motiva algún trastorno en el func1onam1ento normal de las 
instituciones, entonces la autoridad responsable si será 
sujeto de responsabilidad penal y esta situación se extiende 
a los gobe:rnadores de los estados y los diputados de las 
legislaturas locales que son responsables como auxiliares o 
integrantes de la Federación por las violaciones a la 
Constitución y leyes federales." 

Por tanto, el quejoso, al que se ha concedido la protección y el Amparo de 

la Justicia Federal, puede demandar la responsabilidad penal de la autoridad que 

realizó el acto violalorio de las garantias consagradas en la Constitución para 

que, el Ministerio Público proceda a ejercitar la acción penal correspondiente al 

hecho consignado, entonces se podría entender que siempre se va a demandar 

la responsabilidad penal de la autoridad responsable aún cuando ésta no haya 

ejecutado la sentencia de amparo y, por lo mismo, claramenle se encuentran dos 

casos distintos de responsnbdid<Jd respecto de la mrsn1a nulondad y son. 

a).- La responsabilidad penal en que incurre la responsable cuando la 

sentencia de amparo declara que sí hubo violación de garantías según el artículo 

210 de Ja Ley de Amparo, y, 

b).- La responsabrildad en el amparo. cuando la sentencia e1ecutoria de 

amparo, no es cumplida por la autond<:Jd rcsponsélble. y cuando hay repetición 

del acto reclamado, de conformrdéld con lo previsto en el artículo 208 de la ley 

citada anteriormente. Pero. tambH~n tenemos la responsabilidad en que puede 

incurrir fa autondad responsable cuando se reslsta a dar cumplimiento al 

habérsele requerido para que subsane el exceso o defecto de la ejecución de la 

sentencia de amparo. 

Además según el articulo 11 de la Ley de Amparo, la responsabilidad a 
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consecuencia del juicio de amparo se finca en la autoridad que dicta. promulga, 

publica, ordena, ejecutc:i o trata de ejecutar la ley o el acto que se reclama. 

Ahora bien, la autoridad como órgano de la administración, cuando se le 

requiere para que cumpla con la ejecutoria de amparo, en el caso de que incurra 

en responsabilidad, sera el titular responsable penai y administrativamente y, el 

nuevo titular estara ob\1gQdO a ejecutor la sentencia de amporo, cumplimentando 

cabalmente el fallo. 

En la Ley de Amparo, se prevé el supuesto de las autoridades que incurren 

en el delito por el incumplimiento en la ejecución de la sentencia de amparo, y 

que no cumplan con lo dispuesto por su superiores, y esas disposiciones se 

hacen extensivas a la responsabilidad de los funcionarios y empleados por 

incumplimiento en l.3 e1ecuc1ón del fallo constitucional y, también se aprecia que 

en la practica, todas estas d1spos1ciones han carecido de valor y por tanto, la 

aplicación del derecho, bajo el sistema que se esta v1v1endo, ha sido nugatoria, 

porque en realidad, quienes sustentan el Poder luchan por conservarlo aUn a 

costa de romper con las inst1tuc1ones 1urid1cas y sociales del Estado del que 

formamos parte y han olvidado que el órgano de autondod al que representan. ha 

sido creado por el mismo pueblo con el fin de que haya mayor orden, respeto. 

justicia y representación Al hacor a un lado estos fines, han caído en la 

arbitrariedad rompiendo con todas las estructuras 1uríd1cas y sociales del Estado, 

a fin de conservar el poder. 

Por otra parte. haremos alusión a una resolución dictada por el Pleno de la 

Suprema Corte de Just1c10. de ta N3c1ón, en el 1nc1dente de 1ne1ecuc1ón de 

sentencia, dictada en el expediente 7/87, el vemt1dós de noviembre de mil 

novecientos noventa 

El cinco de enero de mil novecientos setenta y dos. el Presidente, 

Secretario Vocal del Comité Ejecutivo Agrario del nuevo centro de población 

ejidal .. Enrique López Huitrón", Mt.Jrnc1p10 de Angel Cavada Veracruz, 

promovieron juicio de amparo. 
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El Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 

Federal, por auto de veinticinco de enero de ese mismo año, adm1t1ó a tramite la 

demanda de an1paro, bajo el número de expediente 50172, por diverso proveido 

dictado en el año de mil novecientos setenta y ocho, el citado Juez se declaró 

incompetente para seguir conociendo del ju1c10 y, ordenó se ren11t1eran los autos 

al Juzgado Segundo de Dtstnto en el Estado de Veracruz. por considerar que 

éste era el competente para conocer del asunto 

Et Juez Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz. por auto de 

d1ec1s1ete de febrero de mil novecientos setenta y nueve, aceptó la competencia 

planteada y registro el expediente b.JJO el numero 1944179. 

El nueve de mayo de mil novecientos ochenta y uno. se dictó sentencia, en 

la que por una parte se sobreseyó en el 1u1c10 y por la otra, se resolvió lo 

siguiente 

''SEGUNDO - La Justicia de la Unión AMPARA Y 
PROTEGE AL COMITE EJECUTIVO AGRARIO 
DENOMINADO Enrique López Hu1trón, del Munic1p10 de 
Ángel R Cavada, Veracruz., en contra de las autoridades 
Presidente de la República, Director General de Nuevos 
Centros de Población EJ1dal en México, Distrito Federal, Jefe 
del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización y, 
Delegado Agrano en el Estado de Jalapa, Veracruz, 
consistentes en "la 1neJecuc1on inJUSttf1cada de la 
resolución Pres1denc1al, que ordena la creación del nuevo 
centro de población eJidal "Enrique López Huitrón". 

Por auto de veintitrés de nov?embre de rnll novecientos ochenta y uno, la 

referida sentencia se declaró ejecutoriada y, se ordenó prevenir a las autoridades 

responsables para que dentro de las veinticuatro horas s1gu1entes dieran 

cumplimiento a la misma e informaran al Juzgado sobre dicho cumplimiento. 

Por diversos proveidos dictados en los años de mil novecientos ochenta y 

cinco. y ochenta y seis, se ordenó requerir nuevamente a las autoridades 

responsables, en virtud de que no habían informado nada sobre dicho 

cumplimiento. 
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El veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta y seis, se ordenó 

remitir el expediente a fa Suprema Corte de Justicia de la Nación ante el 

incumplimiento de las responsables. 

El trece de marzo de mil novecientos ochenta y siete, el Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente 

relativo al incidente de inejecución, correspondiénd0/e el nt.imero 7187. 

En tres ocasiones el expediente original fue devuelto al juzgado de Distrito, 

para que requiera al Presidente de la República como superior jerárquico de las 

demás responsables y, para que se requiera nuevamente a las autoridades 

responsables, por cambio de titulares. 

Después de que en la resolución se hace todo un estudio para el efecto de 

determinar el alcance del amparo concedido y, precisar a que aL1toridad 

específicamente se le pudiera atribuir la consiguiente ejecución, se concluyó: 

"Por tanto, dado que la ejecución de la resolución presidencial corresponde al 

Delegado Agrario en el Estado de Veracruz, es a él a quien debe entenderse 

dirigida la sentencia de garantias al señalar que no queda al arbitrio de las 

autoridades agrarias inferiores competentes dejar de cumplir con la ejecución de 

las resoluciones presidenciales en materia agraria " .. Por el contrario. el 

Presidente de la Repúbfic.::l, el Secretario de la Reforma Agr.:Jria y el Director de 

Nuevos Centros de Población Ejidal, dependiente de /;::i Dirección General de 

Procedimientos Agrarios, no resultan involucrados en /a e1ccuc1ón de la sentencia 

de que se trata, ya que no corresponde a ellos directamente la referida ejecución. 

En consecuencia, es el Defcg.:Jdo Agrario en el Estado de Veracruz:, /1cenc1ado . 

quien se ha colocado en la hipótesis de destitución de su cargo y dado que esta 

autoridad no goza de fuero, de conformidad con el artículo 110 Constitucional, 

debe ser separada de su cargo y consignarse ante el Juez Segundo de Distrito 

en el Estado de Veracruz ..... 

los puntos resolutivos de Ja resolución dictada ~ . ., este incidente de 

inejecución de sentencia, fueron los siguientes: 
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.. PRIMERO.- Es fundado el incidente de inejecución de 
sentencia. 
SEGUNDO.- Queda separada de su cargo la persona que 
funge como Delegado Agrario en el Estado de Veracruz, 
licenciado .. 
TERCERO. Con copia de esta resolución, consígnese al 
licenciado. ante el Juez de Distrito en turno, en el Estado 
de Veracruz, con residencia en la ciudad de Veracruz, para 
que proceda de conformidad con Jo dispuesto en los 
articulas 107, fracción XVI. Constitucional y 110 y 208 de la 
Ley de Amparo. 
CUARTO.- Remítase testimonio de esta resolución al 
Secretario de la Reforma Agraria para efectos de la nueva 
designación del titular en el cargo de la Delegación Agraria 
en el Estado de Veracruz y, al Oficial Mayor de dicha 
Secretaria para que proceda a la cancelación de sueldos 
del licenciado ... , quien funge como Delegado Agrario en el 
Estado de Veracru.::::: 
QUINTO. Una vez que sea ocupado el cargo de Delegado 
Agrario en el Estado de Veracruz el Juez Segundo de 
Distrito en el Estado de Veracruz. deberá requerir a su 
nuevo titular. asi como al Director General de la Tenencia 
de la Tierra, como superior jerárquico del mismo para que 
en el término de ve1nt1cuatro horas de cumplimiento y 
obligue a dar cumpl1m1ento, respectivamente a lo ordenado 
en la sentencia dictada en el juicio de amparo 1 944/70, de 
nueve de mayo de mil novecrcntos ochenta 
SEXTO.- Not1fiquese 31 Procurador General de l.::i Repúblrca. 
a fin de que el M1rnsteno PlJbllco tenga dentro del proceso 
penal al licenciado fa intervención que legalmente le 
correspondaM 

Ahora bien, en lo tocante a 13 0Jns1gnación la ley de Amparo determina 

que ésta se hará ante el rvltnistcno Público Federal, a d1fcrenc1a de lo establecido 

en el texto const1tuc1on<:JI de donde se desprende que la consignación se hara 

ante el Juez: de Distrito que corresponda. al respecto es importante aclarar que, 

en un primer momento se pensaria que. de acuerdo con la disposición del 

ordenamiento Const1tucional, el Alto Tribunal estaría actuado como un Agente del 

Ministerio Público extraordinario, en un verdadero acto de ejercicio de la acción 

penal, funcionando como acusador público especial, sin embargo, la anterior 
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aseveración no es correcta, ya que no hay que confundir los términos, es decir, 

una vez que se ha producido el incumplimiento a la ejecutoria de amparo 

respectiva y, como consecuencia de lo anterior se remitió el expediente a la 

Suprema Corte de Justicia y el Pleno de este Alto Tribunal decide proceder a la 

separación y consignación de ia autoridad responsable, la consignación ante el 

Juez de Distrito no implica que este Alto Tribunal invada la acción penal que le 

corresponde al Ministerio PUbllco, esto es. el Pleno de la Corte lo consigna ante 

el Juez de Distrito a consecuencia del incumplimiento de la resolución respectiva 

y, una vez consignado ante esta autoridad, el Ministerio Público adscrito. 

ejercitara la acción que conforme a sus facultades le corresponda. es decir, la 

facultad persecutoria de los delitos, que se desenvuelve a través de la 

investigación de los mismos y, en su caso, mediante el ejercicio de la acción 

penal, según lo disponen los articulas 21 y 102 párrafo segundo de \a 

Constitución Federal. 

De conformidad con el articulo 109 de la Ley de Amparo. otro punto 

importante a tratar, es el relativo al fuero const1tuc1onal 92 que tuviere In o.utoridad 

responsable. pues la Suprema Corte de Justicia en Pleno. sol1citará segun el 

artículo 11 O de la Ley Suprema el desafuero ª 3 de lo autoridod, cond1c1ón previa 

para la debida consignac1ón 

No basta que la Suprema Corte de Justicia de la Nación pida el desafuero 

para que éste se efectúe, pues es facultad exclusiva de la Cómara de Diputados. 

es decir si ha lugar o no a proceder contra el acusado. de modo que si su 

decisión ~s en el sentido de que dicha élUtondo.d deba conscrvor su inmunidad, 

'°=°El fuero const1tuc1onal era ('\ dc!t·cho q1.1L· l•!n(an los l\¡1mado'.> al-:o~ func1on.:inos dL• ld Federacton para 
que. antes de ser ¡u:gado-:. por 1'1 com1s1on de un dehto ord1nano. ta Carn<lra de D1p1.1tados to"I Congreso deo la 
Unión resolviera sobre la p1ocedenc1a del rneo-nc1onado proc~-:.o pen,i.1 En l;:is reformas ccn-:.t1tuc1onales 
publicadas en el D1ar10 Of1crnl dul 2B de d1c1ernb1e de 1982. se le Cilmb16 el nombre por Oec!arac1on de 
p1ocedenc1a, aunque la inst1tuc1ón subs1st3 Entre \os altos funcionario~ du la Federación estd.n el 
Presidente de la RepUbhca. \os Secretarios de Estado. el Procurador General de l<i República, los t.',1n1stros 
de la Suprema Corte de .Just1c1a de ta Nac::1on. los Jueces y Magistrados de los poderes ¡ud1c1ales federal y 
local entre otros 
03EI proced1m1ento que se seguioi ante la Carn<Jra de Diputados para que é~ta autor:zara el mencionado 
proceso penal ord1nar10. s+.> ll.-unaba -d..,~.alucra·. pues con el se privaba al alto func1onar10 del tuero 
const1tuc1onal 
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habrá que esperar a que termine su periodo de funciones, para que se pueda 

proceder y sancionar penalmente. 

Por otra parte, en cuanto a la separación inmediata de la autoridad 

responsable por incumplimiento a la ejecutoria de amparo, hay que señalar que 

reglamentariamente se prevé la toma de medidas, con apoyo en las cuales se 

hace un esfuerzo para cumplimentar la ejecutoria, frente a la desobediencia de la 

responsable, antes de r-esolverse sobre la separación, pero, si la conducta de la 

autoridad se mantiene en el sentido de no observar el fallo constitucional que 

concedió al quejoso la protección de la Justicia Federal y, consumada Ja orden de 

separación hed"la valer por el Pleno de la Corte, la obligación de ejecutar dicha 

sentencia subsistirá en el funcionario o persona que venga a sustituir a la 

responsable, ya que el hecho de la destitución y sustitución de funcionarios, no 

significa el cese de la obligación de cumplir con el fallo constitucional porque, 

esta obligación recae sobre el órgano de autoridad, no en la persona fisica que lo 

represente; así lo han establecido las siguientes ejecutorias de la Suprema Corte 

de Justicia de Ja Nación en la tesis de jurisprudencia número 57, visible a fojas 

798 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-1975, Torno 

Común al Pleno y a las Salas, del tenor siguiente· 

"AUTORIDADES RESPONSABLES. SUSTITUCIÓN DE 
LAS.- Si aquella contr<l, quien se pidió el amparo cesa de 
tener jurisdicción en el negocio, tiene el carácter de 
responsable la que se aboque al conocimiento del asunto, 
por ser la única que esta en condiciones de cumplir 
con todas las determinaciones dictadas en el amparo y de 
ejecutar la sentencia que se dicte en el juicio constituc1onal, 
independientemente de la responsabilidad que en el caso 
pueda corresponder personalmente a la autoridad que haya 
dictado la resolución materia de la demandada". 

De lo expuesto, tenemos que la autoridad responsable incurrirá en 

responsabilidad administrativa y penal por el incumplimiento en la ejecución de la 

sentencia de amparo. 

La responsabilidad administrativa consistente, en la separación del cargo, 
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que en los términos del párrafo segundo del articulo 108 de la Ley de Amparo, 

determinará si procediere la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, la 

consignará al Ministerio Público Federal, para el ejercicio de la acción penal 

correspondiente, "la expresión si procediere, que emplea el texto legal, antes 

invocado, parece significar que no siempre que la autoridad responsable 

incumple la sentencia o repite el acto reclamado, procede que sea separada del 

cargo quedando la estimación do la procedencia al arbitrio de la propia Corte". 94 

En relación con lo anterior, está lo dispuesto por el articulo 47 de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que al efecto dice: 

·Art.- 47.- Todo servidor público tendré! las siguientes 
obligaciones para salvaguardar la legalidad, ... impurcialidad 
y eficiencia que deben ser observadas, en el desempeño de 
su empleo, cargo o comisión y, cuyo incumplimiento dará 
lugar al procedimiento y a las sanciones, que corresponda 

: 1.- Cumplir con la maxima diligencia el servicio que le sea 
encomendado 

V.- Observar buena conducta en su empleo.. tratando con 
respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas 
con las que tenga relación con motivo de este: 

VI.- Observar en la dirección de sus inferiores jerarquices 
las debidas reglas del trato y abstenerse de incurrir en 
abuso de autoridad, 

VII.- Observar respeto y subordinación legítimas con 
respecto a sus superiores 1erárquicos ... y, 

XXII.- Abstenerse de cualquier octo u omisión, que implique 
incumplimiento de cualquier disposición jurídica ..... 

Como podra observarse del texto del precepto citado, se desprende que 

es clara la ley al señalar que cualquier servidor público incurre en 

responsabilidad administrativa. cuando es omisa en el cumplimiento de una 

disposición jurídica y el incumplimiento a una sentencia de amparo implica la 
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violación a la Constitución y a la Ley de Amparo, es decir a una disposición 

jurídica. 

Las sanciones a que se hace acreedor cualquier servidor público por 

haber incurrido en falta administrativa, según el articulo 53 del ordenamiento 

legal que nos ocupa, son las siguientes: 

'"l.- Apercibimiento privado o público; JI.- Amonestación 
privada o pública; 11.- Suspensión; IV.- Destitución del 
puesto: V.- Sanción económica; e VI.- Inhabilitación 
temporal para desempeñar empfeos, cargos o comisiones 
en el servicio pUblico·. 

Cabe mencionar que dichas sanciones se imponen tomando en 

consideración una serie de elementos como pueden ser: 

La gravedad de la responsabilidad en que se incurra; las circunstancias 

socioeconómicas del servidor püblico; el nivel jerárquico; las condiciones 

exteriores y Jos medios de ejecución; la antigüedad del servicio; fa reincide.ncia 

en el incumplimiento de obligaciones; y, el monto del beneficio, daño o perjuicio 

económicos derivado del incumplimiento de obligaciones'". 

Como se puede apreciar, la ley es clara y precisa para el caso de que un 

servidor público incumpla con su obligación de dar cabal cumplimiento a Ja 

ejecutoria de amparo, pudrendo cualquier interesado presentar su queja o 

denuncia ante la dependencia que para tal efecto, establezca la Suprema Corte 

de Justicia y el Tribunal Supenor de Justicia del Distrito Federal, como se 

desprende de Jos dispuesto por el artículo 51 de la ley en comento. 

Por su parte, en lo concerniente a la responsabilidad penal, si la autoridad 

responsable que debn ser separada gozare de fuero constitucional, la Suprema 

Corte, si procediere, declarara que es el caso de aplicar la fracción XVI, del 

artículo 107 Constitucional y, con esta declaración y las constancias de autos que 

estime necesarias, pedirá a quien corresponda el desafuero de esta autoridad. 

No obstante lo anterior, el artículo 210 de la Ley de Amparo, indica que al 

concederse el amparo de la justicia federal si se encontrare que Ja violación de 
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garantías cometida constituye un delito, se hará la consignación del hecho al 

Ministerio Público. En relación con esta disposición está el artículo 7°. De la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que en su fracción 111 

establece que, son delitos de los funcionarios de la Federación o redundan en 

perjuicio de los intereses pUblicos fundamentales las violaciones graves y 

sistemáticas a las garantías constitucionales del gobernado y. en su fracción VI, 

dispone además que, de igual manera cualquier infracción a la Constitución o a 

las leyes federales cuando cause perjuicios graves a la Federación o a uno o 

varios estados de la misma, o motive algún trastorno en el funcionamiento normal 

de las instituciones, de lo que se concluye que la autoridad responsable si será 

sujeta a responsabilidad penal. 

Se ve por tanto, que el quejoso, al que se ha concedido la protección 

constitucional, puede demandar la responsabilidad penal de la autoridad que 

realizó el acto violatorio de las garantías consagradas en la Constitución y, que 

es considerado como delito, para que, el Ministerio Público proceda a ejercer Ja 

acción penal correspondiente al hecho consignado. 

Es importante aclarar que, aunque al Presidente de la RepUblica se le 

señale como autoridad responsable en la demanda de amparo, ante el 

incumplimiento de la resolución constitucional no es sujeto ni de responsabilidad 

administrativa ni de responsabilidad penal, ya que únicamente podrá ser acusado 

por traición a la patria y por delitos graves del orden común cometidos durante el 

tiempo de su encargo. 

Mientras la responsabilidad es absoluta para los otros funcionarios, por 

cuanto responden de toda clase de delitos, para el Presidente de la República 

queda limitada a los delitos que se acaban de mencionar. La Constitución quiso 

instituir esta situación excepcional y única para el Jefe del Ejecutivo Federal, con 

objeto de protegerlo contra una decisión hostil de las Cámaras, las cuales de otro 

modo estarían en posibilidad de suspenderlo o de destituirlo de su cargo, 

atribuyéndole la comisión de un delito por leve que fuere. 
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Ahora bien, el delito en que incurre un servidor público en caso de insistir 

en la repetición del acto reclamado, o bien, en caso de eludir el cumplimiento de 

la sentencia, es el delito de abuso de autoridad, como se desprende de lo 

establecido por el artículo 215, fracción IV, del Código Penal, haciéndose 

acreedor dicho funcionario de uno u ocho años de prisión ó multa de cincuenta 

hasta trescientos días de salario mínimo y destitución e inhabilitación de uno a 

ocho años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Derivado de lo anterior, no se debe temer por responsabilizar a quien no 

cumple con la obligación de realizar las funciones que le han sido encomendadas 

y tener el valor para enfrentarse a estas autoridades, ya que los únicos 

beneficiados con la aplicación correcta y exacta de nuestras instituciones 

jurídicas somos nosotros mismos, y así se podrá decir y sostener que el juicio de 

amparo pugna por la defensa de nuestra Constitución y en consecuencia, por la 

defensa de los derechos fundamentales de la persona humana y, el hecho de 

que la autoridad responsable encargada de ejecutar la sentencia de amparo haga 

caso omiso de su obl1gac1ón, significa que esta incurriendo en una grave 

responsabilidad ante la sociedad y que constituye un peligro para la misma, ya 

que si se vive un régimen de representación popular, es necesario que esa 

representacrón se interese por proteger los derechos y luchar porque cada vez se 

viva mas en un régimen de JUStic1a y en un Estado de derecho. 

Es por eso que interesa conocer el alcance de la ley, respecto a la 

responsabilidad de las autoridades encargadas de ejecutar la sentencia de 

amparo, para que así el 1uic10 de garantías tenga efectrvidad y las autoridades 

encargadas de ejecutar los fallos de amparo no incurran en actos que afecten a 

los interesados y la sentencia se ejecute en todas y cada una de sus partes; por 

lo que debemos pugnar porque sea mas eficaz la aplicación de la ley para decir 

que se vive en un verdadero Estado de derecho, en un Estado de ju'"":ticia, al 

existir una estrecha comunicación entre los órganos que ejercen el poder y sobre 

quienes se ejercita, al igual que un respeto por todas las instituciones y 
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estructuras que lo integran, pues de lo contrario se viviría de un sistema en el 

que nadie respetaría ni las instituciones del Estado, ni a las autoridades que 

representan a Jos órganos del poder. 

Finalmente, es necesario resaltar la importancia que se debe dar al hecho 

de que la autoridad cumpla la sentencia de amparo, sin miramientos ni pretextos, 

en todas y cada una de sus partes y, que de no cumplir con su obligación, se 

tendrá el derecho de fincar su responsabilidad y por lo tanto, destituirla de su 

cargo y sancionarla, porque dentro de la institución del amparo se encuentra una 

constante preocupación por proteger los derechos fundamentales, por lo que no 

se puede permitir que se destruya algo que pertenece a la sociedad y, que hace 

darle más valor y sentido al .-égimen jurídico, puesto que el juicio de amparo es 

una institución que pugna po.- una ve.-dadera justicia y todos los interesados a 

través de ella debemos contribui.- para lograrlo. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA. El juicio de amparo es una institución procesal que tiene por 

objeto proteger al gobernado contra cualquier acto de autoridad que, en 

afectación de su esfera jurid1ca viole las garantias ind1v1dua/es establecidas en la 

Constitución Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos. cuya regulación en 

cuanto al aspecto sustantivo está previsto en el articulo 1 03 del ordenamiento 

invocado. y en cuanto a lo ad;et1vo en su articulo 107 

SEGUNDA. El ¡u1c10 de amparo. como cualquier proceso en nuestro 

sistema ¡uridico se 1rnc1a con la presentación de la demanda y concluye con una 

sentencia 

TERCERA. La sentencia de amparo es la culminación del proceso 

constituc1onal en la que el órgano ¡urisd1ccional, mediante una apreciación del 

conjunto procesal, define los derechos y las obligaciones de las partes 

contendientes. 

CUARTA. En el ju1c10 de garantías hay tres tipos de sentencias que 

ponen fin al juicio, que son las que sobreseen. las que niegan al quejoso la 

Protección de la Justicia Federal y las que se la conceden 

QUINTA. Las sentencias que sobreseen son resoluciones declarativas 

que ponen fin al jurcio sin resolver nada acerca de la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad del acto reclamado, puesto que se concretan a puntualizar 

la sin razón del juicio. Este tipo de sentencias no tiene ejecución alguna y las 

cosas quedan como si no se hubiese promovido el juicio. 

IH 



<._"OiVC/.U.\"/ONl:;.~.\·. 

Las sentencias que niegan el amparo, también son resoluciones 

declarativas, puesto que constatan la constitucionalidad del acto reclamado y 

determinan su validez. y por lo mismo dejan a la autoridad responsable en 

absoluta libertad de actuar como estin1e pertinente. Este tipo de sentencias 

tampoco tienen eJecuc1on alguna 

Sin embargo, las sentencias que conceden la protección de la Justicia 

Federal, constituyen tip1cas resoluciones de condena dado que obligan a las 

autoridades responsables a octuar de determinado modo, pues hacen nacer 

derechos y obligaciones para las partes contendientes. ya que al quejoso le da el 

derecho a exigir de lo autoridad responsable la destrucción de los actos 

reclamados, o a realizar la conducta o actuación omitida, y las autondades 

responsables resultan obligadas a satisfacer a aquellos derechos 

SEXTA. Las sentencias que interesan a éste estudio, porque entrañan 

ejecución o cumplimiento. son las que conceden el amparo, porque. como ya se 

vio, son sentencias de condena 

Para una meJor comprensión de este concepto, es conveniente precisar lo 

dispuesto por el articulo 80 de la Ley de Amparo, el cual establece que la 

sentencia que concede el amparo tiene por objeto restituir al agraviado en el 

pleno goce de la garantia individual violada, restableciendo las cosas al estado 

que guardaban antes de la violación, cuando el acto reclamado es de carácter 

positivo. y cuando es de carácter negativo, el efecto del amparo será obligar a la 

autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar la garantía de que se 

trate y a cumplir. por su parte, lo que la misma exija. 

De lo anterior, se concluye que si el acto reclamado es de carácter 

positivo, esto es, una actuación o una conducta activa, la sentencia tiene por 
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objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, 

restableciendo las cosas al estado en que se encontraban antes de la violación, 

mediante la nulificación del acto reclamado y los subsecuentes que de él se 

deriven. 

En cambio, si el acto reclamado es de carácter negativo, es decir, una 

omisión o abstención de realizar determinada conducta, la sentencia tiene por 

objeto obligar a la autoridad responsable a actuar en el sentido de respetar la 

garantía de que se trate y a cumplir lo que esta exija 

SEPTIMA. Para que se pueda exigir el cumplimiento de la sentencia 

concesoria del amparo procesa/mente, es necesario que cause ejecutoria 

A este respecto la Ley de Amparo, no establece cuándo las sentencias 

causan ejecutoria, por lo que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del 

articulo 2º. de dicha ley, debe acudirse a las disposiciones del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, puesto que es de aplicación supletoria. 

El artículo 356 de este último ordenamiento legal, dispone que las 

sentencias causan e1ecutoria en los siguientes casos: 

A) Cuando no admita ningún recurso. 

B) Cuando admita recurso y éste no fuera interpuesto. 

C) Cuando se haya declarado desierto el recurso. 

O) Cuando el inconforme se haya desistido del recurso. 

E) Cuando se haya consentido expresamente. 

En tales condiciones, una vez que cause ejecutoria Ja sentencia de amparo 

por actualizarse alguna de estas hipótesis se procederá a su ejecución. 
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OCTAVA. El articulo 104 de la Ley de Amparo, dispone en lo relativo, 

que tan pronto como cause ejecutoria Ja sentencia en que se haya concedido el 

amparo o se reciba el testimonio de la dictada en revisión, el órgano jurisdiccional 

que haya conocido del juicio, la comunicará sin demora a las autoridades 

responsables para que informen del cumplimiento que se dé y la hará del 

conoc1m1ento de las demás partes. 

NOVENA. El incidente de inejecución o incumplimiento de una ejecutoria 

que haya concedido al quejoso el amparo y protección de la Justicia Federal, 

procede cuando la autoridad responsable se abstiene de manera absoluta de 

acatar dicha sentencia. esto es. cuando no existe un principio de ejecución o no 

se encuentra en vias de esa e1ecuc1ón dentro de las veinticuatro horas siguientes 

contadas a partir de la not1f1cac1ón a las autoridades responsables. 

Los articulas 105. 106, 107, 108 y 109. de la Ley de Amparo, establecen, 

en sus partes relativas. el procedimiento del incidente de inejecución de 

sentencia, pues de ellos se desprenden las siguientes normas: 

Puede iniciarse de oficio o a petición de parte. 

Es de oficio, porque la autoridad que conozca del juicio de garantías tiene 

la obligación de vigilar el estricta cumplimiento de las ejecutorias de amparo, y a 

petición de parte, porque puede pramovar:o quien tenga interés en que se 

cumpla Ja ejecutoria indicada. 

La autoridad que haya conocido del amparo requerirá el cumplimiento de 

la ejecutoria a la propia autoridad si no tuviera superior jerárquico; al superior 
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inmediato de la responsable para que la obligue sin demora a cumplir con la 

sentencia; o al superior jerárquico de éste si no atendiera al requerimiento_ 

Si a pesar de tales requerimientos no se obedeciere la ejecutoria, el 

órgano que conoció del juicio de amparo deberá declarar tal circunstancia, es 

decir, que las responsables se han abstenido del cumplimiento en forma total. 

Establecido lo anterior, la autoridad de amparo deberá actuar de la 

siguiente manera: 

1. Remitirá el expediente original a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación para que determine si es procedente que el titular de la 

autoridad responsable quede separado de su cargo y lo consignará al 

Agente del Ministerio Público para el ejercicio de la acción penal 

correspondiente, y si dicho titular gozara de fuero constitucional, se 

pedirá a quien corresponda su desafuero. 

2. Dejará copia certificada de la ejecutoria y de las constancias necesarias 

para procurar su exacto y debido cumplimiento, dictando fas órdenes 

necesarias. 

Cuando no se esté en los casos relativos a que sólo las autoridades 

responsables puedan dar cumplimiento a la ejecutoria o cuando se tenga que 

dictar nueva resolución en el expediente o asunto de donde emane el acto 

reclamado, pero se trate de la libertad personal en la que debe restituirse al 

agraviado por virtud de la ejecutoria, el Secretario o el Actuario comisionados, y 

en su caso, el mismo titular del órgano que conoció del amparo, darán 

cumplimiento por si mismos a la sentencia de amparo cuando la naturaleza del 

acto lo permita, y si esto no fuera suficiente se solicitará el auxilio de la fuerza 
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pública, a efecto de que se ponga en libertad, sin perjuicio de que la autoridad 

responsable dicte después la resolución correspondiente. 

El incidente de inejecución de sentencia de amparo concluirá con el 

cumplimiento que de ésta se realice. 

Estimamos que el incidente de inejecución de sentencia es adecuado para 

lograr el cumplimiento de las sentencias de amparo, sin embargo se observan 

algunas cuestiones que se consideran deben modificarse para que sean 

acordes con nuestro sistema jurídico y en beneficio de Ja seguridad de los 

gobernados. 

El articulo 107, fracción XVI, de Ja Constitución General de la República, 

establece lo siguiente: 

Art. 107. Todas las controversias de que habla el articulo 

103 se ajustarán a los procedimientos y formas del orden 

jurídico que determine la ley, de acuerdo con las bases 

siguientes: 

XVI.- Si concedido el amparo la autoridad responsable 

insistiere en la repetición del acto reclamado o tratare de 

eludir la sentencia de la autoridad federal, y la Suprema 

Corte de Just1c1a estima que es inexcusable el 

incumplimiento, dicha autoridad sera inmediatamente 

separada de su cargo y consignada al Juez de Distrito que 

corresponda. Si fuere excusable, previa declaración de 

incumplimiento o repetición; la Suprema Corte requerirá a la 

responsable y le otorgará un plazo prudente para que 

ejecute la sentencia. Si la autoridad no ejecuta la sentencia 
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en el término concedido, la Suprema Corte de Justicia 

procederá en los términos primeramente señalados. 

Cuando la naturaleza del acto lo permita, la Suprema Corte 

de Justicia, una vez que hubiera determinado el 

incurnp/im1ento o repetición del acto reclamado, podra 

disponer de oficio el cumplimiento substituto de las 

sentencias de amparo. cuando su ejecución afecte 

gravemente a la sociedad o a terceros en mayor proporción 

que los beneficios económicos que pudiera obtener el 

quejoso Igualmente, el quejoso podrá solicitar ante el 

órgano que corresponda. el cumplimiento substituto de la 

sentencia de amparo, siempre que fa naturaleza del acto lo 

permita 

La inactividad procesal o la falta de promoción de parte 

interesada. en los procedimientos tendientes al 

cumplimiento de las sentencias de amparo, producirá su 

caducidad en los términos de le ley reglamentaria" 

Por su parte, el artículo 108, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, 

dispone lo siguiente: 

Cuando se trate de la repetición del acto 

reclamado así como en los casos de inejecución de 

sentencia de amparo a que se refiere los artículos anteriores 

la Suprema Corte de Justicia determinará, si procediere, que 

la autoridad responsable quede inmediatamente separada 

de su cargo y la consignará al Ministerio Público para el 

ejercicio de la acción penal correspondiente." 
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Finalmente. ef artículo 21 de la Constitución General de Ja República. 

dispone. en su parte relativa, lo siguiente: 

• ___ La investigación y persecución de Jos delitos 

incunbe al Ministerio Público, el cual se auxiliará con un 

poficia que estará bajo su autoridad y mando inmediato ... • 

De fas anter-iores disposiciones. se advierte, por una parte. que existen 

diferencias en Jas hipótesis previstas por el articulo 107. fracción XVI, 

constitucional y el artículo 108 de la Ley de Amparo, y que a saber, son las 

siguientes: 

El dispositivo constitucional establece que cuando la autoridad 

responsable insistiere en la repetición del acto reclamado o tratare de eludir Ja 

sentencia de la autoridad federal, será inmediatamente separada de su cargo. 

El dispositivo legal establece que cuando se trate de la repetición del acto 

reclamado asi como en los casos de inejecuc1ón de sentencia de amparo, Ja 

Suprema Corte de Justicia determinará, st procediere, que la autoridad 

responsable quede inmediatamente separada de su cargo. 

El dispositivo constitucional prevé que, ademas. será consignada ante el 

juez de Distrito que corresponda 

El dispositivo legal prevé que Ja autoridad será consignará al Ministerio 

Público para el ejercicio de Ja acción penal correspondiente. 
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De las anteriores hipótesis se advierte los cuestionamientos consistentes 

en que si la autoridad responsable que incurre en incumplimiento a la ejecutoria 

dictada en el Juicio de amparo, Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación 

deberá determinar inmediatamente la separación de su cargo, o bien si debe 

analizarse previamente si ésta es procedente. 

La otra cuestión consiste en que si Ja autoridad responsable será 

consignada ante el Juez de Distrito correspondiente, o si debe ser consignada 

ante el Agente del Ministerio Público para el ejercicio de la acción penal. 

Consideramos desafortunada la disposición constitucional porque si bien 

es cierto en la practica dentro del incidente de inejecución no se habla de la 

cons1gnac1ón ante el Juez de Distrito como sinónimo de acción penal. en virtud 

de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación consigna a la autoridad 

responsable ante la autoridad a consecuencia del incumplimiento de le 

ejecutoria respectiva, y una vez hecho lo anterior el Mrnisterio Público adscrito 

es quien e1ercita la acción penal correspondiente deacuerdo a sus facultades, 

también lo es que dicha denominación induce a confusión. por lo que por 

seguridad jurídica debe analizarse primero si es procedente o no la separación 

del cargo del titular de la autoridad responsable, por otro lado del articulo 21 

constitucional, en su parte transcrita, se desprende que el ejercicio de la acción 

penal o consignación de los delitos es única y exclusiva del Agente del 

Ministerio Público, por tanto, consideramos que lo dispuesto por el articulo 107 

constitucional. en lo que nos interesa es incorrecto, puesto que lo correcto es 

que debe darse vista al Agente del Ministerio Público Federal de la adscripción 

a efecto de que determine si existen elementos para abrir una averiguación 

previa, y en su caso para consignar o ejercitar Ja acción penal. 
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Por otra parte, es conveniente destacar que la disposición constitucional 

debe prevalecer sobre la disposición legal, en atención a lo dispuesto por el 

artículo 133 constitucional. 

En tales cond1c1ones propone1nos la modificación legislativa del artículo 

107, fracción XVI para quedar como sigue: 

XVI - S1 concedido el amparo la autondad responsable 

insistiere en IG repet1c1ón del acto reclamado o tratare de 

eludir la sentencia de la autoridad federal, y la Suprema 

Corte de Just1c1a estima que es inexcusable, el 

incumplimiento, d1ch3 autoridad sera inmediatamente 

separada de su cargo y dan) v1st;:i éll Agente del M1n1steno 

Público para la integración de lG .:..."lver1guac1ón previa 

correspondiente y en su C;JSO para el e1erc1c.10 de la accrón 

penal procedente S1 fuere excusnble, prcvi;i decl¡ir.:lc1ón de 

incumpl11niento o repet1c1ón, In SuprcmR Corte requerirá a la 

responsable y le olorgGró un plazo prudente p<:lra que 

ejecute la sentencia S1 la autoridad no ejecut~ la sentencia 

en el término concedido. la Suprema Corte de Justicia 

procedera en los términos pnrneran1cntc scñ~lados .. '" 

Por otra parte, se advierte que el 1nc1dente de 1ne1ecución de la sentencia 

de amparo finaliza con el cumpl1m1ento de la e1ecutor1a que realice la autoridad 

de amparo, sin embargo, la ley sólo prevé esa facultad respecto a los actos que 

afecten la libertad personal, y excluye los ciernas casos como sería cuando el 

cumplimiento de la ejecutoria sólo pueda ser realizado por las autoridades 

responsables o cuando la ejecución consista en dictar una nueva resolución en 

el expediente o asunto correspondiente, mediante el procedimiento que 
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establezca la ley. En estos casos la Ley de Amparo, no establece la forma en 

que deberá cumplirse la sentencia de amparo. 

Al respecto. pueden darse dos soluciones para resolver este problema: 

La primera consiste en que una vez destituido eJ titular de fa autoridad 

responsable, se espere a que éste sea sustituido o se nombre al nuevo titular y 

entonces requerir el cumplimiento de la ejecutoria conforme al procedimiento 

señalado. 

La segunda consiste en que, atendiendo al procedimiento de ejecución 

establecido para la restitución de la libertad personal, se sustituya al titular de la 

autoridad responsable, se asuman las facultades que la ley le confiere y la 

autoridad de amparo de cumplimiento cabal a la ejecutoria. 

Creemos que Ja solución viable para el cumplimiento de las sentencias de 

amparo, en todos los casos, es la segunda, porque de esta manera se evitaría 

aún más el retardo en el cumplimiento, pues la primera solución implicaría un 

nuevo incidente de 1nejecución, en perjuicio de l<:t seguridad jurídica y de una 

pronta y expedita administración de 1ust1c1a 

Por eso creemos que es conveniente la modificación legislativa del 

incidente de inejecución de sentencia conforme a la solución propuesta. 

ISS 
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